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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Autónoma de Madrid Facultad de Filosofía y Letras 28027096

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Estudios Artísticos, Literarios y de la Cultura

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Estudios Artísticos, Literarios y de la Cultura por la Universidad Autónoma de Madrid

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mauro Jiménez Martínez Coordinador del Máster en Estudios Artísticos, Literarios y de la
Cultura.

Tipo Documento Número Documento

NIF 21516001F

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Antonio Huertas Martínez Vicerrector de Docencia, Innovación Educativa y Calidad.

Tipo Documento Número Documento

NIF 05255176K

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Patricia Martínez García Decana de la Facultad de Filosofía y Letras

Tipo Documento Número Documento

NIF 21451519V

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Einstein, 1. Edificio Rectorado. Ciudad
Universitaria de Cantoblanco

28049 Madrid 638090858

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrectorado.docencia@uam.es Madrid 914973970
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 26 de enero de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Estudios Artísticos,
Literarios y de la Cultura por la Universidad
Autónoma de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Literatura Comparada, Teoría Literaria y Retórica

Especialidad en Música y Artes Escénicas

Especialidad en Culturas del Arte, la Imagen y el Conocimiento

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Bellas artes Música y artes del
espectáculo

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Autónoma de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

023 Universidad Autónoma de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

25 20 15

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Literatura Comparada, Teoría Literaria y Retórica 25.

Especialidad en Música y Artes Escénicas 25.

Especialidad en Culturas del Arte, la Imagen y el Conocimiento 25.

1.3. Universidad Autónoma de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28027096 Facultad de Filosofía y Letras

1.3.2. Facultad de Filosofía y Letras
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO
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PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 50

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 37.0 60.0

RESTO DE AÑOS 37.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242652450852/contenidoFinal/Normativa_de_posgrado_UAM.htm

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Dominar las tradiciones históricas y los recursos metodológicos y conceptuales orientados hacia el análisis de las
producciones artísticas, literarias y de la cultura.

CG2 - Ser capaces de aplicar un enfoque comparatista e interdisciplinar para abordar el estudio de las formas del pensamiento y de
la creatividad artística.

CG3 - Analizar de forma crítica, relacional e integrada los elementos formales, conceptuales, epistemológicos y materiales de una
producción artística y/o un objeto cultural.

CG4 - Analizar cómo las prácticas artísticas y las producciones de la cultura producen o reproducen modelos sociales, formas de la
subjetividad y valores éticos y estéticos.

CG5 - Elaborar análisis interpretativos de producciones artísticas y culturales de acuerdo con presupuestos teóricos y metodológicos
y con una hermenéutica claramente definidos.

CG6 - Conocer y comprender los distintos modelos de producción y gestión artística y cultural.

CG7 - Utilizar con eficacia los recursos comunicativos en la creación de discursos académicos, divulgativos y persuasivos de
naturaleza oral, escrita, digital o audiovisual.

CG8 - Comprender los procesos de legitimación y patrimonialización colectiva de la producción artística regidas por un economía/
sistema cultural, tanto en el pasado como en las sociedades contemporáneas.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

T1 - Identificar y seleccionar la metodología adecuada para formular hipótesis definir problemas y diseñar estrategias de trabajo
propias de la investigación incidiendo en el compromiso ético.

T2 - Capacidad de obtener, seleccionar, elaborar y procesar información proveniente de fuentes diversas con criterios objetivos,
priorizándolas según su calidad y pertinencia.

T3 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares de forma colaborativa en entornos laborales o de investigación,
promoviendo el libre intercambio de ideas.

T4 - Capacidad de razonamiento y reflexión crítica y autocrítica como vía para mejorar el propio proceso de aprendizaje y la
generación y desarrollo de ideas en un contexto profesional o de investigación

T5 - Comprender y expresar las distintas manifestaciones culturales que desempeñan una función esencial en la sociedad actual en
su proyección académica y profesional.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E1 - Conocer y aplicar con rigor conceptos y metodologías avanzadas de análisis comparativo de los lenguajes y textos artísticos,
literarios y culturales de distintas épocas y culturas a través de relaciones intertextuales y transtextuales.

E2 - Analizar e interpretar las obras literarias, artísticas, musicales y cinematográficas en relación con la asimilación o desvío
respecto a un canon.

E3 - Analizar e interpretar, a nivel avanzado, los elementos comunes de la dramaturgia de textos literarios, musicales y
cinematográficos modernos y contemporáneos.
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E5 - Analizar e interpretar, a nivel avanzado, las fuentes literarias, documentales, visuales y audiovisuales de la historia del arte y de
la cultura

E6 - Saber realizar aportaciones originales a las problemáticas objeto de debate historiográfico acerca de la historia del arte y de la
cultura

E7 - Identificar y analizar las problemáticas (contextos de producción, lenguajes y recepción de obras) implicadas en la
conformación de la cultura visual y las formas de la ficción en el mundo contemporáneo.

E8 - Comprender la dimensión social del conocimiento y de las prácticas de representación asociadas a él.

E9 - Identificar y analizar los factores que intervienen en el impacto social y cultural de un proyecto artístico o cultural.

E10 - Comprender los presupuestos de la creatividad artística y cultural desde una perspectiva histórica, sistemática y comparada a
través de la identificación de las herramientas de concepción y realización de las obras.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Para acceder al Máster en Estudios Artísticos, Literarios y de la Cultura es necesario cumplir las condiciones generales de acceso y admisión de es-
tudiantes para todos los másteres, tal y como se recoge en la normativa de estudios de posgrado de la UAM, en línea con el RD 1393/2007, de 29 de
octubre, por el que se establecen la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

NORMATIVA DE ENSEÑANZAS OFICIALES DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID (Aprobada en Consejo de Gobierno
de 10 de julio de 2008)

Artículo 2.- Enseñanzas oficiales de Máster

Condiciones de acceso:

Para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión de un título universitario ofical español. Asimismo, podrán acce-
der los titulados universitarios conforme a sistemas educativos extranjeros sin necesidad de la homologación de sus títulos, siempre que acrediten un
nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que faculten, en el país expedidor del título, para el ac-
ceso a enseñanzas de posgrado.

En lo referido a las condiciones específicas de admisión al Máster en Estudios Artísticos, Literarios y de la Cultura, se requiere una titulación superior
(licenciado o graduado) en las ramas de Artes y Humanidades y Estudios Superiores en Música.

Se requerirá acreditar un nivel B1 de inglés.

El perfil recomendado de ingreso al título es:

Licenciados en Filología, Traducción e Interpretación, Historia y Teoría del Arte, Historia y Ciencias de la Música, Comunicación Audiovisual y Publici-
dad y Filosofía.

Graduados en Lenguas Modernas, Cultura y Comunicación, Estudios Hispánicos: Lengua y Literatura, Historia y ciencias de la Música, Comunicación
Audiovisual, Filosofía y Humanidades.

La relación de la documentación específica que debe aportar el estudiante al solicitar su admisión aparece junto con la información general en la pági-
na web del Centro de Estudios de Posgrado, http://www.uam.es/posgrado.

La admisión a la titulación es competencia de la Comisión de Coordinación del Máster, encargada de decidir sobre la admisión de los estudiantes y de-
terminar los complementos formativos que ha de cursar cada estudiante en función de su formación previa. Los criterios de valoración para la admisión
al Máster incluyen:

Adecuación de los estudios previos del solicitante: 20%

Expediente académico normalizado: 60%

Curriculum Vitae, destacando actividades previas relacionadas con el Máster y becas y ayudas obtenidas: 20%

De manera excepcional, en el caso de que varios candidatos obtengan la misma puntuación y así lo requieran las condiciones de acceso por limitación
de las plazas, la Comisión podrá solicitar a los candidatos una entrevista personal con el fin de ampliar la información aportada en el CV.

La Comisión de Coordinación del Máster será también responsable de la coordinación de los aspectos docentes del Máster. Su composición será la
siguiente:

a) El Decano, como responsable del título, quien podrá delegar en un miembro del equipo decanal.

· El/la coordinador/a del título.

· El/la vice oordinador/a del título

· Los/las coordinadores/as de los módulos.

· El/la coordinador/a de Calidad

· El/la coordinador/a de prácticas
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· Un representante de estudiantes

· Un miembro del PAS vinculado a la titulación.

Se aplicarán los procedimientos de nombramiento y renovación del Coordinador y de la Comisión coordinadora de Máster aprobados por la Junta de
Facultad de la Facultad de Filosofía y Letras.

Sus principales funciones serán las de coordinar los contenidos de las diferentes asignaturas, evitando solapamientos y reiteraciones, y llevar a cabo
la organización docente de cada curso académico, estableciendo el calendario de clases y exámenes. La Comisión de Coordinación también se encar-
gará de coordinar la organización de seminarios, visitas y otras actividades propuestas por los profesores del Máster. Esta comisión también coordina-
rá la movilidad de profesores ajenos al Máster que sean invitados a realizar participaciones puntuales.

La Comisión se reunirá tantas veces como sea necesario para supervisar el funcionamiento del Título y al menos dos veces al año para realizar el se-
guimiento del Máster, la ordenación docente del siguiente curso académico y para seleccionar los nuevos estudiantes entre las solicitudes presenta-
das. Para llevar a cabo sus actividades de seguimiento y recabar información, la Comisión podrá invitar a sus reuniones a profesores y estudiantes del
Máster cuando lo considere necesario. Esta Comisión propondrá para su aprobación las modificaciones de la programación académica que considere
oportunas.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Después del periodo de matrícula y un día antes del inicio formal del curso académico, se desarrolla un acto de recepción a los nuevos estudiantes,
donde se les da la bienvenida a la Universidad Autónoma de Madrid y se presentan los Coordinadores del Máster y miembros de la Comisión de Coor-
dinación. En dicho acto recibirán información sobre el desarrollo del máster y sobre los servicios que la UAM ofrece a sus estudiantes así como cual-
quier normativa que les pueda ser de especial interés para el adecuado desarrollo de su vida en el campus.

La Oficina de Orientación y Atención al Estudiante, junto con el Centro de Estudios de Posgrado, mantienen a través de la web de la Universidad folle-
tos institucionales y Unidades de Información que permiten orientar y reconducir las dudas de los estudiantes ya matriculados.

Además de contar con los procedimientos generales de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso, el Máster en Estudios Artísticos, Litera-
rios y de la Cultura dispone de un Plan de Acción Tutorial propio, diseñado en consonancia con el Plan de Acción Tutorial de la Facultad de Filosofía y
Letras. Una vez admitido en el Máster, al estudiante le será asignado un tutor académico por la Comisión de Coordinación. Los mecanismos incluidos
en el Plan de Acción Tutorial se activan con la solicitud de admisión del estudiante al programa de Máster. En la carta de admisión al Máster se infor-
ma a los estudiantes del tutor asignado. La figura del tutor facilita el seguimiento del estudiante a lo largo de todo su ciclo formativo, proporcionándole
un apoyo directo en su proceso de toma de decisiones.

Aspectos básicos del Plan de Acción tutorial son: (i) la tutoría de matrícula, en la que se informa, orienta y asesora al estudiante en todos aquellos as-
pectos académicos relacionados con el plan de estudios y los intereses del estudiante, (ii) el sistema de apoyo permanente, que consiste en el segui-
miento directo del estudiante desde que comienza sus estudios de posgrado hasta su incorporación al mercado profesional y (iii) la tutoría académica
relacionada con el desarrollo de las competencias y destrezas en la iniciación a la investigación o a la profesión (en particular, las Prácticas Externas y
Proyecto Fin de Máster).

Por otra parte, la Oficina de Acción Solidaría y Cooperación presta apoyo a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad. Sus activi-
dades se organizan en tres áreas: Voluntariado y Cooperación al Desarrollo, Atención a la Discapacidad y Formación, Análisis y Estudios. La labor de
apoyo a los estudiantes con discapacidad, con el objetivo de que puedan realizar todas sus actividades en la universidad en las mejores condiciones
se concreta en:

Atención, información, asesoramiento y seguimiento personalizados para la realización de la matrícula, aspectos organizativos, etc. El primer contacto
tiene lugar en los primeros días del curso académico y, caso de que no haya demandas específicas por parte del estudiante, la Oficina vuelve a poner-
se en contacto con él un mes antes de empezar las convocatorias de exámenes.

Acciones conducentes a la igualdad de oportunidades: servicio de tutorías, asistencia por parte de cuidadores procedentes de las Escuelas de Enfer-
mería, servicio de intérpretes por lengua de signos, servicio de transporte adaptado y servicio de voluntariado de acompañamiento. Además, se facilita
la gestión de recursos materiales y técnicos, por ejemplo la transcripción de exámenes y material impreso a Braille

Asesoramiento para la accesibilidad universal, tanto arquitectónica como electrónica.

Asesoramiento y orientación al empleo: programas específicos para estudiantes con discapacidad.

Asesoramiento al personal docente sobre la adaptación del material didáctico y pruebas de evaluación y al personal de administración y servicios en
cuanto a la evaluación de las necesidades del alumnado y las adaptaciones que cada año son necesarias.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO
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0 9

La Universidad Autónoma de Madrid cuenta con una normativa general sobre adaptación, reconocimiento y trans-
ferencia de créditos, aprobada por Consejo de Gobierno de 8 de febrero de 2008 y modificada por Consejo de Go-
bierno de 8 de octubre de 2010.

Esta normativa cumple lo establecido en el RD 1393/2007 y tiene como principios, de acuerdo con la legislación vi-
gente:

· Un sistema de reconocimiento basado en créditos (no en materias) y en la acreditación de competencias.

· La posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los estudiantes, tablas de reconocimiento globales entre titu-
laciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos para cada solicitud y mate-
ria.

· La posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos como equivalentes para el acceso al grado
o al postgrado, determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de superar.

· La posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

En el Anexo 1 de la normativa general de estudios de posgrado de la UAM, se desarrolla su adaptación a los estu-
dios de posgrado. Se puede consultar en:

http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242652450852/contenidoFinal/normativa_de_posgrado_UAM.htm
NORMATIVA SOBRE ADAPTACIÓN, RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LA UNIVERSI-
DAD AUTÓNOMA DE MADRID
Aprobada en el Consejo de Gobierno del día 8 de febrero de 2008. Modificada en Consejo de Gobierno del 8 de oc-
tubre de 2010.
PREÁMBULO
El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales y el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el anterior, potencian la movilidad entre
las distintas universidades españolas y dentro de una misma universidad. Al tiempo, el proceso de transformación de
las titulaciones previas al Espacio Europeo de Educación Superior en otras conforme a las previsiones del Real De-
creto citado crea situaciones de adaptación que conviene prever. Por todo ello, resulta imprescindible un sistema de
adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos, en el que los créditos cursados en otra universidad puedan
ser reconocidos e incorporados al expediente académico del estudiante. En este contexto la Universidad Autónoma
de Madrid tiene como objetivo, por un lado, fomentar la movilidad de sus estudiantes para permitir su enriquecimien-
to y desarrollo personal y académico, y por otro, facilitar el procedimiento para aquellos estudiantes que deseen reci-
clar sus estudios universitarios cambiando de centro y/o titulación. Inspirado en estas premisas la Universidad Autó-
noma de Madrid dispone el siguiente sistema de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos aplicable a
sus estudiantes.
Artículo 1. ÁMBITO DE APLICACIÓN
El ámbito de aplicación de estas normas son las enseñanzas universitarias oficiales de grado y posgrado, según se-
ñalan las disposiciones establecidas en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la or-
denación de las enseñanzas universitarias oficiales.
Artículo 2. DEFINICIONES
1. Adaptación de créditos La adaptación de créditos implica la aceptación por la Universidad Autónoma de Madrid
de los créditos correspondientes a estudios previos al Real Decreto 1393/2007, realizados en esta Universidad o en
otras distintas.
2. Reconocimiento de créditos El reconocimiento de créditos ECTS implica la aceptación por la Universidad Autóno-
ma de Madrid de los créditos ECTS que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra
universidad, son computados en otras enseñanzas distintas a efectos de la obtención de un título oficial. También
podrán ser objeto de reconocimiento los créditos superados en enseñanzas superiores oficiales y en enseñanzas
universitarias no oficiales. Asimismo, podrán reconocerse créditos por experiencia laboral o profesional acreditada,
siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes al título que se pretende obtener.
En ambos casos deberán tenerse en cuenta las limitaciones que se establecen en los artículos 4 y 6.
3. Transferencia de créditos La transferencia de créditos ECTS implica que, en los documentos académicos oficia-
les acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, la Universidad Autónoma de Madrid incluirá la to-
talidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad,
que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.
Artículo 3. REGLAS SOBRE ADAPTACIÓN DE CRÉDITOS
1. En el supuesto de estudios previos realizados en la Universidad Autónoma de Madrid, en una titulación equiva-
lente, la adaptación de créditos se ajustará a una tabla de equivalencias que realizará la Comisión Académica (u ór-
gano equivalente), conforme a lo que se prevea al amparo del punto 10.2 del Anexo I del Real Decreto 1393/2007.
2. En el caso de estudios previos realizados en otras universidades o sin equivalencia en las nuevas titulaciones de
la Universidad Autónoma de Madrid, la adaptación de créditos se realizará, a petición del estudiante, por parte de la
Comisión Académica (u órgano equivalente) atendiendo en lo posible a los conocimientos asociados a las materias
cursadas y su valor en créditos. Artículo
4. REGLAS SOBRE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
1. Se reconocerán automáticamente:
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a) Los créditos correspondientes a materias de formación básica siempre que la titulación de destino de esta Univer-
sidad pertenezca a la misma rama de conocimiento que la de origen.
b) Los créditos correspondientes a aquellas otras materias de formación básica cursadas pertenecientes a la rama
de conocimiento de la titulación de destino.
En los supuestos a) y b) anteriores, la Comisión Académica (u órgano equivalente) decidirá, a solicitud del estudian-
te, a qué materias de ésta se imputan los créditos de formación básica de la rama de conocimiento superados en la
titulación de origen, teniendo en cuenta la adecuación entre competencias y los conocimientos asociados a dichas
materias. Sólo en el caso de que se haya superado un número de créditos menor asociado a una materia de forma-
ción básica de origen se establecerá, por el órgano responsable, la necesidad o no de concluir los créditos determi-
nados en la materia de destino por aquellos complementos formativos que se diseñen.
c) Los créditos de los módulos o materias definidos por el Gobierno en las normativas correspondientes a los estu-
dios de máster oficial que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas.
2. El resto de los créditos no pertenecientes a materias de formación básica podrán ser reconocidos por la Comisión
Académica (u órgano equivalente) teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias, los conocimientos y el
número de créditos asociados a las materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios, o bien
valorando su carácter transversal.
3. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster.
4. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de ense-
ñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos que
constituyen el plan de estudios. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos no oficiales podrán, ex-
cepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior siempre que el correspondiente título propio
haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. A tal efecto, en la memoria de verificación deberá constar dicha
circunstancia conforme a los criterios especificados en el R.D. 861/2010.
5. Se articularán Comisiones Académicas, por Centros, en orden a valorar la equivalencia entre las materias previa-
mente cursadas y las materias de destino para las que se solicite reconocimiento.
6. Al objeto de facilitar el trabajo de reconocimiento automático en las Administraciones/Secretarías de los Centros,
las Comisiones adoptarán y mantendrán actualizadas tablas de reconocimiento para las materias previamente cursa-
das en determinadas titulaciones y universidades que más frecuentemente lo solicitan.
7. Los estudiantes podrán solicitar reconocimiento de créditos por participación en actividades universitarias cultura-
les, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, hasta el valor máximo establecido en el
plan de estudios, de acuerdo con la normativa que sobre actividades de tipo extracurricular se desarrolle.
Artículo 5. REGLAS SOBRE TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS Se incluirán en el expediente académico del estu-
diante los créditos correspondientes a materias superadas en otros estudios universitarios oficiales no terminados.
Artículo 6. CALIFICACIONES
1. Al objeto de facilitar la movilidad del estudiante se arrastrará la calificación obtenida en los reconocimientos y
transferencias de créditos ECTS y en las adaptaciones de créditos previstas en el artículo 3. En su caso, se realizará
media ponderada cuando coexistan varias materias de origen y una sola de destino.
2. El reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no ofi-
ciales no incorporará la calificación de los mismos.
3. En todos los supuestos en los que no haya calificación se hará constar APTO, y no baremará a efectos de media
de expediente.
Artículo 7. ÓRGANOS COMPETENTES
El órgano al que compete la adaptación, el reconocimiento y la transferencia de créditos es la Comisión Académica
(u órgano equivalente que regula la ordenación académica de cada titulación oficial), según quede establecido en el
Reglamento del Centro y en los Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid.
Artículo 8. PROCEDIMIENTO
1. Las reglas que regirán el procedimiento de tramitación de las solicitudes de adaptación, transferencia y reconoci-
miento de créditos, necesariamente, dispondrán de: a) Un modelo unificado de solicitud de la Universidad Autónoma
de Madrid. b) Un plazo de solicitud. c) Un plazo de resolución de las solicitudes.
2. Contra los acuerdos que se adopten podrán interponerse los recursos previstos en los Estatutos de la Universidad
Autónoma de Madrid.
DISPOSICIÓN ADICIONAL Los estudiantes que, por programas o convenios internacionales o nacionales, estén
bajo el ámbito de movilidad se regirán, aparte de lo establecido en esta normativa, por lo regulado en su propia
normativa y con arreglo a los acuerdos de estudios suscritos previamente por los estudiantes y los centros de ori-
gen y destino de los mismos. Estudiantes UAM: http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1234886374930/contenidoFi-
nal/Normativas_de_movilidad.htm Estudiantes de otras universidades: http://www.uam.es/internacionales/normati-
va/al_ext.html

- RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS CURSADOS EN ENSEÑANZAS SUPERIORES OFICIALES NO UNIVERSI-
TARIAS:

MÍNIMO 0
MÁXIMO (15% del total de ECTS del Máster, de acuerdo al RD 861/2010)

- RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS CURSADOS EN TÍTULOS PROPIOS: no procede

MÍNIMO 0
MÁXIMO (15% del total de ECTS del Máster, salvo que el Máster sea transformación de un Título propio, de acuerdo
al RD 861/2010)
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ADJUNTAR TÍTULO PROPIO SI PROCEDE : NO PROCEDE

- RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS CURSADOS POR ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA LABORAL Y PRO-
FESIONAL:

La Universidad Autónoma de Madrid tiene previsto una procedimiento sobre el reconocimiento de la experiencia la-
boral, que fue aprobado por Consejo de Gobierno de 11 de febrero de 2001 y que se ajusta a lo establecido en el
art. 6 del RD 1393/2007, de 29 de octubre, conforme la modificación realizada por el RD 861/2010, de 2 de julio. Se
puede localizar en:
http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242652450791/contenidoFinal/Procedimientos.htm

MÍNIMO 0

MÁXIMO (15% del total de ECTS del Máster, de acuerdo al RD 861/2010

De acuerdo con lo establecido en la legislación vigente (Real Decreto 1393/2007), en el curso de implantación del
Máster que se propone se extinguirán los cursos del Periodo Formativo del Programa de Doctorado en Lenguajes
y Manifestaciones Artísticas y Literarias. Aquellos estudiantes de este doctorado que deseen incorporarse al Más-
ter en Estudios Artísticos, Literarios y de la Cultura podrán realizarlo de acuerdo con la normativa de la UAM en este
ámbito.

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS CURSADOS EN EL PERIODO FORMATIVO DEL PROGRAMA DE DOCTO-
RADO QUE SE EXTINGUE

Periodo Formativo del Programa de Doc-

torado en Lenguajes y Manifestaciones

Artísticas y Literarias

ECTS Master en Estudios Artísticos, Literarios

y de la Cultura

ECTS

Teoría y análisis de los géneros literarios

(Op)

5 Poética, semiótica, lenguaje y géneros li-

terarios (Op)

5

Cuestiones claves y corrientes actuales de

la literatura comparada (Op)

5 Literatura comparada: cuestiones clave y

tendencias actuales (Op)

5

Retórica literaria y retórica comunicativa

(Op)

5 Retórica cultural, comunicativa y literaria

(Op)

5

Teatro musical: Teoría y análisis de los

géneros (Op)

5 Historia del teatro musical (Op) 5

Creación y tendencias en la música del

siglo XX (Op)

5 Creación y tendencias de la música con-

temporánea (Op)

5

Corrientes metodológicas en la investiga-

ción musical (Op)

5

Imágenes, documentos, textos de la Anti-

güedad al Medievo (Op)

5

Teoría de la imagen entre la Edad Media

y la Edad Moderna (Op)

5 Teoría y análisis de las formas del arte y

de la cultura (Ob)

5

Imágenes y percepción visual entre la

Edad Moderna y la Edad Contemporánea

(Op)

5 Identidades culturales y visuales (Op) 5

Conceptos y métodos de la Historia del

Cine (Op)

5

Los cines del presente (Op) 5 Ficciones audiovisuales contemporáneas

(Op)

5

COMPETENCIAS DE LAS MATERIAS A RECONOCER:

Periodo Formativo del Programa de Doctorado en Lenguajes y Manifestaciones Artís-

ticas y Literarias

Competencias del Master en Estudios Artísticos, Literarios y de la Cultura que se ad-

quieren en esta asignatura

Teoría y análisis de los géneros literarios CG7, CG2, CG5, CB6, CB7, CB8, CB10, T1, T2, T3, E1, E2, E3, E5, E6, E11, E12,

E13

Cuestiones claves y corrientes actuales de la literatura comparada CG7, CG2, CG4, CG5, CB6, CB7, CB8, CB10, T1, T2, T3, E1, E2, E3, E5, E6, E10,

E11, E12, E13.

Retórica literaria y retórica comunicativa CG7, CG2, CG4, CG5, CB6, CB7, CB8, CB10, T1, T2, T3, E1, E2, E3, E5, E6, E10,

E11, E12, E13.
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Teatro musical: Teoría y análisis de los géneros CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7 CB8, CB10, T1, T2, T3, E2, E3, E1, E5, E.6,

E10, E15, E16.

Creación y tendencias en la música del siglo XX CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7 CB8, CB10, T1, T2, T3, E2, E3, E1, E5, E.6,

E10, E15, E16.

Teoría de la imagen entre la Edad Media y la Edad Moderna CG1, CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7 CB8, CB10, T1, T2, T3, E5, E6, E7,

E9, E17,E18, E19

Imágenes y percepción visual entre la Edad Moderna y la Edad Contemporánea CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7 CB8, CB10, T1, T2, T3, E5, E6, E7, E9,

E17,E18, E19

Los cines del presente CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CB6, CB7, CB8, CB9, CB10, CG8, T1, T2,

T3, T4, T5, E5, E6, E7, E8, E9, E10, E20, E21, E22

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Desarrollo de los contenidos teórico-prácticos de las materias en el aula.

Seminarios, conferencias y debates.

Exposiciones orales por parte de los estudiantes individuales o en grupo.

Tutorías regladas en grupo o individuales para el seguimiento de la evolución de los estudiantes, la preparación de las actividades
prácticas y el seguimiento y corrección progresiva de los trabajos.

Trabajo autónomo del estudiante, búsqueda de documentos y materiales, estudio de contenidos, preparación de ejercicios prácticos
y recensiones, elaboración de trabajos.

Actividades de evaluación.

Integración en un entorno investigador.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales teóricas en el aula.

Clases prácticas en el aula.

Planificación de lecturas dirigidas o guiadas por el profesor.

Realización de ejercicios de análisis o de recensión.

Exposiciones orales realizadas por los estudiantes de trabajos originales o de recensiones, desarrollados individualmente o en grupo.

Realización de ejercicios de producción discursiva.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen intermedio o final.

Realización de ejercicios prácticos.

Participación en sesiones de seminario y debate.

Realización de recensiones de las lecturas.

Realización de un proyecto o trabajo monográfico original sobre un tema relacionado con los ámbitos de conocimiento del título.

5.5 NIVEL 1: MÓDULO I (Obligatorio) Fundamentos y métodos de los estudios literarios, artísticos y culturales: perspectivas transversales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos y métodos de los estudios literarios, artísticos y culturales: perspectivas transversales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

20

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lenguajes de la creatividad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Culturas artísticas y literarias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfoques actuales en las nuevas humanidades

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría y análisis de las formas del arte, de la literatura y de la cultura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al término del aprendizaje el estudiante habrá adquirido un conocimiento avanzado de las tradiciones históricas, de los fundamentos conceptuales y
de los recursos metodológicos necesarios para abordar de manera crítica las diferentes culturas artísticas y literarias,  identificar y comparar los ele-
mentos relevantes que constituyen una producción artística en sus aspectos formales, conceptuales y materiales. Será capaz de comprender y anali-
zar, desde una perspectiva interdisciplinar, la diversidad y la universalidad de los lenguajes y de los procesos artísticos en sus distintas manifestacio-
nes (artes plásticas, literatura, música, medios audiovisuales, etc.), así como su inserción histórica en la sociedad como construcciones culturales.  Po-
drá reflexionar y teorizar sobre las interrelaciones entre los la creatividad artística y la creatividad de la ciencia, los lenguajes de las distintas artes y los
lenguajes de la ciencia, de la tecnología y del diseño.  Finalmente, estará capacitado para argumentar a propósito de las funciones de las humanida-
des, en sus desarrollos conceptuales y aplicativos más recientes, en la sociedad contemporánea partiendo de su complejidad. Esta aproximación se
realizará desde los enfoques que proponen la teoría del arte, la teoría de la literatura y la teoría y la filosofía de la cultura, históricamente y en la época
actual.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Descriptor de las asignaturas:

Lenguajes de la creatividad: Se aborda un estudio multidisciplinar y transversal de los presupuestos artísticos de la creatividad desde una perspecti-
va histórica, sistemática y comparada, de manera que pueden determinarse aquellos recursos movilizados por el creador, esperados por el receptor y
estimados por la crítica en cada momento histórico. El análisis final determina la propuesta de unas herramientas de creación y análisis desde el pro-
yecto inicial de la concepción y realización de la obra literaria, artística y cultural.

Culturas artísticas y literarias: Se estudiarán los elementos comunes que comparten el arte, la literatura, música y la cultura en general en tanto sis-
temas que operan en la sociedad en tres niveles complejamente conectados: la inserción de los objetos culturales en las estructuras del mercado, la
proyección ideológica ligada a la generación de expectativas e imaginarios identitarios –individuales y colectivos– y los procesos de validación y legi-
timación de las propuestas estéticas. La materia tendrá un doble enfoque: sistemático, en la identificación de estos factores en diversos espacios de
producción cultural y artística; dinámico, analizando, a partir del estudio de casos relevantes, cómo se han conformado dichos sistemas en momentos
históricos particulares.  

Enfoques contemporáneos en las nuevas Humanidades: Se estudiarán los cuatro conceptos clave en torno a los que se articulan los enfoques
contemporáneos en las “nuevas humanidades”: culturas, espacios, representaciones y prácticas. Desde un enfoque eminentemente teórico, se abor-
darán las redefiniciones que han sufrido dichos conceptos para el estudio del impacto de la cultura en órdenes sociales y cognitivos; la representación
como locus para el análisis de la hibridación de lenguajes y emergencia de conflictos; el espacio como proyección de una tropología fecunda para el
estudio de las dimensiones políticas del conocimiento; y práctica como concepto que incide en el análisis de la acción creativa y en la dimensión per-
formativa de la producción cultural.

Teoría y análisis de las formas del arte y de la cultura: Se estudiarán aquellos modelos teóricos y métodos heurísticos e interpretativos de los len-
guajes artísticos, literarios, musicales y culturales que, a partir de presupuestos comparativos,  profundizan en las relaciones intertextuales y transtex-
tuales que mantienen dichos lenguajes. Tendrá, así, por objetivo avanzar y complejizar los aprendizajes adquiridos por los estudiantes en los grados
circunscritos a prácticas artísticas, literarias y culturales específicas. El objetivo será ofrecer modelos de análisis  multidisciplinar que permitan estable-
cer criterios de apreciación de las relaciones transartísticas. Se combinará la aproximación teórica (conceptual y metodológica) con el análisis de obje-
tos artísticos, literarios, musicales y culturales desde la óptica de sus relaciones inter y transtextuales.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar las tradiciones históricas y los recursos metodológicos y conceptuales orientados hacia el análisis de las
producciones artísticas, literarias y de la cultura.

CG2 - Ser capaces de aplicar un enfoque comparatista e interdisciplinar para abordar el estudio de las formas del pensamiento y de
la creatividad artística.

CG3 - Analizar de forma crítica, relacional e integrada los elementos formales, conceptuales, epistemológicos y materiales de una
producción artística y/o un objeto cultural.

CG4 - Analizar cómo las prácticas artísticas y las producciones de la cultura producen o reproducen modelos sociales, formas de la
subjetividad y valores éticos y estéticos.

CG5 - Elaborar análisis interpretativos de producciones artísticas y culturales de acuerdo con presupuestos teóricos y metodológicos
y con una hermenéutica claramente definidos.

CG6 - Conocer y comprender los distintos modelos de producción y gestión artística y cultural.

CG7 - Utilizar con eficacia los recursos comunicativos en la creación de discursos académicos, divulgativos y persuasivos de
naturaleza oral, escrita, digital o audiovisual.

CG8 - Comprender los procesos de legitimación y patrimonialización colectiva de la producción artística regidas por un economía/
sistema cultural, tanto en el pasado como en las sociedades contemporáneas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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T1 - Identificar y seleccionar la metodología adecuada para formular hipótesis definir problemas y diseñar estrategias de trabajo
propias de la investigación incidiendo en el compromiso ético.

T2 - Capacidad de obtener, seleccionar, elaborar y procesar información proveniente de fuentes diversas con criterios objetivos,
priorizándolas según su calidad y pertinencia.

T3 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares de forma colaborativa en entornos laborales o de investigación,
promoviendo el libre intercambio de ideas.

T4 - Capacidad de razonamiento y reflexión crítica y autocrítica como vía para mejorar el propio proceso de aprendizaje y la
generación y desarrollo de ideas en un contexto profesional o de investigación

T5 - Comprender y expresar las distintas manifestaciones culturales que desempeñan una función esencial en la sociedad actual en
su proyección académica y profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Conocer y aplicar con rigor conceptos y metodologías avanzadas de análisis comparativo de los lenguajes y textos artísticos,
literarios y culturales de distintas épocas y culturas a través de relaciones intertextuales y transtextuales.

E2 - Analizar e interpretar las obras literarias, artísticas, musicales y cinematográficas en relación con la asimilación o desvío
respecto a un canon.

E3 - Analizar e interpretar, a nivel avanzado, los elementos comunes de la dramaturgia de textos literarios, musicales y
cinematográficos modernos y contemporáneos.

E5 - Analizar e interpretar, a nivel avanzado, las fuentes literarias, documentales, visuales y audiovisuales de la historia del arte y de
la cultura

E6 - Saber realizar aportaciones originales a las problemáticas objeto de debate historiográfico acerca de la historia del arte y de la
cultura

E7 - Identificar y analizar las problemáticas (contextos de producción, lenguajes y recepción de obras) implicadas en la
conformación de la cultura visual y las formas de la ficción en el mundo contemporáneo.

E8 - Comprender la dimensión social del conocimiento y de las prácticas de representación asociadas a él.

E9 - Identificar y analizar los factores que intervienen en el impacto social y cultural de un proyecto artístico o cultural.

E10 - Comprender los presupuestos de la creatividad artística y cultural desde una perspectiva histórica, sistemática y comparada a
través de la identificación de las herramientas de concepción y realización de las obras.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Desarrollo de los contenidos teórico-
prácticos de las materias en el aula.

120 100

Seminarios, conferencias y debates. 20 100

Tutorías regladas en grupo o individuales
para el seguimiento de la evolución de
los estudiantes, la preparación de las
actividades prácticas y el seguimiento y
corrección progresiva de los trabajos.

12 100

Trabajo autónomo del estudiante,
búsqueda de documentos y materiales,
estudio de contenidos, preparación
de ejercicios prácticos y recensiones,
elaboración de trabajos.

340 0

Actividades de evaluación. 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales teóricas en el aula.

Clases prácticas en el aula.

Planificación de lecturas dirigidas o guiadas por el profesor.

Realización de ejercicios de análisis o de recensión.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Realización de ejercicios prácticos. 15.0 20.0

Participación en sesiones de seminario y
debate.

10.0 15.0

Realización de recensiones de las lecturas. 15.0 20.0

Realización de un proyecto o trabajo
monográfico original sobre un tema
relacionado con los ámbitos de
conocimiento del título.

60.0 75.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO II (Optativo) Teoría Literaria, Literatura Comparada y Retórica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Teoría Literaria, Literatura Comparada y retórica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5 15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Literatura Comparada, Teoría Literaria y Retórica

NIVEL 3: Literatura comparada: cuestiones clave y tendencias actuales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Literatura Comparada, Teoría Literaria y Retórica

NIVEL 3: Retórica cultural, comunicativa y literaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Literatura Comparada, Teoría Literaria y Retórica

NIVEL 3: Poética, semiótica, lenguaje y géneros literarios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Literatura Comparada, Teoría Literaria y Retórica

NIVEL 3: Nuevas aproximaciones a la literatura universal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Literatura Comparada, Teoría Literaria y Retórica

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Este módulo contempla, además de las competencias específicas del título adquiridas por todos los estudiantes, las siguientes competencias específi-
cas que se logran cursando la especialidad.

E11. Conocer y aplicar con rigor conceptos y metodologías recientes en literatura comparada, teoría literaria y retórica para el estudio la valoración e
interpretación de textos literarios y persuasivos de distintas épocas y culturas.

E12. Analizar e interpretar los fundamentos la escritura de los grandes autores de la literatura y la cultura europea explicitando sus estrategias poiéti-
co-estéticas y sus implicaciones culturales en el espacio europeo.

E13. Ser capaz de asesorar, desde el punto de vista comunicativo y retórico, la producción de discursos de naturaleza oral, escrita o audiovisual para
diferentes medios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS

Esta Materia se articula en torno a los grandes ejes de los estudios literarios en las perspectivas más actuales que comprenden la reflexión teórico-crí-
tica, el comparatismo con sus nuevas realizaciones y tendencias y las conexiones comunicativas retóricas y literarias en los innovadores planteamien-
tos de la interdiscursividad y la culturalidad.

Las asignaturas que constituyen esta Materia son las siguientes:

2.1. “Literatura comparada: cuestiones clave y tendencias actuales”.
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En esta asignatura se plantea una presentación argumentativa y analítica de la literatura comparada, centrada en las que son cuestiones clave de és-
ta, como la relación entre identidad, semejanza y diferencia, la dimensión cultural del comparatismo, su conexión con una teoría literaria comprehensi-
va y la base comparativa de la explicación de la literatura y de su relación con los discursos no literarios. Asimismo se hace una exposición de las ten-
dencias tradicionales en literatura comparada y, en relación de continuidad y de contraste con éstas, se presentan sus tendencias más innovadoras y
actuales.

2.2. “Retórica cultural, comunicativa y literaria”.

Esta asignatura se basa en la innovación que el equipo docente está llevando a cabo, sobre la base de sus proyectos de investigación, en el campo de
la retórica con la propuesta de una retórica cultural en la que el componente cultural sea explicado como base y desarrollo de la retórica de la comuni-
cación general y la retórica literaria. En esta asignatura se presenta una nueva visión de la retórica, con la necesaria reinterpretación en clave cultural
de los conceptos fundamentales y las líneas maestras de la retórica tradicional.

2.3. “Poética, semiótica, lenguaje y géneros literarios”.

Esta asignatura está planteada como análisis, descripción y explicación crítica de los conceptos de la poética con la incorporación de la semiótica con
carácter instrumental explicativo, y contiene el estudio de la problemática del lenguaje de la literatura y, junto a una explicación en clave semiótica y
cultural de los géneros literarios de base platónico-aristotélica y hegeliana, ofrece propuestas de replanteamiento de los géneros literarios a partir de la
noción de interdiscursividad y del análisis interdiscursivo.

2.4. Nuevas aproximaciones a la literatura universal

Se examina el concepto de literatura universal desde los nuevos parámetros teórico-críticos de la literatura comparada, las perspectivas  metodológi-
cas correspondientes a la teoría crítica, a la “border theory”, la literatura ectópica, el estudio del conflicto y del postconflicto como genotextos literarios,
la crítica transferencial y las líneas abiertas por los estudios interculturales que se afirman descentrados, plurales y dinámicos. Las relaciones inter- e
intraliterarias de asimilación, interacción dialógica y oposición como parte del diálogo entre culturas y su incidencia en la historia de la literatura mun-
dial se infieren a partir del análisis de cuestiones concretas, obras, autores, contextos o actos de recepción y de producción en el ámbito de la literatu-
ra universal. La aproximación teórica a estas problemáticas específicas de los nuevos estudios de literatura universal (nociones, conceptos, problemá-
ticas) se combinará con el estudio monográfico de obras, autores, contextos, que podrán variar cada curso. 

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los estudiantes de las distintas asignaturas de esta Materia deberán llevar a cabo un importante número de lecturas de obras literarias y discursos no literarios durante el
período de impartición de las mismas. La guía docente de cada asignatura incluirá las lecturas de la misma para cada curso académico.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar las tradiciones históricas y los recursos metodológicos y conceptuales orientados hacia el análisis de las
producciones artísticas, literarias y de la cultura.

CG2 - Ser capaces de aplicar un enfoque comparatista e interdisciplinar para abordar el estudio de las formas del pensamiento y de
la creatividad artística.

CG3 - Analizar de forma crítica, relacional e integrada los elementos formales, conceptuales, epistemológicos y materiales de una
producción artística y/o un objeto cultural.

CG4 - Analizar cómo las prácticas artísticas y las producciones de la cultura producen o reproducen modelos sociales, formas de la
subjetividad y valores éticos y estéticos.

CG5 - Elaborar análisis interpretativos de producciones artísticas y culturales de acuerdo con presupuestos teóricos y metodológicos
y con una hermenéutica claramente definidos.

CG7 - Utilizar con eficacia los recursos comunicativos en la creación de discursos académicos, divulgativos y persuasivos de
naturaleza oral, escrita, digital o audiovisual.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Identificar y seleccionar la metodología adecuada para formular hipótesis definir problemas y diseñar estrategias de trabajo
propias de la investigación incidiendo en el compromiso ético.
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T2 - Capacidad de obtener, seleccionar, elaborar y procesar información proveniente de fuentes diversas con criterios objetivos,
priorizándolas según su calidad y pertinencia.

T3 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares de forma colaborativa en entornos laborales o de investigación,
promoviendo el libre intercambio de ideas.

T4 - Capacidad de razonamiento y reflexión crítica y autocrítica como vía para mejorar el propio proceso de aprendizaje y la
generación y desarrollo de ideas en un contexto profesional o de investigación

T5 - Comprender y expresar las distintas manifestaciones culturales que desempeñan una función esencial en la sociedad actual en
su proyección académica y profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Conocer y aplicar con rigor conceptos y metodologías avanzadas de análisis comparativo de los lenguajes y textos artísticos,
literarios y culturales de distintas épocas y culturas a través de relaciones intertextuales y transtextuales.

E2 - Analizar e interpretar las obras literarias, artísticas, musicales y cinematográficas en relación con la asimilación o desvío
respecto a un canon.

E3 - Analizar e interpretar, a nivel avanzado, los elementos comunes de la dramaturgia de textos literarios, musicales y
cinematográficos modernos y contemporáneos.

E5 - Analizar e interpretar, a nivel avanzado, las fuentes literarias, documentales, visuales y audiovisuales de la historia del arte y de
la cultura

E6 - Saber realizar aportaciones originales a las problemáticas objeto de debate historiográfico acerca de la historia del arte y de la
cultura

E10 - Comprender los presupuestos de la creatividad artística y cultural desde una perspectiva histórica, sistemática y comparada a
través de la identificación de las herramientas de concepción y realización de las obras.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Desarrollo de los contenidos teórico-
prácticos de las materias en el aula.

120 100

Seminarios, conferencias y debates. 10 100

Exposiciones orales por parte de los
estudiantes individuales o en grupo.

2 100

Tutorías regladas en grupo o individuales
para el seguimiento de la evolución de
los estudiantes, la preparación de las
actividades prácticas y el seguimiento y
corrección progresiva de los trabajos.

12 100

Trabajo autónomo del estudiante,
búsqueda de documentos y materiales,
estudio de contenidos, preparación
de ejercicios prácticos y recensiones,
elaboración de trabajos.

340 0

Actividades de evaluación. 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales teóricas en el aula.

Clases prácticas en el aula.

Planificación de lecturas dirigidas o guiadas por el profesor.

Realización de ejercicios de análisis o de recensión.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen intermedio o final. 40.0 60.0

Realización de ejercicios prácticos. 15.0 20.0

Participación en sesiones de seminario y
debate.

10.0 15.0
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Realización de recensiones de las lecturas. 15.0 20.0

Realización de un proyecto o trabajo
monográfico original sobre un tema
relacionado con los ámbitos de
conocimiento del título.

60.0 75.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO III (Optativo) Música y Artes Escénicas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Música y Artes Escénicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5 15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Música y Artes Escénicas

NIVEL 3: Tendencias sociales y culturales en el teatro musical

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Música y Artes Escénicas

NIVEL 3: Poéticas escénicas del teatro musical

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Música y Artes Escénicas

NIVEL 3: Gestión y producción aplicada a la música y las artes escénicas.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Música y Artes Escénicas

NIVEL 3: Creación y tendencias en la escena musical contemporánea.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Música y Artes Escénicas

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Este módulo contempla, además de las competencias específicas del título adquiridas por todos los estudiantes, las siguientes competencias específi-
cas que se logran cursando la especialidad.

E14. Analizar e interpretar, a nivel avanzado, la dramaturgia de textos musicales en el contexto de las artes escénicas de la edad moderna y contem-
poránea.

E.14. Analizar e interpretar críticamente la dramaturgia de textos musicales y coreográficos en el contexto de las artes escénicas de la edad moderna
y contemporánea.

E15. Diseñar proyectos de recuperación de patrimonio musical o dramatúrgico incluyendo su realización y/o puesta en escena.

E15. Diseñar proyectos de recuperación de patrimonio musical o escénico incluyendo su realización y/o puesta en escena.

E16. Analizar e interpretar críticamente los textos musicales y obras escénicas en relación las formas tradicionales o innovadoras sus lenguajes e in-
teracciones con otros.

E16. Analizar e interpretar críticamente los textos musicales (con o sin partitura) y obras escénicas en relación tanto con las formas tradicionales como
con las más innovadoras, y conocer sus interacciones con otras realidades escénicas.

El estudiante será capaz de realizar trabajos de investigación a un nivel avanzado, aprenderá a analizar críticamente textos musicales (partituras), li-
bretos y artículos académicos, dominará las principales discusiones teóricas y debates historiográficos, ampliará sus conocimientos sobre la produc-
ción y recepción del teatro musical, la danza y la música contemporánea, será capaz de integrar los conocimientos adquiridos en proyectos de gestión
y recuperación de patrimonio.

El estudiante adquirirá competencias teóricas y metodológicas para realizar trabajos de investigación a un nivel avanzado, analizar críticamente tex-
tos musicales (partituras), libretos y artículos académicos. Asimismo, dominará las principales discusiones teóricas y debates historiográficos, ampliará
sus concomientos sobre la producción y recepción del teatro musical, la danza y la música contemporánea, y será capaz de integrar los conocimientos
adquiridos en proyectos de gestión y recuparción de patrimonio.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Los contenidos de esta materia se estructuran en torno a la relación entre música y artes escénicas, y la puesta en escena de proyectos de recupera-
ción de dicho patrimonio. Entre las artes escénicas se cuentan el teatro musical, repertorio mayoritario en nuestra tradición cultural, y asimismo el ba-
llet y la danza, cuya relación con la música es de mutua dependencia. Los contenidos generales son de tipo histórico (2.1 y 2.4), de análisis musical
(2.1 y 2.3) y conocimiento aplicado y gestión de proyectos (2.4).

Los contenidos de esta materia se estructuran en torno a la relación entre música y artes escénicas, su puesta en escena y el planteamiento de pro-
yectos de recuperación de dicho patrimonio, con especial atención a las tendencias existentes en la creación artística actual. Entre las artes escénicas
con importante participación musical se cuentan no solo las diferentes formas de teatro musical, sino también otras como el ballet, la danza y otras ma-
nifestaciones de menor recorrido académico que tienen relación con lo peformativo, cuya relación con la música es de mutua dependencia. Asimismo
se incluyen manifestaciones artísticas relacionadas con lo escénico que participan de un importante componente tecnológico y musical, como el video
arte, el videoclip, la realidad aumentada o las escenografías virtuales. Los contenidos generales son de tipo histórico (asignaturas 3.1 y 3.4), de análi-
sis musical, sonoro o coreográfico (3.2 y 3.4) y conocimiento aplicado en gestión de proyectos (3.3).

Asignatura 3.1 Historia del Teatro musical

Esta asignatura estudia la interrelación entre música y teatro a lo largo de la Historia moderna y contemporánea. Se analizarán en un nivel avanzado
los siguientes aspectos y problemáticas: el concepto y el estudio de la dramaturgia musical, desde el punto de vista de la hermenéutica del texto litera-
rio; las principales corrientes de la música teatral en la tradición occidental, identificando y profundizando en las diferentes relaciones que se han esta-
blecido a lo largo del tiempo entre música y teatro; y las soluciones formales que se han adoptado a lo largo de la Historia en dicha relación para dar
a luz a los principales géneros del teatro musical. La aproximación a dichas cuestiones analizará tanto procesos dinámicos en la articulación de dicha
relación como estudios específicos de obras para desarrollar competencias avanzadas de análisis de la dramaturgia musical y los elementos formales
(musicales, dramatúrgicos y escénicos).

Asignatura 3.1. Tendencias sociales y culturales en el teatro musical

En esta asignatura se plantea un acercamiento interdisciplinar al teatro musical como espectáculo, tomando como puntos de referencia entorno polí-
tico, social y cultural en el que se genera y con el que establece dinámicas muy estrechas. Se analizan cuestiones de recepción y de producción tea-
tral y musical y se realiza un estudio comparado de manifestaciones teatrales que reflejan las diferentes identidades culturales y nacionales en el tea-
tro musical occidental. Todo ello a través de una metodología que combina sesiones teóricas contextuales y musicales, con sesiones prácticas sobre
obras concretas que ilustran determinadas corrientes ideológicas o prácticas sociales, así como tendencias culturales, identificativas de las diferentes
tipologías de teatro musical que se han desarrollado desde el siglo XVII hasta la actualidad.

Asignatura 3.2 Historia del ballet y de la danza

Esta asignatura ofrece, en primer lugar, un estudio de la evolución del ballet, desde sus albores a finales del siglo XVIII hasta las tendencias más re-
cientes de la danza contemporánea, en la medida en que la danza y el ballet, al haber sido descuidados en los entornos académicos y la formación
musical tanto de historiadores como de intérpretes, apenas reciben atención en los estudios de grado. A partir de ello, se analizarán enfatizando su na-
turaleza como parte de las artes escénicas y como elementos fundamentales tanto de nuestra tradición cultural como de la historia de la música instru-
mental y escénica. Se estudiarán los contextos culturales de la evolución de esta práctica así como los elementos dramatúrgicos propios de sus dife-
rentes manifestaciones a lo largo de la historia en relación, igualmente, con otras artes escénicas y la tradición musical.

Asignatura 3.2. Poéticas escénicas del teatro musical

En esta asignatura se plante un análisis de la dramaturgia musical propia de diferentes formas de teatro musical y su posible relación con otras mani-
festaciones escénicas. Por una parte, se presentan aquellas cuyo origen y evolución tienen una tradición académica consolidada (ballet, performance,
pantomima...); por otra, se exploran también aquellas basadas en el mundo virtual y la realidad aumentada. De este modo es posible conocer las prin-
cipales tendencias en la puesta en escena de obras de teatro musical en el panorama contemporáneo, así como tener una comprensión amplia de las
posibilidades que ofrece la tecnología actual en relación con el fenómeno performativo.

Asignatura 3.3 Patrimonio musical: Gestión y producción

Esta asignatura examina las distintas soluciones que se pueden adoptar en la puesta en escena y la producción de espectáculos musicales, tanto de
música instrumental como de música con acción escénica (teatro o ballet), así como los sistemas de mecenazgo, el contexto institucional y las políti-
cas culturales. Asimismo se adquieren los conocimientos avanzados para diseñar proyectos de recuperación de patrimonio, considerando de modo in-
tegral los aspectos materiales de la planificación, además de los artísticos.

Asignatura 3.3. Gestión y producción aplicada a la música y las artes escénicas.

La gestión y la producción se han convertido en las últimas décadas en dos de los ejes vertebradores de toda la actividad cultural, aspectos que ad-
quieren una dimensión especial en el caso de la música y las artes escénicas por su complejidad y por la diversidad de agentes que intervienen. La
asignatura aborda el estudio de los mercados culturales y sus públicos y las prácticas vigentes de comunicación, financiación y difusión, desde una
perspectiva eminentemente práctica que permite comprender los procesos que intervienen en la programación y las puestas en escena en el panora-
ma cultural actual.

Asignatura 3.4 Creación y Tendencias en la música del siglo XX

Esta asignatura estudia el desarrollo del lenguaje musical y las soluciones formales y estilísticas de la música creada durante el último siglo, desde un
punto de vista eminentemente analítico. Ante la creciente diversidad de los lenguajes musicales y las posibilidades de la creación musical, esta asigna-
tura desarrolla criterios de sistematización de estas manifestaciones contemporáneas con el fin de integrar su estudio en la tradición académica y re-
elaborar marcos teóricos e historiográficos en los que queden integradas las aportaciones de los creadores contemporáneos. Estas problemáticas se
abordan desde una perspectiva teórica y académica, aunque incorporando también la participación de compositores y creadores audiovisuales en acti-
vo para contemplarlas igualmente desde el campo de la creación.

Asignatura 3.4. Creación y tendencias en la escena musical contemporánea

Esta asignatura se centrará en el estudio de las prácticas musicales actuales con sus múltiples implicaciones interdisciplinares e intersensoriales. Se
estudiará el desarrollo del lenguaje sonoro y audiovisual teniendo en cuenta el diálogo entre formas musicales, escénicas, performativas, tecnológicas,
etc., prestando atención a las interacciones entre espacio y sonido incluyendo el estudio de los paisajes sonoros y la cartografía de lugares y las posi-
bles aplicaciones prácticas en experiencias de diseños sonoros. Estas problemáticas se abordan desde una perspectiva téorica y académica, aunque
incorporando también la participación de creadores sonoros y audiovisuales en activo para contemplarlas igualmente desde el campo de la creación, la
investigación y el diseño sonoro.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar las tradiciones históricas y los recursos metodológicos y conceptuales orientados hacia el análisis de las
producciones artísticas, literarias y de la cultura.

CG2 - Ser capaces de aplicar un enfoque comparatista e interdisciplinar para abordar el estudio de las formas del pensamiento y de
la creatividad artística.

CG3 - Analizar de forma crítica, relacional e integrada los elementos formales, conceptuales, epistemológicos y materiales de una
producción artística y/o un objeto cultural.

CG4 - Analizar cómo las prácticas artísticas y las producciones de la cultura producen o reproducen modelos sociales, formas de la
subjetividad y valores éticos y estéticos.

CG5 - Elaborar análisis interpretativos de producciones artísticas y culturales de acuerdo con presupuestos teóricos y metodológicos
y con una hermenéutica claramente definidos.

CG6 - Conocer y comprender los distintos modelos de producción y gestión artística y cultural.

CG8 - Comprender los procesos de legitimación y patrimonialización colectiva de la producción artística regidas por un economía/
sistema cultural, tanto en el pasado como en las sociedades contemporáneas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Identificar y seleccionar la metodología adecuada para formular hipótesis definir problemas y diseñar estrategias de trabajo
propias de la investigación incidiendo en el compromiso ético.

T2 - Capacidad de obtener, seleccionar, elaborar y procesar información proveniente de fuentes diversas con criterios objetivos,
priorizándolas según su calidad y pertinencia.

T3 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares de forma colaborativa en entornos laborales o de investigación,
promoviendo el libre intercambio de ideas.

T4 - Capacidad de razonamiento y reflexión crítica y autocrítica como vía para mejorar el propio proceso de aprendizaje y la
generación y desarrollo de ideas en un contexto profesional o de investigación

T5 - Comprender y expresar las distintas manifestaciones culturales que desempeñan una función esencial en la sociedad actual en
su proyección académica y profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E3 - Analizar e interpretar, a nivel avanzado, los elementos comunes de la dramaturgia de textos literarios, musicales y
cinematográficos modernos y contemporáneos.

E5 - Analizar e interpretar, a nivel avanzado, las fuentes literarias, documentales, visuales y audiovisuales de la historia del arte y de
la cultura

E6 - Saber realizar aportaciones originales a las problemáticas objeto de debate historiográfico acerca de la historia del arte y de la
cultura

E9 - Identificar y analizar los factores que intervienen en el impacto social y cultural de un proyecto artístico o cultural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Desarrollo de los contenidos teórico-
prácticos de las materias en el aula.

120 100
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Seminarios, conferencias y debates. 10 100

Exposiciones orales por parte de los
estudiantes individuales o en grupo.

2 100

Tutorías regladas en grupo o individuales
para el seguimiento de la evolución de
los estudiantes, la preparación de las
actividades prácticas y el seguimiento y
corrección progresiva de los trabajos.

12 100

Trabajo autónomo del estudiante,
búsqueda de documentos y materiales,
estudio de contenidos, preparación
de ejercicios prácticos y recensiones,
elaboración de trabajos.

340 100

Actividades de evaluación. 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales teóricas en el aula.

Clases prácticas en el aula.

Planificación de lecturas dirigidas o guiadas por el profesor.

Realización de ejercicios de análisis o de recensión.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen intermedio o final. 40.0 60.0

Realización de ejercicios prácticos. 15.0 20.0

Participación en sesiones de seminario y
debate.

10.0 15.0

Realización de recensiones de las lecturas. 15.0 20.0

Realización de un proyecto o trabajo
monográfico original sobre un tema
relacionado con los ámbitos de
conocimiento del título.

60.0 75.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO VI (Optativo) Prácticas externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Música y Artes Escénicas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante adquirirá la capacidad de identificar y analizar los contextos y las acciones implicadas en el desarrollo de proyectos artísticos y culturales
(curaduría y programación, edición, divulgación, etc.), la ejecución de programas de recuperación de patrimonio artístico o musical y/o puesta en esce-
na de obras, a partir de su integración en un contexto profesional dedicado a actividades de investigación, producción y gestión cultural vinculadas a
las áreas de especialización del Máster,

Asimismo, desarrollará capacidades de integración en grupos de trabajo profesionales, intensificará sus capacidades de aprendizaje autónomo (aplicación de conocimien-
tos previos y adquisición de otros derivados de la práctica) y de trabajo en equipo.
Competencias específicas:
E11. Comprender las fases, requisitos y condicionantes en la ejecución de proyectos de recuperación de patrimonio artístico y musical y de puesta en escena de los mis-
mos.
E12. Comprender los factores de viabilidad e impacto social de proyectos artísticos y culturales.
E13 Comprender los contextos (económicos, epistemológicos y sociales) y las dinámicas que caracterizan la producción, acción y gestión cultural en marcos específicos.
E14. Aplicar, en un entorno profesional, los conocimientos y herramientas de análisis de la producción artística, musical, literaria y audiovisual.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El estudiante se integrará en un grupo de trabajo profesional perteneciente a una empresa privada, una institución pública o privada o un centro de in-
vestigación y/o desarrollo dedicado a la investigación, la producción y/o la gestión cultura orientada a los siguientes ámbitos: la recuperación de patri-
monio artístico y musical, la puesta en escena, la edición y/o el asesoramiento literario y la curaduría artística, museística y audiovisual. Dicha integra-
ción consistirá en: participar en los proyectos y las actividades de la entidad para complementar su formación académica mediante la puesta en aplica-
ción de las capacidades y destrezas adquiridas en los otros módulos del Máster e implementar éstas con conocimientos derivados de la práctica; y re-
flexionar sobre la naturaleza de los proyectos en los que participe (objetivos, métodos, fases de desarrollo, factores de impacto) y sobre las institucio-
nes que las llevan a cabo (carácter de la institución, medios y recursos materiales y humanos, etc.).

Las prácticas tendrán una carga equivalente a 125 horas.

El alumno tendrá que realizar, al final de periodo de prácticas, una memoria que recoja las actividades realizadas y una autoevaluación de los conoci-
mientos y destrezas aplicados de su formación previa y adquiridos durante el desarrollo de las mismas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia se considerará Obligatoria para obtener la Mención de Especialidad en Música y Artes Escénicas.

Sistema de evaluación:

La evaluación de las prácticas tomará en cuenta los informes (parciales y final) de los tutores de la universidad y la entidad receptora y la memoria de
prácticas realizada por el estudiante.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Los tutores de la universidad y de la entidad receptora elaborarán una guía de actividades específicas a desarrollar por el estudiante durante el perio-
do de prácticas, que incluya los objetivos asociados a las mismas y los criterios de evaluación y autoevaluación del alumno.

Se realizarán tutorías de seguimiento del proceso de integración y evolución del alumno, así como del rendimiento y el compromiso en la realización
de las actividades programas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Conocer y comprender los distintos modelos de producción y gestión artística y cultural.

CG7 - Utilizar con eficacia los recursos comunicativos en la creación de discursos académicos, divulgativos y persuasivos de
naturaleza oral, escrita, digital o audiovisual.

CG8 - Comprender los procesos de legitimación y patrimonialización colectiva de la producción artística regidas por un economía/
sistema cultural, tanto en el pasado como en las sociedades contemporáneas.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Capacidad de obtener, seleccionar, elaborar y procesar información proveniente de fuentes diversas con criterios objetivos,
priorizándolas según su calidad y pertinencia.

T3 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares de forma colaborativa en entornos laborales o de investigación,
promoviendo el libre intercambio de ideas.

T4 - Capacidad de razonamiento y reflexión crítica y autocrítica como vía para mejorar el propio proceso de aprendizaje y la
generación y desarrollo de ideas en un contexto profesional o de investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Conocer y aplicar con rigor conceptos y metodologías avanzadas de análisis comparativo de los lenguajes y textos artísticos,
literarios y culturales de distintas épocas y culturas a través de relaciones intertextuales y transtextuales.

E8 - Comprender la dimensión social del conocimiento y de las prácticas de representación asociadas a él.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías regladas en grupo o individuales
para el seguimiento de la evolución de
los estudiantes, la preparación de las
actividades prácticas y el seguimiento y
corrección progresiva de los trabajos.

2 100

Trabajo autónomo del estudiante,
búsqueda de documentos y materiales,
estudio de contenidos, preparación
de ejercicios prácticos y recensiones,
elaboración de trabajos.

3 0

Integración en un entorno investigador. 120 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen intermedio o final. 30.0 40.0

Realización de ejercicios prácticos. 60.0 70.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO VII (Obligatorio) Trabajo de fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

15

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En el Trabajo Fin de Máster, se espera que el estudiante aprenda a diseñar, planificar y desarrollar un trabajo de investigación original, demuestre su
capacidad para comunicar y argumentar por escrito (bajo la forma de un trabajo académico riguroso y utilizando los recursos y las convenciones pro-
pias del mismo) y oralmente (en la defensa pública) los objetivos, las hipótesis, la metodología y los resultados del mismo y a integrar y aplicar los co-
nocimientos teóricos y metodológicos avanzados adquiridos en su formación de Máster, así como los específicos adecuados a su objeto de estudio.
Será capaz, igualmente, de proponer valoraciones y juicios críticos sobre su objeto de estudio y sobre su propio trabajo de investigación.

Así, en el Trabajo Fin de Máster se evaluarán las siguientes competencias específicas de este módulo obligatorio:

Formular hipótesis de trabajo (teóricas y metodológicas) para el diseño y la ejecución de un proyecto original de iniciación a la investigación acerca de
una producción cultural (artística, literaria, musical, científica o audiovisual)

Elaborar un trabajo académico a partir de los resultados de un proyecto de iniciación a la investigación original.

Saber presentar y defender públicamente el proceso y los resultados de un proyecto original de iniciación a la investigación.

Ser capaz de orientar y planificar autónomamente un trabajo de iniciación a la investigación individual.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Máster es un trabajo original realizado individualmente por el estudiante bajo la dirección y supervisión de un tutor,  que ha de ser
presentado y defendido ante un tribunal universitario. Su desarrollo  debe involucrar la articulación de los conocimientos, habilidades y destrezas ad-
quiridos a lo largo de su formación de Máster. Adicionalmente debe tener carácter formativo, abordar problemas propios del área académica o profe-
sional correspondiente y en su caso servir de preparación para posteriores etapas de formación académica en estudios de doctorado, incorporando
componentes de I+D+i. Dicho trabajo deberá cumplir con los requisitos académicos propios del nivel de Máster y ser conforme a los principios éticos.

El Trabajo Fin de Máster es un trabajo original de iniciación a la investigación realizado individualmente por el estudiante bajo la dirección y supervisión
de un tutor, cuyos resultados serán presentados en forma escrita como monografía y defendidos públicamente ante una comisión evaluadora.

El estudiante diseñará y acometerá la investigación de un objeto de estudio original y específico en relación con su especialización (una producción o
conjunto de producciones culturales –artísticas, musicales, retóricas o literarias, científicas o audiovisuales-, un proyecto de recuperación de patrimo-
nio musical  o artístico o un proyecto de producción cultural) integrando en el análisis y la interpretación, de forma compleja, los contextos de produc-
ción y recepción y las características formales.

El trabajo de investigación será supervisado por un tutor que podrá exigir la presentación de documentos para la evaluación continua del desarrollo del mismo (proyecto
inicial, índice provisional, borradores, etc.)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de evaluación:

Una vez aprobada por el tutor, el Trabajo Fin de Máster tendrá que ser defendida por el alumno ante una comisión
compuesta por tres profesores doctores especialistas vinculados a la Universidad Autónoma. La Comisión de Evalua-
ción establecerá la calificación del trabajo de investigación del alumno a la luz del informe previo del tutor,
la calidad del Trabajo Fin de Máster y de la presentación y defensa del trabajo.
La actividad de evaluación E1 será en este módulo: Evaluación continua del tutor del desarrollo del Trabajo Fin
de Máster.
La E5 incluirá la presentación y defensa pública del Trabajo Fin de Máster.
Actividades formativas:

La F4 consistirá en este módulo en Tutorías (virtuales) obligatorias: Orientación, seguimiento y corrección progresiva del trabajo de iniciación a la
investigación. Evaluación continuada de los progresos realizados por el alumno.

 La F5 en este módulo consistirá: Trabajo personal no presencial: Estudio de contenidos. Trabajo sobre fuentes (artículos, textos y ensayos o mo-
nografías, materiales audio-visuales, archivísticos, o, en general, de la índole que correspondan a la investigación a realizar). Redacción del Trabajo
de Fin de Máster.

 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar las tradiciones históricas y los recursos metodológicos y conceptuales orientados hacia el análisis de las
producciones artísticas, literarias y de la cultura.
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CG3 - Analizar de forma crítica, relacional e integrada los elementos formales, conceptuales, epistemológicos y materiales de una
producción artística y/o un objeto cultural.

CG4 - Analizar cómo las prácticas artísticas y las producciones de la cultura producen o reproducen modelos sociales, formas de la
subjetividad y valores éticos y estéticos.

CG5 - Elaborar análisis interpretativos de producciones artísticas y culturales de acuerdo con presupuestos teóricos y metodológicos
y con una hermenéutica claramente definidos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Identificar y seleccionar la metodología adecuada para formular hipótesis definir problemas y diseñar estrategias de trabajo
propias de la investigación incidiendo en el compromiso ético.

T2 - Capacidad de obtener, seleccionar, elaborar y procesar información proveniente de fuentes diversas con criterios objetivos,
priorizándolas según su calidad y pertinencia.

T3 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares de forma colaborativa en entornos laborales o de investigación,
promoviendo el libre intercambio de ideas.

T4 - Capacidad de razonamiento y reflexión crítica y autocrítica como vía para mejorar el propio proceso de aprendizaje y la
generación y desarrollo de ideas en un contexto profesional o de investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E5 - Analizar e interpretar, a nivel avanzado, las fuentes literarias, documentales, visuales y audiovisuales de la historia del arte y de
la cultura

E6 - Saber realizar aportaciones originales a las problemáticas objeto de debate historiográfico acerca de la historia del arte y de la
cultura

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías regladas en grupo o individuales
para el seguimiento de la evolución de
los estudiantes, la preparación de las
actividades prácticas y el seguimiento y
corrección progresiva de los trabajos.

4 100

Trabajo autónomo del estudiante,
búsqueda de documentos y materiales,
estudio de contenidos, preparación
de ejercicios prácticos y recensiones,
elaboración de trabajos.

275 0

Actividades de evaluación. 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen intermedio o final. 20.0 30.0

Realización de un proyecto o trabajo
monográfico original sobre un tema
relacionado con los ámbitos de
conocimiento del título.

70.0 0.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO IV (Optativo) Culturas del Arte, la Imagen y el Conocimiento

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Culturas del Arte, la Imagen y el Conocimiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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10 20

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Culturas del Arte, la Imagen y el Conocimiento

NIVEL 3: Culturas del conocimiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Culturas del Arte, la Imagen y el Conocimiento

NIVEL 3: Culturas del documento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Culturas del Arte, la Imagen y el Conocimiento

NIVEL 3: Ficciones audiovisuales contemporáneas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Culturas del Arte, la Imagen y el Conocimiento

NIVEL 3: Identidades culturales y visuales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Culturas del Arte, la Imagen y el Conocimiento

NIVEL 3: Intersecciones del arte, la ciencia y la técnica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Culturas del Arte, la Imagen y el Conocimiento

NIVEL 3: Culturas espaciales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

C
SV

: 4
27

31
83

55
23

56
44

90
59

20
35

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427318355235644905920355


Identificador : 4314336 Fecha : 17/06/2021

35 / 51

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Culturas del Arte, la Imagen y el Conocimiento

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Este módulo contempla, además de las competencias específicas del título adquiridas por todos los estudiantes, las siguientes competencias específi-
cas que se logran cursando la especialidad.

E17. Comprender e interpretar la dimensión espacial de las prácticas artísticas y culturales.

E.18. Conocer y utilizar, con rigor y nivel avanzado, teorías y metodologías recientes en el análisis de la producción artística desde el punto de vista de
la construcción de identidades.

E19. Estudiar los intercambios e interacciones entre el arte, la ciencia y la técnica en la historia, así como su papel como motores de cambio cultural.

E20. Analizar e interpretar, a nivel avanzado, los lenguajes, estilos y parámetros de recepción de la ficción y la no-ficción audiovisual contemporáneas.

E21. Comprender e interpretar los elementos que integran la cultura material y visual (objetovs, artefactos, representaciones) de las prácticas de pro-
ducción de conocimiento y de investigación científica, técnica y artística.

Con este módulo se espera que el alumno adquiera las competencias teóricas y metodológicas necesarias para el análisis crítico de prácticas y obje-
tos culturales en los ámbitos de la creación artística y audiovisual y de la producción del conocimiento, evaluables a través de la realización de trabajos
de investigación a un nivel avanzado, la generación de documentos académicos, la argumentación y el debate orales. El alumno será capaz de anali-
zar críticamente textos y artículos académicos y llegará a dominar las principales discusiones teóricas y debates historiográficos contemporáneos. Am-
pliará igualmente sus conocimientos en campos de estudio novedosos dentro de las humanidades, se adentrará en la práctica del análisis cultural y
adquirirá herramientas metodológicas específicas para examinar la producción, circulación y recepción de obras de arte y de obras audiovisuales, así
como de productos y artefactos científico-tecnológicos, en sus distintos contextos históricos y culturales. El alumno podrá así transitar entre distintos
campos de estudio, e interpretar y relacionar las manifestaciones materiales, visuales y audiovisuales en distintos ámbitos de la cultura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de esta materia se estructuran en torno a los principales ejes transversales que han marcado el desarrollo del arte, la cultura de la ima-
gen y la cultura del conocimiento a lo largo de la historia. Estos contenidos se organizan del siguiente modo en las asignaturas que conforman el Mó-
dulo:

1. Culturas del conocimiento

Esta asignatura aborda lo que podríamos denominar distintas culturas epistémicas o culturas del conocimiento. Por un lado, se ocupa de los dispositi-
vos artefactuales, instrumentos, objetos, mecanismos de representación, prácticas de visualización o formas de expresión que conforman distintas cul-
turas o subculturas de la producción y diseminación de conocimiento, con una especial atención a la cultura material y visual de la ciencia y la técnica.
Por otro lado, atiende al papel del conocimiento en las dinámicas culturales y en las formas de organización social, a través de su relevancia para la
comprensión y gestión de situación de conflicto.

2. Culturas documentales

Esta asignatura proporciona un estudio avanzado del documentalismo audiovisual contemporáneo a la luz de otras prácticas (artísticas, escénicas, li-
terarias) que trabajan, desde diferentes instancias, la construcción de lo real. Sus contenidos se organizarán a partir de dos ejes: las coordenadas dia-
crónicas que permiten comprender las tradiciones documentales a la luz de transformaciones sociales, políticas y culturales en los siglos XX y XXI y
los modos retórico-discursivos y los dispositivos de representación trasversales a diferentes periodos y prácticas (archivo, testimonio, reenacment, au-
tobiografía, etc.) a través del análisis de obras y objetos específicos.

3. Ficciones audiovisuales

Esta asignatura estudia las características que adquieren los relatos, los personajes y los géneros en las ficciones audiovisuales en momentos puntua-
les del desarrollo centenario del cine. El análisis de estas se realizará atendiendo a la articulación entre los recursos expresivos, las formas narrativas
y la conformación de los nuevos espectadores en los distintos contextos de recepción cinematográfica y audiovisual. Para el estudio avanzado de di-
chos parámetros se incorporarán enfoques teóricos y metodológicos vinculados a los estudios culturales.

4. Identidades culturales y visuales
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Esta asignatura examina la influencia del arte y la cultura visual y audiovisual en la construcción de las identidades individuales y colectivas (género,
clase, raza, nacionalidad). Se analizarán sistemas formales y estéticos y prácticas específicas como locus de inscripción de la representación de la
identidad y la diferencia. En el abordaje avanzado de estas problemáticas se incorporarán los aportes teóricos y metodológicos contemporáneos pro-
cedentes de los estudios culturales, el psicoanálisis, el feminismo, la crítica post y decolonial, así como el análisis del arte y la cultura visual.

5. Intersecciones del arte, la ciencia y la técnica

Esta asignatura explora histórica y sistemáticamente las intersecciones de la cultura científica y técnica con las prácticas del arte. Lejos de asumir la
escisión de las dos culturas, el curso investiga la permeabilidad de las fronteras en el arte y la ciencia. Entre otras cuestiones, el curso abordará el
análisis de los marcos compartidos por la ciencia y el arte en el orden de la visualidad y la representación, la contribución conjunta del arte y la ciencia
en la creación de imaginarios sociales e interpretaciones de la naturaleza y el universo. Asimismo aborda la manera en que los propios artistas se han
involucrado y se involucran en los contextos científicos y tecnológicos para explorar nuevas visiones y reinterpretar el conocimiento y cómo la incorpo-
ración de ideas y conocimentos científicos y técnicos a las prácticas artísticas resulta en formas exploración y experimentación de futuras transforma-
ciones culturales.

6. Culturas y espacios

La noción de espacialidad ha sido teorizada y puesta en práctica en relación a diferentes usos sociales y culturales en diversas épocas, comunidades
y territorios. Esta asignatura aborda algunos de los modos en que las arquitecturas, el urbanismo o los paisajes se han conceptualizado, representado,
construido, vivido o imaginado en las prácticas culturales, artísticas y del conocimiento. Asimismo, se ocupa de las interacciones que estos espacios
hacen posible, entre otras, las que se dan con otros objetos, con las obras de arte, con los cuerpos que las habitan o las usan o con los territorios don-
de se insertan. Para su estudio se promoverá la integración de las diversas disciplinas que analizan las cuestiones espaciales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El estudiante que desee cursar el módulo IV Culturas del Arte, la Imagen y el Conocimiento solo debe cursar 4 asignaturas de las 6 ofertadas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar las tradiciones históricas y los recursos metodológicos y conceptuales orientados hacia el análisis de las
producciones artísticas, literarias y de la cultura.

CG2 - Ser capaces de aplicar un enfoque comparatista e interdisciplinar para abordar el estudio de las formas del pensamiento y de
la creatividad artística.

CG3 - Analizar de forma crítica, relacional e integrada los elementos formales, conceptuales, epistemológicos y materiales de una
producción artística y/o un objeto cultural.

CG4 - Analizar cómo las prácticas artísticas y las producciones de la cultura producen o reproducen modelos sociales, formas de la
subjetividad y valores éticos y estéticos.

CG5 - Elaborar análisis interpretativos de producciones artísticas y culturales de acuerdo con presupuestos teóricos y metodológicos
y con una hermenéutica claramente definidos.

CG6 - Conocer y comprender los distintos modelos de producción y gestión artística y cultural.

CG8 - Comprender los procesos de legitimación y patrimonialización colectiva de la producción artística regidas por un economía/
sistema cultural, tanto en el pasado como en las sociedades contemporáneas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Identificar y seleccionar la metodología adecuada para formular hipótesis definir problemas y diseñar estrategias de trabajo
propias de la investigación incidiendo en el compromiso ético.

T2 - Capacidad de obtener, seleccionar, elaborar y procesar información proveniente de fuentes diversas con criterios objetivos,
priorizándolas según su calidad y pertinencia.

T3 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares de forma colaborativa en entornos laborales o de investigación,
promoviendo el libre intercambio de ideas.
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T4 - Capacidad de razonamiento y reflexión crítica y autocrítica como vía para mejorar el propio proceso de aprendizaje y la
generación y desarrollo de ideas en un contexto profesional o de investigación

T5 - Comprender y expresar las distintas manifestaciones culturales que desempeñan una función esencial en la sociedad actual en
su proyección académica y profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E5 - Analizar e interpretar, a nivel avanzado, las fuentes literarias, documentales, visuales y audiovisuales de la historia del arte y de
la cultura

E6 - Saber realizar aportaciones originales a las problemáticas objeto de debate historiográfico acerca de la historia del arte y de la
cultura

E7 - Identificar y analizar las problemáticas (contextos de producción, lenguajes y recepción de obras) implicadas en la
conformación de la cultura visual y las formas de la ficción en el mundo contemporáneo.

E8 - Comprender la dimensión social del conocimiento y de las prácticas de representación asociadas a él.

E9 - Identificar y analizar los factores que intervienen en el impacto social y cultural de un proyecto artístico o cultural.

E10 - Comprender los presupuestos de la creatividad artística y cultural desde una perspectiva histórica, sistemática y comparada a
través de la identificación de las herramientas de concepción y realización de las obras.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Desarrollo de los contenidos teórico-
prácticos de las materias en el aula.

120 100

Seminarios, conferencias y debates. 10 100

Exposiciones orales por parte de los
estudiantes individuales o en grupo.

2 100

Tutorías regladas en grupo o individuales
para el seguimiento de la evolución de
los estudiantes, la preparación de las
actividades prácticas y el seguimiento y
corrección progresiva de los trabajos.

12 100

Trabajo autónomo del estudiante,
búsqueda de documentos y materiales,
estudio de contenidos, preparación
de ejercicios prácticos y recensiones,
elaboración de trabajos.

340 100

Actividades de evaluación. 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales teóricas en el aula.

Clases prácticas en el aula.

Planificación de lecturas dirigidas o guiadas por el profesor.

Realización de ejercicios de análisis o de recensión.

Exposiciones orales realizadas por los estudiantes de trabajos originales o de recensiones, desarrollados individualmente o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen intermedio o final. 40.0 60.0

Realización de ejercicios prácticos. 15.0 20.0

Participación en sesiones de seminario y
debate.

10.0 15.0

Realización de recensiones de las lecturas. 15.0 20.0

Realización de un proyecto o trabajo
monográfico original sobre un tema
relacionado con los ámbitos de
conocimiento del título.

60.0 75.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Autónoma de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

21.3 100 21,3

Universidad Autónoma de Madrid Ayudante Doctor 21.3 100 21,3

Universidad Autónoma de Madrid Profesor Titular
de Universidad

36.2 100 36,2

Universidad Autónoma de Madrid Catedrático de
Universidad

21.3 100 21,3

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad Autónoma de Madrid hace público el manual del sistema de garantía interna de calidad de las enseñanzas de la Facultad de Filosofía y
Letras en su página oficial:

http://www.uam.es/ss/Satellite/FilosofiayLetras/es/1242658598753/listado/SGIC.htm

El Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la UAM y su implantación en la Facultad de Filosofía y Letras recoge un conjunto de procedimientos,
  descritos en un total de 20 fichas, que contemplan las políticas, acciones e instrumentos para garantizar la mejora continua de la calidad de los pro-
cesos desarrollados por la Titulación ofertada. En dicho manual se detallan los siguientes aspectos: (i) Responsables del Sistema de Garantía de Ca-
lidad, (ii) Procedimiento de Evaluación y Mejora de la Enseñanza y Profesorado, (iii) Procedimientos para garantizar la Calidad de las Prácticas Exter-
nas y los Programas de Movilidad, (iv) Procedimientos de Análisis de Inserción Laboral de los graduados y de satisfacción con la formación recibida,
(v) Procedimiento de Análisis de la satisfacción de los distintos colectivos (vi) Atención a Sugerencias y Reclamaciones y criterios específicos para la
eventual Supresión del Título.

 

Responsables del sistema de garantía de calidad del plan de estudios

El Sistema de Garantía interna de Calidad (SGIC) se sustenta en una Comisión de Garantía de Calidad de Filosofía y Letras (CGC), descrita en las fi-
chas E1-F1 del manual. La información sobre la Comisión de Calidad de la Facultad de Filosofía y Letras se puede consultar desde la página oficial del
centro en el siguiente enlace: http://www.uam.es/ss/Satellite/FilosofiayLetras/es/1234889902996/contenidoFinal/CGC_Filosofia_y_Letras.htm

La Comisión de Garantía de Calidad (CGC) vela por el seguimiento y la mejora continua de las titulaciones de grado y máster a través del Sistema de
Garantía Interna de la Calidad (SGIC), al tiempo que desde el Vicedecanato de Calidad e Innovación Docente ( calidad.filosofia@uam.es) se coordi-
nan iniciativas de formación docente e innovación educativa.

La articulación definitiva de la Comisión de Garantía de Calidad de Filosofía y Letras (constituida el 14 de mayo de 2008) fue aprobada en Junta de
Facultad el 9 de marzo de 2009, una vez concluido el diseño de las nuevas titulaciones. La CGC de Filosofía y Letras está compuesta por el Decano,
el Coordinador de Calidad, una representación de las titulaciones oficiales del centro y una representación de los sectores universitarios: estudian-
tes, personal de administración y servicios (PAS), personal docente e investigador (PDI) y personal docente e investigador en formación (PDIF). La
representación de las titulaciones oficiales se articula del modo que sigue: cada uno de los títulos de grado y posgrado de la Facultad cuenta con un
representante elegido de entre los miembros de su Comisión Técnica de Seguimiento (CTS) en el caso de los grados y de la Comisión Coordinadora
de Máster o Doctorado en el caso de los posgrados. Para el nombramiento de representantes de los sectores universitarios (estudiantes, PDI, PAS y
PDIF) se sigue el modelo de las restantes comisiones delegadas de la Junta de Facultad. A las reuniones de la CGC y previa invitación del Decano po-
drán asistir expertos externos siempre que sea preciso su consejo.
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Para el seguimiento de las titulaciones de posgrado, la Comisión de Calidad de Filosofía y Letras cuenta también con la colaboración del Vicerrectora-
do de Posgrado de la Universidad Autónoma de Madrid, y con el asesoramiento técnico del Gabinete de Estudios y Evaluación Institucional, la Comi-
sión de Estudios de Posgrado de la UAM y el Centro de Estudios de Posgrado.

 

Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado

La ficha de procedimiento E2-F1 hace alusión a la Calidad de la Enseñanza definiendo los procedimientos para la recogida y análisis de la informa-
ción, y especifica el modo en el que se utilizará dicha información en la revisión y mejora del desarrollo del Plan de Estudios. La página 31 del manual
SGIC describe detalladamente el Procedimiento de (i) Elaboración de propuestas de catálogos de indicadores, (ii) Valoración de la Propuesta realiza-
da por las Comisiones Docentes y (iii) Establecimiento de un Plan General de recogida de información sobre diversos aspectos (indicadores sobre la
enseñanza, fuentes de información y responsables, periodicidad, medios humanos y materiales, y procedimientos a seguir una vez recibida la informa-
ción).

La revisión del cumplimiento de los objetivos del aprendizaje (ficha E2-F2) tiene como objeto evaluar los resultados del programa formativo en relación
al cumplimiento de los estándares fijados para el aprendizaje, medidos a través de los indicadores correspondientes. La ficha E2-F3 especifica el mo-
do en que se utilizará la información sobre los resultados de aprendizaje en la revisión y mejora del desarrollo del Plan de Estudios.

La ficha de procedimiento E2-F4 (definición de los procedimientos para la recogida y análisis de la información sobre el profesorado) tiene como prin-
cipales objetivos contrastar: (i) las competencias del profesorado frente a los objetivos de calidad que tiene el título con relación al profesorado, (ii) la
adecuación del profesorado para conseguir los objetivos del Programa Formativo, (iii) la formación adecuada a las necesidades del Plan de Estudios
del personal académico y (iv) la implicación del personal académico en actividades de investigación, desarrollo e innovación docente que repercutan
favorablemente en el Plan de Estudios.

 

Procedimiento para garantizar la calidad de las prácticas externas y los programas de movilidad

Los procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas externas y el modo en que se utilizará la información en la revisión y mejora del Plan de
Estudios quedan descritos en las fichas de procedimientos E3-F1 (recogida y análisis de la información sobre prácticas externas; en este sentido, el
manual SGIC remite a la web de la Oficina de Practicum de la Facultad de Filosofía y Letras para consultar todos los aspectos relacionados con las
prácticas externas

http://www.uam.es/ss/Satellite/FilosofiayLetras/es/1234890015315/contenidoFinal/Practicas.htm

y E3-F2 (descripción del procedimiento para el uso de la información sobre resultados de las prácticas externas desarrolladas en E3-F1 en la mejora
del logro de los objetivos del Plan de Estudios).

La definición de los procedimientos para la recogida y análisis de la información sobre la satisfacción con la formación (conocer y analizar la satisfac-
ción de estudiantes respecto a la formación recibida) queda recogida en las fichas de procedimiento E4-F3. Las fichas E4-F4 recogen el modo en que
se utilizará esta información en la revisión y mejora del desarrollo del Plan de Estudios.

La movilidad de los estudiantes de la UAM está plenamente integrada y reconocida en la actividad académica ordinaria de la Universidad así como
en sus órganos de gobierno, representación y administración. Existe una Comisión de Relaciones Internacionales, delegada de Consejo de Gobierno,
presidida por el/la Vicerrector/a de Relaciones Internacionales y de la que forman parte los Vicedecanos/as y Subdirector/a de Relaciones Internacio-
nales de los centros, así como una representación de estudiantes, profesores y personal de administración y servicios de la Universidad.

Tanto en los servicios centrales como en cada uno de los centros existen Oficinas de Relaciones internacionales y Movilidad. La oficina central, en el
Rectorado, es responsable de la gestión y coordinación de los programas de movilidad. Además, cada centro se responsabiliza de la gestión de los
programas propios de su ámbito. En la página http://www.uam.es/internacionales/ pueden consultarse, entre otros, los convenios vigentes, las dis-
tintas convocatorias de movilidad, así como el marco normativo que regula la actividad de los estudiantes de movilidad en su doble vertiente, propios y
de acogida.

 

Procedimientos de análisis de la inserción laboral de los graduados y de la satisfacción con la formación recibida

Las fichas de procedimiento E4-F1 definen los procedimientos para la recogida y análisis de la información sobre la inserción laboral de los egresados
de la Facultad de Filosofía y Letras, transcurrido un periodo entre 12 y 18 meses tras la obtención del título. Se avalúa la inserción laboral de los titula-
dos pertenecientes a dos promociones anteriores al año académico en curso. La utilización de esta información en la revisión y mejora del Plan de Es-
tudios queda especificada en las fichas E4-F2.

 

Procedimiento para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos implicados (estudiantes, personal académico y de administración y servi-
cios, etc.) y de atención a la sugerencias y reclamaciones. Criterios específicos en el caso de extinción del título

El Manual SGIC de la Facultad de Filosofía y Letras de la UAM recoge en su ficha E5-F1 los procedimientos para conocer y analizar la satisfacción de
los diferentes colectivos vinculados a las titulaciones impartidas en el centro atendiendo a diferentes aspectos de las mismas, así como la elaboración
y publicación de los resultados de modo que sean fácilmente accesibles a los distintos grupos de interés (externos e internos). La utilización de la infor-
mación queda establecida en las fichas E5-F2.

El modo en que se recogerán y tramitaran las sugerencias y reclamaciones de estudiantes y el modo en que se utilizara la información para la revisión
y mejora del Plan de Estudios se establece en las fichas E5-F3 y E5-F4. Las fichas E5-F5 establecen los mecanismos para publicar la información ac-
tualizada sobre el Plan de Estudios, su desarrollo y resultados en la página Web de la Escuela. La definición de criterios y procedimientos específicos
para una posible extinción del título quedan recogidos en las fichas E5-F6.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
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ENLACE http://www.uam.es/ss/Satellite?blobcol=urldata&blobheader=application
%2Fpdf&blobheadername1=Content-
disposition&blobheadername2=pragma&blobheadervalue1=attachment%3B+filename
%3DFichas_FYL.pdf&blobheadervalue2=public&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobwhere=1242702296729&ssbinary=true

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con lo establecido en la legislación vigente (Real Decreto 1393/2007), en el curso de implantación del Máster que se propone se extingui-
rán los cursos del Periodo Formativo del Programa de Doctorado en Lenguajes y Manifestaciones Artísticas y Literarias. Aquellos estudiantes de este
doctorado que deseen incorporarse al Máster en Estudios Artísticos, Literarios y de la Cultura podrán realizarlo de acuerdo con la normativa de la UAM
en este ámbito.

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS CURSADOS EN EL PERIODO FORMATIVO DEL PROGRAMA DE DOCTORADO QUE SE EXTINGUE ( ¿ver
CRITERIO 4¿).

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

5310085-28027096 Programa Oficial de Doctorado en Lenguajes y Manifestaciones Artísticas y Literarias-
Facultad de Filosofía y Letras

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

21451519V Patricia Martínez García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida Tomás y Valiente, 1 28043 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

patricia.martinez@uam.es 637295893 914975641 Decana de la Facultad de
Filosofía y Letras

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05255176K Juan Antonio Huertas Martínez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Einstein, 1. Edificio
Rectorado. Ciudad
Universitaria de Cantoblanco

28049 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerrectorado.docencia@uam.es638090858 914973970 Vicerrector de Docencia,
Innovación Educativa y
Calidad.

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

21516001F Mauro Jiménez Martínez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida Tomás y Valiente, 1 28043 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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mauro.jimenez@uam.es 676703324 914975641 Coordinador del Máster en
Estudios Artísticos, Literarios y
de la Cultura.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Criterio 5. Subsanación apartado 2_3_Subsanación mayo.pdf

HASH SHA1 : B8D07BE2669E45266A88573B73C042FB98D5F51D

Código CSV : 426733162848362487113032
Ver Fichero: Criterio 5. Subsanación apartado 2_3_Subsanación mayo.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1. Sistemas de información previo (Máster EEAALLC).pdf

HASH SHA1 : F89E6BFB5A5A6356815F9D907E3B4E1477D47881

Código CSV : 103016518273835332112713
Ver Fichero: 4.1. Sistemas de información previo (Máster EEAALLC).pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Criterio 5. Descripción del plan de estudios_Subsanación abril.pdf

HASH SHA1 : D10034F7783F92D4FBC17C4D8B7CA1984B27C374

Código CSV : 425193229313890629208671
Ver Fichero: Criterio 5. Descripción del plan de estudios_Subsanación abril.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Criterio 6. Personal Académico_Subsanación mayo.pdf

HASH SHA1 : 75DA25489900642A0A60DC33C27E5D11CD355EE2

Código CSV : 426738462045668654715638
Ver Fichero: Criterio 6. Personal Académico_Subsanación mayo.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Otros recursos humanos (MásterEEAALLC).pdf

HASH SHA1 : 6B62722619F402D4B060F5B73B1C09FC76E71299

Código CSV : 98553147829787695931668
Ver Fichero: Otros recursos humanos (MásterEEAALLC).pdf
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4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO  


La  Universidad  Autónoma  de  Madrid  posee  una  Oficina  de  Orientación  y 
Atención a los estudiantes. Esta Oficina, junto con los Servicios de Estudios 
de Grado, Posgrado y Movilidad, encabezan y elaboran un tratamiento de la 
información que pueda servir de apoyo a la matrícula y orientación tanto del 
futuro estudiante como del que continúa estudios. Además, la coordinación de 
los  procedimientos  de  acceso,  admisión  y  matrícula  por  parte  de  la 
universidad  garantiza  los  principios  de  publicidad,  igualdad,  mérito  y 
capacidad.


El  servicio  específico  de  orientación  para  el  acceso  a  másteres  se  viene 
prestando desde el Centro de Estudios de Posgrado (CEP), en ventanilla o a 
través de su página  web y también desde  las Facultades, departamentos y 
Comisiones de coordinación de los programas. 


En coordinación con la Facultad de Filosofía y Letras, el Centro de Estudios de 
Posgrado elabora la información previa a la matrícula y los procedimientos de 
acogida que publica en la página  http://www.uam.es/posgrado. A través de 
ella,  los estudiantes pueden encontrar: 


La relación completa de la oferta académica de posgrado de la Universidad, 
incluyendo:


Plan de estudios de cada Máster.


Acceso a la página web de cada Máster.


Procedimiento y plazos de solicitud de admisión.


Procedimiento y plazos de matriculación.


Tasas académicas. 


La relación completa de la documentación a presentar:


General.


Especifica en función de los requisitos de cada Máster.


Relación de becas de posgrado tanto de la UAM como de otros organismos e 
instituciones nacionales e internacionales.


Normativa y procedimiento para la homologación de títulos extranjeros.


Información explicativa para la legalización de los títulos.
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Toda la normativa española sobre los estudios de Posgrado y la propia de la 
Universidad Autónoma de Madrid.


Ubicación del Centro de Estudios de Posgrado y datos de contacto, incluyendo 
la dirección de correo electrónico de consultas para los estudiantes 
posgrado.oficial@uam.es. 


La solicitud de  admisión se  realiza por  red.  El  estudiante  debe  registrarse 
previamente (a través del Registro de usuario en la Universidad) para obtener 
su clave de acceso, que será la misma que le sirva para matricularse y para 
toda su vida académica. 


En la solicitud de admisión el estudiante debe especificar las materias que 
desea cursar. En función de su formación previa, la Comisión de coordinación 
le asignará un tutor académico que podrá orientarle sobre las materias que 
debe cursar. La ordenación académica del Máster se publica previamente a la 
admisión para que el estudiante pueda decidir las materias en las que desea 
matricularse.


Una vez comprobado que la documentación aportada es correcta, se realizará 
la  validación  de  las  solicitudes  de  admisión  en  el  Centro  de  Estudios  de 
Posgrado (CEP). Caso de no serlo, se requerirá al estudiante la subsanación de 
la misma. 


El órgano responsable del Máster valorará los méritos y propondrá en su caso 
la  admisión en función de los requisitos generales de  la  Universidad y los 
específicos del Máster en Estudios Artísticos, Literarios y de la Cultura que se 
detallan en la sección 4.2.


Toda esta información se incluirá en el escrito que posteriormente se envía al 
estudiante al comunicarle su admisión al programa. Las listas provisionales y 
las  definitivas  de  admitidos  se  publican  en  la  página  web  del  Centro  de 
Estudios de Posgrado, http://www.uam.es/posgrado.


Además,  a  lo  largo  de  todo  el  proceso  de  admisión,  el  estudiante  puede 
consultar  el  estado  de  su  solicitud  a  través  de  la  aplicación  informática 
utilizando su clave de acceso. 


Por otro lado, la Oficina de Acogida de la UAM brinda una atención integral a 
los estudiantes y profesores extranjeros, atendiendo de forma personalizada 
sus necesidades de información, orientación académica y administrativa:


Contacto con el Ministerio de Asuntos Exteriores, Consulados y Embajadas de 
España en el extranjero para agilizar la obtención del visado de estudiante.


Tramitación de la tarjeta de residencia por estudios (NIE).


Tramitación de Documentos de Convalidación Oficiales.
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Información a los estudiantes no comunitarios acerca de los seguros médicos, 
de repatriación y de viaje necesarios para obtener su NIE.


Gestión para la obtención de las Autorizaciones de Regreso, en caso de que se 
desee viajar durante la estancia en España. 


Información sobre los trámites de apertura de cuenta bancaria. 


Información sobre el funcionamiento y la estructura de la UAM y los servicios 
ofrecidos: carné universitario, página web, ubicación, alojamiento en colegios 
mayores y residencias universitarias.


Acciones de Acogida e Integración Cultural, etc.


La Universidad posee un sistema de información en ventanilla, tanto 
en el Centro de Estudios de Posgrado como en la Oficina de Tercer Ciclo de 
la  Facultad  de  Filosofía  y  Letras,   así  como  en  las  secretarías  de  los 
departamentos.


La información que se recibe en el CEP o en la Oficina de Tercer Ciclo 
de  la  Facultad  es  de  carácter  administrativo.  Para  información  de  tipo 
académico  resulta  más  recomendable  que  el  estudiante  acuda  al 
Vicedecanato  de  Estudios  de  Posgrado y  a los  órganos responsables del 
programa, en concreto al coordinador del máster.


Anualmente  se  editan  folletos  informativos  generales  desde  la 
universidad, así como información en la prensa. Además, se concede a los 
másteres  un  presupuesto  extraordinario  para  su  difusión.  Dicho 
presupuesto  es  utilizado  por  los  órganos  responsables,  tanto  en  la 
realización o mejora de su página web como en la edición de carteles y 
folletos informativos.


A  la  información  online e  impresa  hay  que  añadir  la  que  se 
proporciona mediante  la presencia de la universidad en Ferias y Salones. 
Esta es una modalidad que se ha utilizado con cierto éxito para los estudios 
de posgrado. En estos espacios (comunitarios, nacionales e internacionales) 
se informa al posible alumnado sobre las titulaciones que puede encontrar 
en la UAM.
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS MATERIALES DISPONIBLES SON 
ADECUADOS (PDF ANEXO 7.1.)


Según se ha indicado en el apartado 2.1, el título de Máster que se propone 
viene  a  sustituir  al  Doctorado  con  Periodo  Formativo  en  Lenguajes  y 
Manifestaciones  Artísticas  y  Literarias,   que  se  venía  impartiendo  en  la 
Facultad de Filosofía  y Letras de  la   UAM desde el  curso 2009-2010.  Los 
recursos y los medios materiales que se han utilizado para la impartición de 
dicho Periodo Formativo serán utilizados para la impartición del nuevo título, 
sin  que  ello  suponga  un  coste  adicional  en  infraestructuras  y  medios 
materiales.


Instalaciones de la Facultad de Filosofía y Letras


En  conjunto,  la  Facultad  de  Filosofía  y  Letras  cuenta  con  los  medios 
materiales  y  servicios  adecuados  para  garantizar  el  desarrollo  de  las 
actividades  formativas  e  investigadoras  de  los  estudiantes  de  Máster, 
observándose  los  criterios  de   accesibilidad universal  y  diseño para  todos, 
según lo  dispuesto en la  Ley 51/2003,  de  2 de diciembre,  de  igualdad de 
oportunidades,  no discriminación y accesibilidad universal  de  las personas 
con discapacidad.


Las  infraestructuras  de  la  Facultad  de  Filosofía  y  Letras  garantizan  el 
desarrollo de calidad de estudios de grado, máster y doctorado relacionados 
con el arte, la literatura, la música y la cultura. 
La Facultad de Filosofía y Letras cuenta actualmente con 208 aulas de 
docencia, la mayoría de las cuales están equipadas con cañón, retroproyector 
y pantalla. 10 de ellas cuentan con equipamiento de vídeo. La capacidad de 
estas aulas se refleja en el cuadro siguiente:


Número de alumnos por 
aula


Número  de 
aulas


≤ 20 14


21-60 35


61-80 34


81-100 11


>100 10


Total 104
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Adicionalmente, la Facultad cuenta con 3 aulas de vídeo: 
― Aula de Vídeo I. Módulo II (72 plazas)
― Aula de Vídeo II. Módulo IV, aula 205 (60 plazas)
― Aula de Vídeo III. Módulo X-Bis (30 plazas)


Aulas de informática


La UAM cuenta con un total  de  38 aulas de informática con más de 900 
ordenadores personales. De ellas 6 están ubicadas en el edificio de la Facultad 
de Filosofía y Letras. 


Salas de trabajo en grupo


En la Facultad de Filosofía y Letras se han habilitado diversas salas de trabajo 
en grupo, para que los estudiantes puedan realizar las distintas actividades 
asociadas a las nuevas metodologías docentes. Hay una gran sala de trabajo 
en grupo con capacidad para 90 personas. Recientemente se han instalado 88 
tomas de red para dar cobertura a todos los estudiantes que utilizan sus 
portátiles personales, o los portátiles que presta la biblioteca, que dispone un 
total de 20 portátiles.


Otros espacios


La Facultad dispone de espacios para la organización de exámenes, 
conferencias, reuniones científicas, actos académicos, actividades culturales. 
Concretamente dispone de un salón de actos con 190 plazas, una sala de 
conferencias con 80 plazas, una sala de juntas para 50 personas, una sala de 
reuniones para 25 personas y una sala de grados. 


Biblioteca de Humanidades


La Facultad cuenta con una Biblioteca de Humanidades con fondos 
extensos y actualizados (más de 320.000 libros con más del 60% de 
libre acceso, 55 suscripciones a revistas, más de 1.000 tesis y 80 
bases de datos específicas). 


• Sala de lectura con libros en libre acceso  ordenados por áreas de 
conocimiento 


• Hemeroteca 
• Biblioteca del Instituto de la Mujer. Reúne más de 10.000 títulos y 


revistas especializadas en libre acceso. 
• Información bibliográfica: se proporciona a los usuarios la información 


y la asistencia técnica necesaria para una óptima utilización de los 
fondos y servicios de la Biblioteca. Solicítela en el mostrador.


• Buzón Biblos buzón de devolución de libros abierto durante el horario 
de apertura de la Biblioteca (de 9:00 a 20:30 h.) para evitar esperas. 


• Sistema de autopréstamo. Permite realizar las principales operaciones 
de préstamo de manera autónoma sin necesidad de acudir al personal 
bibliotecario. 


• Sala de lectura con libros en libre acceso 
• Sala de Exposiciones
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• Sala de Proyecciones: donde se imparten los cursos de formación de 
usuarios. 


• Sala de Investigadores.
• Sala de Juntas
• 4 Salas de trabajo en grupo equipadas con ordenador para trabajo en 


grupo
• Salas de trabajo profesor-alumno: Sala Terán (con capacidad para 16 


personas) y Sala Bayón (con capacidad para 31 personas)


Unidad de recursos audiovisuales y multimedia (URAM)


La Unidad de Recursos Audiovisuales y Multimedia de la Universidad 
Autónoma de Madrid, es un centro de apoyo a la docencia y la investigación 
en materia de contenidos y tecnologías audiovisuales y multimedia a 
disposición de toda la comunidad universitaria. La URAM ofrece los siguientes 
servicios:


Mediateca: posee un fondo audiovisual y multimedia compuesto por más 
de 4000 títulos en diferentes formatos y pertenecientes a diversos géneros y 
materias y un fondo de revistas, libros y obras de referencia especializados 
multimedia: se trata de un aula docente con 20 equipos informáticos y se 
destina a la docencia que requiera el uso de tecnologías de la información 
y/o software específicos y otros materiales multimedia. 


Sala de Videoconferencias para actividades docentes, actos culturales y 
encuentros de investigación, con capacidad para 40 personas. Está dotada 
con equipamiento audiovisual completo para presentaciones y un sistema 
de emisión y recepción de videoconferencia por conexión telefónica y red.


Otros servicios: Grabación y edición de programas audiovisuales con fines 
docentes  y  de  investigación.,  Préstamo  de  equipos  audiovisuales  y 
conversiones de formatos y normas de color, digitalización de materiales.


7.2  PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS  RECURSOS  MATERIALES  Y 
SERVICIOS NECESARIOS


Para la dotación de recursos, infraestructuras y servicios necesarios para el 
desarrollo del Máster, el Programa de Posgrado de la Facultad de Filosofía y 
Letras cuenta con diversas fuentes de financiación. Por un lado, la dotación 
presupuestaria de la Universidad Autónoma de Madrid para el capítulo de 
posgrado de la Faculta de Filosofía y Letras  se situó en el ejercicio 2013 en 
31.500€ anuales. Esta dotación se establece en el marco del plan estratégico 
del  Campus  de  Excelencia  Internacional  UAM-CSIC.  Adicionalmente,  la 
Facultad cuenta con los  fondos derivados de  la  reversión de un tercio  del 
canon de los títulos propios que se imparten en nuestro centro y que, según la 
Normativa de Enseñanzas propias de la UAM, deben destinarse a acciones de 
mejora en posgrados oficiales. En el ejercicio 2010-2011, la partida que recibió 
la Facultad en este concepto se situó en 22.073€.
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El  presupuesto  de  posgrado  de  la  UAM  para  el  Centro  se  destina 
principalmente  al  mantenimiento  y  mejora  de  infraestructuras  y 
equipamiento,  biblioteca,  al  desarrollo  de  programas  de  movilidad  de 
profesores y de programas de becas o ayudas de matrícula. 


Por  otra  parte,  la  Faculta  de  Filosofía  y  Letras  obtiene  con  regularidad 
financiación  de  programas  específicos  de  movilidad  del  Ministerio  de 
Educación  (MEC),  así  como  de  un  programa  interno  de  la  Universidad 
Autónoma de Madrid para la movilidad de profesores en Másteres Oficiales, 
con la que se invita a profesores de otras universidades o centros nacionales o 
extranjeros a participar en la docencia de Máster. Las ayudas obtenidas de la 
UAM  en  el  año  2011-2012  en  este  capítulo  ascienden  a  37.915€  en  la 
convocatoria de septiembre y 33.456€ en la convocatoria de enero. A ello se 
suman otras dotaciones específicas de la Universidad como las destinadas a 
tribunales de tesis con Mención Europea (6.300€ en 2012).


7.3. Prácticas


Si bien el Titulo posee una orientación investigadora, se incluye en el plan de 
estudios una asignatura de Prácticas que permitirá a los estudiantes realizar 
una parte de su aprendizaje en entornos profesionales relacionados con las 
materias implicadas en el programa: la gestión y la asesoría artística, literaria, 
cultural  y  comunicativa,  la  gestión  musical,  museística  o  curatorial,  la 
traducción humanística y literaria, la industria editorial, el mercado artístico y 
literario,  la  industria  cinematográfica,  los  medios  audiovisuales  y  el 
periodismo cultural.


Las  prácticas  profesionales  se  gestionarán  coordinadamente  con  la 
Oficina de Prácticas de la Facultad de Filosofía y Letras y se realizarán en 
instituciones, entidades públicas y privadas y organizaciones tanto del ámbito 
nacional como internacional que cumplan tres criterios básicos: a) Experiencia 
en alguna de las temáticas o áreas del Máster; b) Oportunidades de Inserción 
Laboral; c) Calidad de las actividades programadas en las que colaborarán los 
alumnos. 


La selección de estas entidades se realizará teniendo en consideración 
las evaluaciones de los alumnos que las han realizado con anterioridad, del 
coordinador del  módulo de prácticas y de la Comisión de coordinación del 
Máster. La Facultad de Filosofía y Letras cuenta con un amplio catálogo de 
convenios de prácticas ya suscritos y otros en trámite.


Toda la información sobre las entidades colaboradoras está disponible 
en  la  página  web  de  la  Facultad  de  Filosofía  y  Letras: 
http://www.uam.es/ss/Satellite/FilosofiayLetras/es/1242661505100/conten
idoFinal/Empresas_colaboradoras.htm


De  las  300  instituciones,  empresas  y  organismos  con  los  que  la 
Facultad  de  Filosofía  tiene  convenios  para  la  realización  de  prácticas  en 
estudios de posgrado, incluimos a continuación una relación de entidades y/o 
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instituciones que se adecuan a los ámbitos de especialización del Máster. 


20 MINUTOS ONLINE S.L. 
20 MINUTOS S.L.
36 CARACTERES S.L. 
A9 SAS (GYMGLISH) 
AB TRADUCCIONES 
ABM COMUNICATION MANAGEMENT S.L. 
ACCURATE TRANSLATIONS 
ADHARA TRADUCCIONES S.L. 
ADIC (ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA INGENIERÍA DEL CONOCIMIENTO) 
AGENCIA ALEMANA DE PRENSA S.L. 
AGENCIA PUBLICIDAD MARCA BLANCA 
ALLIANCE FRANÇAISE DE MADRID 
ALTALINGUA S.L. 
AMANIEL. CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA 
ARREBATO LIBROS
ARTEDALIA ARTEMON S.A. 
ASOCIACIÓN RECUPERACIÓN MEMORIA HISTÓRICA (ARMH)
AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE HENARES 
AYUNTAMIENTO DE ALCOBENDAS 
AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ 
AYUNTAMIENTO DE EL PINAR DEL HIERRO 
AYUNTAMIENTO DE MADRID 
AYUNTAMIENTO DE MIRAFLORES 
AYUNTAMIENTO DE MIRAMAR 
AYUNTAMIENTO DE RIVAS-VACIAMADRID 
AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES
AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES (Ud. Inmigración) 
AYUNTAMIENTO DE TOLEDO (ARCHIVO MUNICIPAL)


BELUGA LINGUISTICS S.L. 
BIBLIOTECA DE HUMANIDADES - UAM 
BIBLIOTECA NACIONAL 
BILIOTECA DE CATALUNYA 
CAJA ALTA DE SERVICIOS EDITORIALES, S.L. 
CAMDEN PLAN 
CAMPAÑA DEL MILENIO - NACIONES UNIDAS
CANARIAS CULTURA EN RED 
CENTRO DE ARTE REINA SOFÍA 
CENTRO DE ESTUDIOS ARTÍSTITCOS ELBA, S.L. 
CENTRO, GALERÍA, LIBRERÍA, EDITORA CBCIBARTS, S.L.
CENTROS DE ARCHIVO DE LA COMUNIDAD DE MADRID CIBARTS, S.L.
CÍRCULO DE BELLAS ARTES 
CÍRCULO ROMÁNICO 
CLS COMUNICATION 
COGAM 
COMUNICACIÓN MULTILINGÜE SL 
CONSEJERÍA CULTURA CASTILLA-LA MANCHA 
CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS (CSIC)
CONSULTING PATRIMONIO LIBERFORO S.L. 
DANLEY SOFTWARE, S.A. 
DANOSA DEL CENTRO, GALERÍA, LIBRERÍA, EDITORA, CB 
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DIRECCIÓN GENERAL TRADUCCIÓN UNIÓN EUROPEA 
DOCUMENTA ARTES Y CIENCIAS VISUALES, S.L. 
DONOSTIA KULTURA


EDICIONES CLÁSICAS S.A. 
EDICLAS 
EDICIONES DE LA TORRE
EDICIONES VITRUVIO 
EDITORIAL ÓPERA PRIMA 
EMBAJADA DE FRANCIA EN ESPAÑA 
EQUIPOS PROFESIONALES CINEMATROGRÁFICOS, S.A. 
FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DE DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN S.L. 
FILMOTECA ESPAÑOLA 
FRANTEC. ASOCIACIÓN FRANCO ESPAÑOLA DE INFORMACIONES TECNOLÓGICAS 
FUE 
FUNDEU BBVA 
FUNDACIÓN EDUARDO CHILLIDA - PILAR BELZUNCE 
FUNDACIÓN ENTRECULTURAS 
FUNDACIÓN FÉLIX GRANDA 
FUNDACIÓN FRANCISCO GINER DE LOS RÍOS
FUNDACIÓN GILBERTO ALZATE AVENDAÑO 
FUNDACIÓN INTERUNIVERSITARIA FERNANDO GONZÁLEZ BELNÁLDEZ 
FUNDACIÓN JUÁN MARCH 
FUNDACIÓN MUJERES 
FUNDACIÓN ORQUESTA SINFÓNICA CHAMARTÍN 
FUNDACIÓN RAMÓN MENÉNDEZ PIDAL 
FUNDACIÓN SANTA MARÍA LA REAL - CENTRO DE ESTUDIOS DEL ROMÁNICO (CER) 
FUNDACIÓN SANTILLANA FUNDACIÓN TEATRO DE LA ABADÍA 
FUNDACIÓN TEATRO REAL 
GALERÍA ÁNGELES PENCHE 
GALERÍA ESPACIO MÍNIMO 
GALERÍA MIGUEL MARCOS 
GLOBAL LANGUAGE 
IBERARTE 
IFIDMA (INSTITUTO PARA LA FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE LA MÚSICA 
Y OTRAS ARTES)
INSPIRING MOVE INSTITUT FRANÇAIS DE MADRID 
INSTITUTO CERVANTES 
INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA 
INSTITUT FRANÇAIS DE MADRID


ISTITUTO ITALIANO DE CULTURA 
IUEM (INSTITUTO DE ESTUDIOS DE LA MUJER DE LA UAM)JET MULTIMEDIA ESPAÑA, S.A. 
KATZ BARPAL EDITORES, S.L.
LA CENTRAL 
LLIBRERIA DEL RAVAL, S.L. 
LA LIBRAIRIE FRANÇAISE JACQABAD, S.L. 
LAUDA MÚSICA 
LIBRERÍA "TRES ROSAS AMARILLAS" 
LIBRERÍA AÚREA 
LIBRERÍA BURMA 
LIBROS DE LA BALLENA 
LINGUASERVE INTERNALIZACIÓN DE SERVICIOS S.A. 
LOGOSCRIPT
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MAISON DE LA FRANCE 
MARÍA CORREAS GALERÍA S.L. 
MECCHIA AND ALBORNOZ/LYMINGTON BUSINESS CENTER MELISSA CONSULTORÍA E 
MINISTERIO DE CULTURA. PRÁCTICAS ARCHIVÍSTICAS 
MINISTERIO DE CULTURA. SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MUSEOS ESTATALES 
MIRARTE ARE PARA TODOS 
Mº DE CC. E INNOVACIÓN; DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN 
MONTANÉ COMUNICACIÓN 
MUJERES EN LAS ARTES VISUALES CONTEMPORÁNEAS
MUSEO CASA NATAL DE CERVANTES 
MUSEO DE ARTES Y TRADICIONES POPULARES 
MUSEO DEL LOUVRE MUSEO LÁZARO GALDIANO 
MUSEO THYSSEN BORNEMISZA 


MUSEO NACIONAL DEL PRADO


MUSEO THYSSEN BORNEMISZA
MUSEU D'ART CONTEMPORANI DE BARCELONA (MACBA)
NEW YORK UNIVERSITY, SUCURSAL EN ESPAÑA


OFILINGUA 
PGP (PERSONAL GESTIÓN Y PROYECTOS) 
PIURA, Fundación Educación y Desarrollo 
PLATAFORMA 2015 Y MÁS PRESTIMA S.L. 
PROART S.A. 
PRODUCCIONES 52 
PROMOTORA GENERAL DE REVISTAS - PROGRESA 
REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO


REAL ACADEMIA DE HISTORIA Y ARTE SAN QUIRCE


REAL CONSERVATORIO DE MÚSICA DE MADRID


REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO 
REAL ACADEMIA DE HISTORIA Y ARTE SAN QUIRCE 
REVISTA DE MÚSICA
SEPHA EDICIÓN Y DISEÑO, S.L. 
SGEL. EDITORIAL LANGENSCHEIDT 
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE MUSICOLOGÍA (SEdeM) 
SOUNDUB, SONORIZACIONES Y DOBLAJES, S.L. 
STRYKER IBERIA SUBTITULARTE S.L. 
SUBTITULARTE S.L.


TALLER DE ESCRITURA CREATIVA CLARA OBLIGADO 
TANDEM, ESCUELA INTERNACIONAL MADRID, S.L. 


TECNIGRAF (COMUNICACIÓN ARTES GRÁFICAS) 
TELEVISIÓN AUTONOMÍA MADRID (TELEMADRID) 
THE BRITISH BELL. CENTRO DE ESTUDIOS 
VÉRITAS TRADUCCIONES 
WILCOX & CO 
WINKLEMAN ART GALLERY 
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		Unidad de recursos audiovisuales y multimedia (URAM)



				2013-07-02T09:41:46+0200

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
 


El Máster en Estudios Artísticos, Literarios y de la Cultura se implantó en el curso 
2014-2015, siguiendo el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales 
 
Está previsto que la implantación de la Modificación del Plan de Estudios del Máster 
en Estudios Artísticos, Literarios y de la Cultura se realizará de manera íntegra, en el 
primer curso académico en que sea posible desde la autorización, por parte de la 
Fundación Madrimasd para el Conocimiento, de la modificación.  
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5.1. Descripción del Plan de Estudios.  


a) Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia   


De acuerdo con los artículos 15.2 del Real Decreto 1392/2007, y de la Resolución de 8 


de junio de 2009 (BOE nº 187), el plan de estudios conducente a la obtención del título de 


Máster Universitario en Estudios Artísticos, Literarios y de la Cultura por la Universidad 


Autónoma de Madrid tiene un total de 60 créditos impartidos en un curso académico. En la 


Tabla 1 se refleja la distribución de créditos del Máster según el carácter de las materias que lo 


componen.  


Tabla 1: Distribución de créditos por tipo de materia.   


    


Tipo de materia   Créditos   


Obligatorias   20   


Optativas *  


(*Incluye oferta de 


prácticas externas)  


25   


Trabajo de Fin de Máster   15   


TOTAL   60   
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b) Descripción del Plan de Estudios  


El plan de estudios del Máster Universitario en Estudios Artísticos, Literarios y 


de la Cultura se organiza en siete seis módulos que se detallan en la Tabla 2: 2 


obligatorios (módulos I y VII VI) y 5 4 módulos de materias optativas (módulos II, III, IV, 


y V):  


  


Tabla 2: Estructura modular del Plan de estudios  


  


MÓDULO  ECTS  


MÓDULO I (Obligatorio)  


Fundamentos y métodos de los estudios literarios, artísticos y culturales: 


perspectivas transversales  


20  


MÓDULO II (Optativo)  


Teoría Literaria, Literatura Comparada y Retórica  


20  


MÓDULO III (Optativo) Música 


y Artes Escénicas  


20  


MÓDULO IV (Optativo)  


Historia y Teoría del Arte  


20  


MÓDULO V (Optativo)  


Culturas del Conocimiento y de la Imagen  


20  


MÓDULO IV (Optativo)  


Culturas del Arte, la Imagen y el Conocimiento  


20  


MÓDULO V (Optativo) Prácticas 


externas  


5  


MÓDULO VI (Obligatorio) Trabajo 


de Fin de Máster  


15  
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La estructura modular del plan de estudios da lugar a cuatro menciones de especialidad a tres 


menciones de especialidad, según los requisitos que se especifican a continuación:   


Especialidad 1 Especialidad en Literatura Comparada, Teoría Literaria y Retórica Nº de créditos 


obligatorios: 20 del módulo obligatorio + 15 TFM + 25 de los módulos optativos. Para obtener la 


mención de especialidad el estudiante deberá haber cursado 20 créditos en el módulo II de Teoría 


Literaria, Literatura Comparada y Retórica.  


Especialidad 2 Especialidad en Música y Artes Escénicas Nº de créditos obligatorios: 20 del módulo 


obligatorio + 15 TFM + 5 de Prácticas + 20 de los módulos optativos. Para obtener la mención de 


especialidad el estudiante deberá haber cursado 20 créditos en el módulo III de Música y Artes 


Escénicas.  


Especialidad 3 Especialidad en Historia y Teoría del Arte Nº de créditos obligatorios: 20 del módulo 


obligatorio + 15 TFM + 25 de los módulos  


Especialidad 4 Especialidad en Culturas del Conocimiento y de la Imagen Nº de créditos obligatorios: 


20 del módulo obligatorio + 15 TFM + 25 de los módulos optativos. Para obtener la mención de 


especialidad el estudiante deberá haber cursado 20 créditos en el módulo V.  


Especialidad 3 Especialidad en Culturas del Arte, la Imagen y el Conocimiento Nº de créditos 


obligatorios: 20 del módulo obligatorio + 15 TFM + 25 de los módulos optativos. Para obtener la 


mención de especialidad el estudiante deberá haber cursado 20 créditos en el módulo IV de Culturas 


del Arte, la Imagen y el Conocimiento.     


  


El título se puede cursar sin especialidad, eligiendo asignaturas de todos los módulos hasta 


completar los 25ECTS de optatividad.   
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ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS  


Módulo  Materia / Asignatura   ECTS  


MÓDULO I  


(Obligatorio)  


Fundamentos y métodos de  


los estudios literarios, 


artísticos y culturales: 


perspectivas transversales.  
 


1.1. Lenguajes de la creatividad   


 


5  


 


1.2. Culturas artísticas y literarias  5  


1.3. Enfoques actuales en las nuevas Humanidades  5  


1.4. Teoría y análisis de las formas del arte, de la 
literatura y de la cultura  


 


5  


 


MÓDULO II   


(Optativo)  


Teoría Literaria,   


Literatura Comparada 


y Retórica  
  


2.1. Literatura comparada: cuestiones clave y 


tendencias  


 


  


5  


  


 


2.2. Retórica cultural, literaria y comunicativa  5  


2.3. Poética, semiótica, lenguaje y géneros literarios  5  


2.4. Nuevas aproximaciones a la literatura universal  5  


MÓDULO III  


(Optativo)  


Música y Artes Escénicas  


  


3.1. Historia del Teatro musical  


Tendencias sociales y culturales en el teatro musical  


 


  


5  


  


 


3.2. Historia del ballet y de la danza  


Poéticas escénicas del teatro musical          


5  


  


3.3. Patrimonio musical: gestión y producción 


Gestión y producción aplicada a la música y las artes 


escénicas  


5  


  


  


3.4. Creación y tendencias de la música 
contemporánea  
Creación y tendencia de la escena musical 


contemporánea  


5  


  


  


  


MÓDULO IV  


(Optativo)  


Historia y Teoría del Arte  


  


4.1. Arquitectura y paisaje   


  


5   


4.2. Identidades y culturas visuales  5  


4.3. Arte y cultura en el mundo hispánico  5  


4.4. Mecenazgo, instituciones y sistema del arte  5  


MÓDULO V  


(Optativo)  


Culturas del conocimiento y 
de la imagen  
  


  


5.1. Objetos y culturas del conocimiento: artefactos, 


representaciones y prácticas  


 


  


5  


  


 


5.2. Conocimiento y conflicto  5  


5.3. Culturas del documento y prácticas  


(audio)visuales de la no-ficción  


5  


  


5.4. Ficciones audiovisuales contemporáneas  5  


MÓDULO IV  


(Optativo)  
  


4.1. Culturas del conocimiento   


  


5   


4.2. Culturas del documento  5  
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Culturas del Arte, la Imagen 
y el Conocimiento  
  


4.3. Ficciones audiovisuales  5  


4.4. Identidades culturales y visuales  5  


4.5. Intersecciones del arte, la ciencia y la técnica  5  


4.6. Culturas espaciales  5  


MÓDULO V  


(Optativo)  


Prácticas externas  


   5  


MÓDULO VI  


(Obligatorio)  


Trabajo de Fin de Máster  


   15  


La descripción de los módulos y de las asignaturas en términos de resultados del aprendizaje, 


contenidos, competencias, actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de 


evaluación se detalla en el apartado 5.5. de la memoria.   


En respuesta al Informe provisional de Evaluación sobre la Propuesta de Modificación de Plan 


de Estudios del Máster en Estudios Artísticos, Literarios y de la Cultura de 24/03/2021 y en 


relación con la suma total de los ECTS del nuevo módulo propuesto de Culturas del Arte, la 


Imagen y el Conocimiento (Módulo IV Optativo), se justifica el número de 30 créditos ECTS al 


tratarse de un módulo con optatividad interna por su oferta y por su representatividad en las 


áreas  y líneas de investigación que lo fundamentan. El estudiante que desee titular con la 


especialidad de Culturas del Arte, la Imagen y el Conocimiento debe, como en las demás 


especialidades, cursar 20 ECTS de asignaturas optativas.  


5.2. Estructura organizativa y procedimientos de gestión  


Según la Normativa de enseñanzas oficiales de posgrado de la Universidad Autónoma 


de Madrid (Consejo de Gobierno de 10 de julio de 2008), la dirección y la coordinación 


colegiada del programa se ejercerá por profesores o investigadores doctores vinculados a la 


Universidad Autónoma de Madrid que formen parte de la Comisión coordinadora del Máster 


como órgano responsable del programa. De acuerdo con los criterios y procedimientos 


establecidos por la Facultad de Filosofía y Letras (2 de diciembre de 2010), la composición de la 


Comisión coordinadora del Máster será aprobada por la Junta de Facultad y sus miembros 


serán nombrados por el Decano. Esta Comisión estará constituida por:   


a) El Decano, como responsable del título, quien podrá delegar en un miembro del equipo 


decanal.   


b) El/la coordinador/a del título   


c) Los/las coordinadores/as de los módulos   


d) El/la responsable de calidad   


e) El/la coordinador/a de prácticas   


f) Un representante de estudiantes   


g) Un miembro del PAS vinculado a la titulación.   
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La Comisión coordinadora del Máster ejercerá las funciones de gestión académica, 


coordinación docente, admisión de estudiantes, desarrollo del plan de acción tutorial, 


coordinación de las prácticas, supervisión de las acciones de movilidad y seguimiento y mejora 


de la calidad del título. Para desempeñar estas funciones, la Comisión coordinadora del Máster 


actuará en coordinación con la Comisión de Estudios de Posgrado y con la Comisión de Calidad 


de la Facultad de Filosofía y Letras en las que estará representada, respectivamente, por el 


coordinador del título y por el responsable de calidad.   


La Comisión coordinadora del Máster se reunirá tantas veces como sea necesario para 


supervisar el desarrollo de las enseñanzas y al menos dos veces al año para seleccionar a los 


nuevos estudiantes entre las solicitudes presentadas y asignarles un tutor académico, 


planificar la ordenación docente de cada curso y elaborar el informe de seguimiento anual del 


Máster. La Comisión será responsable de proponer para su aprobación por la Junta de Centro, 


en los plazos establecidos por el calendario oficial de la Universidad, la ordenación académica 


de cada curso (guías docentes, calendario y horario de impartición) y las acciones de mejora y 


modificaciones de la programación académica que se deriven del informe de seguimiento 


anual de la calidad del título. A las reuniones de la Comisión podrán asistir como invitados y 


con objeto de tratar asuntos puntuales de su incumbencia, aquellos profesores involucrados 


en la titulación que no formen parte de la Comisión, al igual que estudiantes o cualesquiera 


otras personas que la Comisión considere conveniente.   


5.3. Plan de Acción tutorial   


Además de contar con los procedimientos de acogida y orientación a los estudiantes de 


nuevo ingreso establecidos por la Universidad y por la Facultad de Filosofía y Letras, el Máster 


en Estudios Artísticos, Literarios y de la Cultura cuenta con un plan de Acción Tutorial que tiene 


como objetivo garantizar el apoyo directo y la orientación personalizada de los estudiantes y su 


seguimiento continuo durante todo el periodo formativo.   


Desde el momento de la admisión en el programa, la Comisión coordinadora asignará a 


cada estudiante un Tutor Académico de entre los profesores del Máster. El tutor será 


designado en función de la formación previa del estudiante y de la especialidad elegida y se 


encargará de realizar la tutoría de matrícula y de llevar a cabo el seguimiento continuo del 


estudiante durante todo el proceso de formación.   


Los mecanismos básicos del proceso de acción tutorial son: 1) la tutoría de matrícula 


que consiste en informar, orientar y asesorar al estudiante en la selección de las materias del 


plan de estudios (optativas, especialidades) y en el diseño de un perfil curricular adecuado a 


sus intereses formativos; 2) el sistema de apoyo permanente a los estudiantes una vez 


matriculados, que consiste en el asesoramiento personalizado y el seguimiento directo del 


proceso de aprendizaje del estudiante a lo largo de todo el periodo de formación; 3) el 


seguimiento del desarrollo de las prácticas, en el caso de que el estudiante opte por esta 


materia, en coordinación con el Coordinador de Prácticas del Máster que informará al 


estudiante sobre la oferta de prácticas externas, le ayudará a seleccionar la más adecuada a su 


perfil y le asesorará sobre las salidas profesionales; 4) la supervisión de las acciones de 
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movilidad, en coordinación con la Oficina de Relaciones Internacionales de la Facultad de 


Filosofía y Letras, en el caso de que el estudiante se acoja a un programa de movilidad.   


Los informes anuales de los tutores serán tenidos en cuenta por la Comisión 


coordinadora del Máster en la elaboración de la memoria de seguimiento del título y en la 


justificación de las acciones de mejora o modificaciones de la planificación docente que se 


propongan para su aprobación por la Junta de Centro.   


5.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de 


acogida.   


La movilidad en el Máster en Estudios Artísticos, Literarios y de la Cultura no se 


entiende como condición necesaria para cursarlo. Su sentido es atender a la acogida de 


alumnos de otras procedencias y abrir al alumnado propio el acceso a otras vías académicas 


y/o profesionales.   


La cobertura de los procedimientos está garantizada por el reconocimiento y el 


impulso que de la movilidad hace la UAM, una actividad integrada y reconocida en la actividad 


académica ordinaria de la Universidad así como en sus órganos de gobierno, representación y 


administración.   


Los órganos colegiados y los cargos unipersonales que gestionan estas funciones son:   


1.-Comisión de Relaciones Internacionales. Presidida por el/la Vicerrector/a de Relaciones 


Internacionales, esta Comisión Delegada del Consejo de Gobierno está formada por los 


Vicedecanos/as y Subdirector/a de Relaciones Internacionales de los centros, así como por una 


representación de estudiantes, profesores y personal de administración y servicios de la 


Universidad.   


2.-Vicerrector/a de Relaciones Internacionales. De acuerdo con la Resolución de 25 de mayo de 


2006 (B.O.C.M.de 29 de junio, corrección de errores de 6 de julio), tiene delegadas las 


competencias que se atribuyen al Rector en materia de:   


A) Firma de convenios en materia de educación universitaria y movilidad de 


estudiantes y profesores, becas y ayudas en el ámbito de las relaciones 


internacionales, incluida la firma de convenios de movilidad entre estudiantes de las 


universidades españolas.   


B) Establecimiento, seguimiento y ejecución de las relaciones de la Universidad 


con entidades públicas y privadas en el ámbito internacional y la Unión Europea, así 


como la gestión de los programas académicos internacionales.   


3.-Vicedecanos/as o Subdirectores/as de Relaciones Internacionales. En cada centro existe un 


cargo académico con este rango, responsable del área.   


4.-Coordinadores de relaciones internacionales de los departamentos. Cada departamento 


cuenta con uno o más coordinadores de relaciones internacionales, que representan a sus 


áreas respectivas en la Comisión de Relaciones Internacionales de Facultad o Centro y 


coordinan la movilidad dentro del área de conocimiento correspondiente a su departamento.   
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5.-Oficinas de Relaciones Internacionales y Movilidad. A nivel central, existe una oficina en el 


Rectorado, responsable de la gestión y coordinación de los programas de movilidad. De forma 


descentralizada existe una oficina en cada centro, responsable de la gestión de dichos 


programas en su ámbito.   


6.-Normativa. La Universidad cuenta con un marco normativo, aprobado por el Consejo de 


Gobierno, en el que se regula la actividad de los estudiantes de movilidad en su doble 


vertiente, propios y de acogida:   


A) Movilidad de estudiantes propios: Normativa reguladora de los programas 


internacionales de movilidad de estudiantes de la Universidad Autónoma de Madrid, 


aprobada por el Consejo de Gobierno de 28 de febrero de 2003. En ella se recogen las 


condiciones que rigen la participación de los estudiantes propios en los distintos 


programas de movilidad, incluido el procedimiento para el reconocimiento de los 


créditos realizados durante el período de movilidad.   


B) Movilidad de estudiantes de acogida: Normativa reguladora de la movilidad de 


estudiantes internacionales en la Universidad Autónoma de Madrid, aprobada por el 


Consejo de Gobierno de 14 de julio de 2004.   


A título de información, incluimos los siguientes enlaces referidos a los órganos 


colegiados y cargos unipersonales a los que se ha hecho referencia:   


―Oficina  de  Relaciones  Internacionales  y  movilidad  de 


 la  UAM, http://www.uam.es/internacionales/  


 ―  Oficina  de  Relaciones  Internacionales  de  la  Facultad 


 de  Filosofía  y  Letras, http://www.uam.es/centros/filoyletras/rrii/  


―  Vicedecanato  de  estudiantes  y  Vicedecanato  de  Relaciones  Internacionales  e  


Institucionales,  http://www.uam.es/centros/filoyletras/PaginaINFO/EquipoDec 


anal.htm  


  Siendo sensible a las demandas de los estudiantes y al reto que la movilidad supone para el 


futuro, la Comisión coordinadora del Máster se encargará de organizar los programas de 


movilidad de profesores y alumnos y prestará especial atención a las convocatorias de ayuda a 


la movilidad para el estudiante en curso que propongan los diferentes organismos tanto para 


la movilidad en España (Becas Séneca), como del ámbito europeo (Sócrates ERasmus) y CEAL 


(ámbito latinoamericano), además de los convenios Internacionales con universidades de 


países no pertenecientes a la Unión Europea y de América Latina.   


La información sobre los programas de intercambio para estudios de posgrado 


actualmente vigentes está disponible en la página web de la Facultad de Filosofía y Letras:   


http://www.uam.es/ss/Satellite/FilosofiayLetras/es/1242658534183/contenidoFinal/Movilida 


d_(Oficina_de_Relaciones_Internacionales).htm  
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5.4. Prácticas   


Si bien el Titulo posee una orientación investigadora, se incluye en el plan de estudios 


una asignatura de Prácticas que permitirá a los estudiantes realizar una parte de su aprendizaje 


en entornos profesionales relacionados con las materias implicadas en el programa: la gestión 


y la asesoría artística, literaria, cultural y comunicativa, la gestión musical, museística o 


curatorial, la traducción humanística y literaria, la industria editorial y musical, el mercado 


artístico y literario, la industria cinematográfica, los medios audiovisuales y el periodismo 


cultural.   


Las prácticas profesionales se gestionarán coordinadamente con la Oficina de Prácticas 


de la Facultad de Filosofía y Letras y se realizarán en instituciones, entidades públicas y 


privadas y organizaciones tanto del ámbito nacional como internacional que cumplan tres 


criterios básicos: a) Experiencia en alguna de las temáticas o áreas del Máster; b) 


Oportunidades de Inserción Laboral; c) Calidad de las actividades programadas en las que 


colaborarán los alumnos.   


La selección de estas entidades se realizará teniendo en consideración las evaluaciones 


de los alumnos que las han realizado con anterioridad, del coordinador del módulo de 


prácticas y de la Comisión de coordinación del Máster. Toda la información sobre las entidades 


colaboradoras está disponible en la página web de la Facultad de Filosofía y Letras:   


La Facultad de Filosofía y Letras cuenta con un amplio catálogo de convenios de prácticas ya 


suscritos y otros en trámite.  


http://www.uam.es/ss/Satellite/FilosofiayLetras/es/1242661505100/contenidoFinal/Empresas 


_colaboradoras.htm  


  De las 300 instituciones, empresas y organismos con los que la Facultad tiene convenios para 


la realización de prácticas en estudios de posgrado, 150 de ellas se adecuan a los ámbitos de 


especialización del Máster.   


El estudiante en prácticas tendrá asignado un tutor académico entre los profesores 


que imparten docencia en el Máster y un tutor profesional adscrito a la entidad en la que se 


realicen las prácticas. El tutor académico será responsable de establecer las especificaciones 


del trabajo, orientar al estudiante durante la realización del mismo, garantizar que los 


objetivos fijados inicialmente son alcanzados en el tiempo estipulado y, finalmente, evaluar el 


aprovechamiento curricular y competencial de las prácticas. El tutor profesional se encargará, 


en coordinación con el tutor académico, de definir las actividades que tendrá que desarrollar el 


estudiante y de realizar una labor de seguimiento y asesoramiento durante la realización del 


mismo.   


En todos los casos, el Coordinador de Prácticas del Máster, en coordinación con la 


Oficina de Prácticas y Proyectos de la Facultad de Filosofía y Letras, gestionará los convenios de 


colaboración pertinentes, se encargará de informar y asesorar a los estudiantes sobre la oferta 


de prácticas externas y de concertar los medios necesarios para el correcto desarrollo de las 


mismas.   
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El estudiante deberá presentar un plan de trabajo al inicio y un informe al final de su 


estancia que serán evaluados por el tutor académico y por el tutor profesional. La Comisión del 


Máster elaborará las directrices relativas al formato, contenido y criterios de evaluación de 


dichos informes. Esta información deberá figurar en la guía docente de la asignatura. En 


cualquier caso, en la calificación de las prácticas se evaluará el aprovechamiento curricular y 


competencial de las mismas.  
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SUBSANACIONES EN RESPUESTA AL INFORME DE 24 DE MAYO DE 2021 DE 


EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS 


DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTUDIOS ARTÍSTICOS, LITERARIOS Y DE LA 


CULTURA (UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID) 


En respuesta al Informe de Evaluación con fecha 24/05/2021, se informa a continuación de las 


modificaciones que se han introducido en la Memoria de solicitud de verificación del Título.  


ASPECTOS A SUBSANAR  


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS.  


Primer aspecto: “La memoria debe especificar claramente que el estudiante que desee cursar el 


módulo IV ‘Culturas del Arte, la Imagen y el Conocimiento’, solo debe cursar 4 asignaturas de las 6 


ofertadas”.  


Se ha procedido a especificar en el apartado 5.5.1.4. de Observaciones del Módulo Culturas del 


Arte, la Imagen y el Conocimiento que “el estudiante que desee cursar el módulo IV Culturas del 


Arte, la Imagen y el Conocimiento solo debe cursar 4 asignaturas de las 6 ofertadas”.  Esta 


información, por otra parte, ya estaba disponible en la memoria, concretamente, en el pdf 5.1. 


Descripción del título, donde se puede encontrar en la página 3 y en la página 5 la explicación de 


que el estudiante que desee cursar el módulo con la mención de especialidad deberá cursar 20 


créditos, esto es, 4 asignaturas de las 6 ofertadas.  


Segundo aspecto: “La tabla que se ha proporcionado para reflejar los cambios realizados en los 


módulos fusionados no incluye las competencias asociadas. Debe completarse la tabla con esta 


información”.  


Se ha procedido a actualizar la tabla según lo indicado al añadir una columna para las competencias, 


con la información de las competencias asociadas que anteriormente ya se había incorporado a la 


memoria del título en la plataforma del Ministerio durante el proceso de solicitud de modificación 


del plan de estudios.  


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


Aspecto único: “La nueva tabla debe seguir el mismo formato que la anterior incluyendo: módulo, 


categoría, número, porcentaje del área y porcentaje de doctores”. 


Se ha procedido a actualizar la información del personal académico del Máster siguiendo las 


indicaciones, con los módulos y profesorado resultante de la modificación del plan de estudios 


propuesta.  
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SUBSANACIONES EN RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE 24 DE MARZO 


DE 2021 DE EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PLAN DE 


ESTUDIOS DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTUDIOS ARTÍSTICOS, LITERARIOS 


Y DE LA CULTURA (UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID) 


 


En respuesta al Informe Provisional de Evaluación con fecha 24/03/2021, se informa a continuación 


de las modificaciones que se han introducido en la  Memoria de solicitud de verificación del Título.  


 


ASPECTOS A SUBSANAR  


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS.  


 


Primer aspecto: “en la tabla ‘Estructura del plan de estudio’ la suma total de los créditos ECTS de 


las asignaturas del nuevo MODULO IV (Optativo) Culturas del Arte, la Imagen y el Conocimiento 


es de 30 créditos ECTS. Esta misma cantidad de créditos aparece en el apartado ‘5.3.2. Estructura 


del Plan de Estudios’ para este módulo. Se debe justificar o rectificar el aumento de créditos”.  


Se ha justificado el hecho de que la optatividad interna en el nuevo Módulo  (optativo) de Culturas 


del Arte, la Imagen y el Conocimiento sea de 30 créditos ECTS. Por otra parte, si se tiene en cuenta 


que el nuevo Módulo es una fusión de dos módulos anteriores con 4 asignaturas optativas cada uno 


de ellos, se trataría de pasar de 8 a 6 asignaturas optativas. A diferencia de los otros dos módulos de 


especialidad del Máster, con 20 créditos ECTS cada uno de ellos, se justifica el número de 30 


créditos ECTS en el nuevo módulo fusionado al tratarse de un módulo con optatividad interna por 


su oferta y por su representatividad en las áreas  y líneas de investigación que lo fundamentan, al 


tiempo que, como en los otros dos módulos, para alcanzar la especialización en su mención sea 


suficiente cursar 20 de sus créditos ECTS. 


 


Segundo aspecto: “Se detectan contradicciones en el número de módulos de especialidad. Si bien 


la modificación solicitad supone 3 módulos de especialidad, en el apartado 2.3., se describen 


cuatro especialidades. Se debe corregir esta incongruencia”.  


Se ha procedido a la corrección de aquellos pasajes del apartado 2.3. en donde aparecía la referencia 


a cuatro especialidades para que aparezcan la referencia explícita a las “tres” propuestas en la 


modificación del plan de estudios.   


 


Tercer aspecto: “Los cambios realizados en los módulos fusionados deben indicarse claramente 


mediante una tabla en la que consten los módulos resultantes”. 


Se ha procedido a la incorporación de la tabla indicada, cuya información se encuentra consignada 


en toda la memoria.  


C
SV


: 4
26


73
31


62
84


83
62


48
71


13
03


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=426733162848362487113032





 


 


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


Primer aspecto: “Debe revisarse y actualizarse la tabla de módulos y profesorado en función de la 


modificación propuesta”. 


Se ha procedido a la actualización de la tabla indicada, tachando los datos de los módulos que 


desaparecen y consignando los datos de profesorado del nuevo Módulo fusionado de Culturas del 


Arte, la Imagen y el Conocimiento propuesto en la modificación del plan de estudios. 


 


NUEVO MÓDULO 


Culturas del Arte, la Imagen y el conocimiento 


 


Catedráticos de Universidad: 5 + 2 eméritos 


Titulares de Universidad: 12 


Profesores Contratados Doctores: 6 


Ayudantes Doctores: 9 


 


                                        


CRITERIO 10:  CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Primer aspecto: “Se debe indicar que el calendario propuesto está sujeto a la obtención del 


informe favorable”. 


Se ha procedido a indicar en el documento del calendario de implantación que el nuevo plan de 


estudios propuesto está sujeto a la obtención del informe favorable y que se podrá implantar en el 


momento que obtenga dicho informe favorable.  
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SUBSANACIONES EN RESPUESTA AL INFORME 26 DE JULIO DE 2013 DE LA 


MEMORIA DE SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN 


ESTUDIOS ARTÍSTICOS, LITERARIOS Y DE LA CULTURA (UNIVERSIDAD 


AUTÓNOMA DE MADRID)  


En respuesta al Informe de Evaluación con fecha 26/07/2013, se informa a continuación de las 


modificaciones que se han introducido en la  Memoria de solicitud de verificación del Título.  


ASPECTOS A SUBSANAR  


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS.  


Primer aspecto: “el módulo I carece de contenidos para la adquisición de la competencia E4”.  


Se ha eliminado la competencia E4 como competencia del Título y del Módulo I, quedando sólo 


adscrita al Módulo 3 como competencia que se adquiere al cursar dicha especialidad.  


Segundo aspecto: “En el despliegue temporal del plan de estudios sólo deben figurar los créditos 


que debe cursar el estudiante en cada materia optativa y no el total de créditos ofertados en cada 


una de ellas”.  


Entendemos que esta indicación se refiere al apartado 5.5. de la aplicación. Los créditos que se 


asignan a cada materia optativa en el Nivel 2 de este apartado (20 ECTS) se corresponden con los 


que debe cursar el estudiante (tal y como indica el evaluador) para obtener la mención de 


especialidad, que coinciden con el total de créditos ofertados en cada materia, ya que, según la 


estructura del Plan de Estudios (Anexo 5.1. “Descripción del Plan de Estudios”), para obtener la 


mención de especialidad el estudiante debe cursar los 20 créditos del módulo correspondiente. Es 


decir, cada módulo/materia optativa da lugar a una especialidad que se obtiene cursando la totalidad 


de los créditos ofertados en cada uno de ellos.   


RECOMENDACIONES  


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN  


“Se recomienda revisar la memoria y sustituir la etiqueta itinerario por especialidad en los 


apartados 2.2., 2.3., 5.1.  y 5.3 de los pdf adjuntos a los criterios 2 y 5.”  


Se ha sustituido la etiqueta itinerario por especialidad de los apartados señalados.  


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  


“Se recomienda seleccionar, de entre la relación de empresas y/o instituciones aportada, aquellas 


que tienen relación con el Máster propuesto”.   


Las empresas e instituciones que se proponen para el desarrollo de las prácticas externas están 


relacionadas con los distintos ámbitos de especialización del Máster.  
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS   


JUSTIFICACIÓN.   


2.1. Justificación de la solicitud del Master.   


El presente Máster en “Estudios Artísticos, Literarios y de la Cultura” surge de la combinación de 


dos factores: por un lado, una experiencia interdisciplinar altamente valiosa, la del Programa 


Interdisciplinar de Doctorado con Período Formativo en “Lenguajes y Manifestaciones Artísticas y 


Literarias” (concretamente de su período formativo, que está constituido por enseñanzas 


estructuradas en 60 créditos ECTS), implantado según el Real Decreto 1393/ 2007, que se viene 


impartiendo en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Autónoma de Madrid desde el 


curso académico 2009‐2010; por otro lado, la necesidad de responder a los nuevos retos de 


interpretación y de creación cultural a partir de una transformación de los estudios en 


Humanidades, en la que la solidez y el rigor de las competencias disciplinares se vean enriquecidos 


por enfoques donde los problemas y los conceptos que se mueven entre las disciplinas cobren 


mayor importancia y donde se destaque la interacción con los contextos de producción artística, 


cultural y literaria. El programa interdisciplinar hasta ahora vigente ha permitido que los 


estudiantes interesados por cualquiera de las tres materias o áreas de conocimiento que lo 


constituyen (Música, Arte, Cine y Literatura) no solamente hayan cursado los estudios de su 


interés inicial, sino que también hayan cursado algunas asignaturas de las materias distintas de la 


que han considerado central en sus estudios; esto ha enriquecido las perspectivas metodológicas 


de los estudiantes, fomentando la realización de estudios y trabajos de carácter interdisciplinar, 


además de la adquisición de una formación más plural que la que era habitual en los estudios de 


posgrado. La capacidad formativa de este programa interdisciplinar de Doctorado está avalada por 


el número de estudiantes que han cursado el Periodo Formativo (75 estudiantes en los últimos 


tres cursos) y por el número de tesis actualmente inscritas en el Periodo de investigación, que es 


de 43.   


Pero además de estas enseñanzas, el Máster en “Estudios Artísticos, Literarios y de la Cultura”, 


integra también las estructuras derivadas de 5 programas de doctorado establecidos durante la 


vigencia del Real Decreto 778/1998. Así, la propuesta que se presenta reúne los recursos docentes 


e investigadores de 6 programas de posgrado antecesores, 5 de ellos actualmente en periodo de 


extinción:   


‐Programa de doctorado en Literaturas Europeas: perspectivas teórico‐críticas en el estudio 


comparado de un sistema transcultural (R.D. 778/1998, programa actualmente en periodo de 


extinción)   


‐Programa de doctorado en Historia y Ciencias de la Música (R.D. 778/1998, programa 


actualmente en periodo de extinción)   


‐Programa de doctorado en Historia del Arte en la construcción de la Identidad Nacional (R.D. 


778/1998, programa actualmente en periodo de extinción)   


‐Programa de doctorado en Historia del Cine (R.D. 778/1998, programa actualmente en periodo de 


extinción)   
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‐Programa de doctorado en Ciencia y Cultura (R.D. 778/1998, programa actualmente en periodo de 


extinción)   


El carácter interdisciplinar del Máster objeto de la presente memoria hace posible que esté 


dirigido principalmente a licenciados y graduados de distintas titulaciones de la rama de Artes y 


Humanidades de nuestra Universidad y de otras universidades tanto del ámbito nacional como 


internacional. La experiencia de los estudios antes referidos (el Programa Interdisciplinar de 


Doctorado con Período Formativo “Lenguajes y Manifestaciones Artísticas y Literarias” y los cinco 


programas de doctorado mencionados), en los cuales participan y han participado estudiantes 


procedentes de la propia Universidad Autónoma de Madrid, de otras universidades españolas y de 


universidades extranjeras, principalmente iberoamericanas, permite prever que el Máster en 


“Estudios Artísticos, Literarios y de la Cultura” tenga una buena aceptación entre los estudiantes 


españoles e internacionales. En lo que respecta a los estudiantes egresados en la Universidad 


Autónoma de Madrid, por relación de afinidad y coherencia de los estudios de Grado y este 


Máster, es de prever una importante demanda para el Máster en “Estudios Artísticos, Literarios y 


de la Cultura” por parte de estudiantes que hayan terminado en esta universidad los estudios 


siguientes:   


  


Grados  Estudiantes de nuevo ingreso   


CURSO  CURSO  CURSO  


2011‐2012  2010‐2011  2009‐2010  


Grado en Historia del Arte  105  116  126  


Grado en Historia y Ciencias de la Música  58  49  71  


Grado en Traducción e Interpretación  95  106  94  


Grado en Lenguas Modernas, Cultura y  


Comunicación  


89  92  90  


Grado en Estudios Hispánicos. Lengua  


Española y sus Literaturas  


80  95  55  


Grado en Estudios  Ingleses  113  103  141  


Totales:  540  561  574  


  


  


Además de estos grados, hay que contar con los estudios que se cursan en otras universidades de 


la Comunidad de Madrid en el campo de Periodismo y Comunicación Audiovisual, cuyos 


estudiantes pueden ser potenciales estudiantes del Master en “Estudios  Artísticos, Literarios y de 


la Cultura”.  
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Cuando haya sido verificado el presente Master y haya sido autorizada su implantación, esta 


implicará la extinción del Programa Interdisciplinar de Doctorado con Periodo Formativo en 


“Lenguajes y manifestaciones Artísticas y Literarias”  


Los antecedentes señalados en anteriores Programas de Doctorado, y la continuidad explícita que 
representa respecto al Programa Interdisciplinar de Doctorado con Periodo Formativo en 
“Lenguajes y manifestaciones Artísticas y Literarias”, determinan la orientación investigadora del 
Master. Se concibe principalmente como via de acceso a los estudios de Doctorado. No obstante, 
ciertas de las competencias adquiridas por los alumnos en las especialidades del título son 
adecuadas para el desarrollo de actividades profesionales en determinados ámbitos propicios para 
la transferencia de los conocimientos teórico‐prácticos derivados de la investigación y la formación 
académica de posgrado (8 cf. Infra 2.3. Estructura y especialidades).  


2.2 Caracterización interdisciplinar el Master  


Las humanidades están sufriendo una lenta transformación en los últimos años. Las disciplinas 


tradicionales están  dejando paso a los problemas y los conceptos como unidades de análisis 


cultural y de organización de los estudios. Los nuevos temas y las nuevas herramientas cruzan las 


disciplinas y promueven nuevas formas de contacto y de respuesta ante los desafíos sociales y 


culturales. Este Master responde a la estructura  cambiante e de las humanidades en nuestra 


época, busca identificar nuevas direcciones y estrategias en el aprendizaje humanístico en el que la 


adquisición de una base solida de competencia disciplinar especializada sirva para bordar 


problemas amplios y complejos de carácter multidisciplinar, en los que sea clave desplegar las 


habilidades de la interpretación y la crítica. La universidad en su conjunto debe estar en 


condiciones de alimentar, responder y sentar las bases de un diálogo fructífero entre la academia y 


los espacios de producción cultural ofreciendo la formación necesaria que permita sostener 


prácticas creativas y de interpretación rigurosas y de calidad. En el marco de la estrategia “Horizon 


2020” de la UE, las Humanidades y las Ciencias Sociales han de desempeñar un papel crucial en la 


construcción de sociedades inclusivas, innovadoras y reflexivas. No cabe duda de que el 


conocimiento cultural es una poderosa fuente de creatividad y de innovación en nuestros días. Por 


eso, la formación en Humanidades ha de contribuir esencialmente a identificar nuevos problemas, 


nuevos nichos de creación cultural y nuevos modelos de aplicación de conocimiento y de valores 


humanísticos a la comprensión de las propias sociedades. Por tanto, se hace cada vez más 


necesario apostar por programas de estudios en los que se refuercen las habilidades para el 


análisis de la cultura y de sus contextos sociales desde los conocimientos que proporcionan las 


humanidades, programas en los que se ponga un especial énfasis en una fructífera combinación 


entre el análisis cultural y la producción cultural. Este Máster pretende ofrecer a los estudiantes 


los conceptos y las herramientas que les permitan responder a las demandas culturales de las 


nuevas sociedades, de tal manera que puedan adoptar una actitud innovadora en la planificación 


de proyectos, en la búsqueda de soluciones a problemas específicos resultantes de la convergencia 


de distintas manifestaciones culturales, literarias y artísticas, y ‐particularmente‐anticipar nuevos 


enfoques o nuevos retos para la creación y la producción cultural.   


El Máster propuesto se plantea desde esta necesidad de reorganizar los estudios en Humanidades 


en respuesta a los conceptos y las herramientas que transitan entre varias disciplinas, sin 


abandonar los logros obtenidos en las distintas áreas disciplinares. El alumno obtendrá una 


formación a partir de un tronco común que le permita moverse con fluidez entre los distintos 


problemas, enfoques y conceptos que articulan las nuevas humanidades. En él podrá entender 


cómo se conforman histórica y culturalmente los lenguajes propios de la creatividad y la 


innovación, cómo distintas prácticas y objetos dan forma a las diferentes culturas artísticas y 
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literarias, cómo se generan y se gestionan nuevos espacios de producción de conocimiento 


cultural, bajo qué perspectivas cobran vida las distintas tareas de la interpretación y la 


reproducción cultural, etc. Por otro lado, el Máster proporcionará igualmente itinerarios de 


especialización en los que los estudiantes podrán familiarizarse con distintas disciplinas y áreas de 


estudio de distintas manifestaciones culturales, como las artes visuales, las prácticas artísticas, la 


literatura, la música, el cine o la producción de conocimiento. En su conjunto, este Máster 


promoverá una actitud de análisis crítico de la cultura en el contacto e interacción con los procesos 


creativos artísticos, científicos y literarios.   


2.3. Estructura y especialidades   


Este Master consta de cuatro tres especialidades que tienen un tronco común, el 


constituido por la cultura como fenómeno transversal que exige un estudio interdisciplinar de tal 


manera que todos sus aspectos puedan ser tratados y sus conexiones explicitadas en una 


explicación comprehensiva de las distintas actividades culturales del ser humano en aras de un 


conocimiento cada vez mayor de éste como individuo y como miembro de la sociedad. La conexión 


entre los distintos módulos del Master viene garantizada por el planteamiento sistemático de los 


elementos y componentes comunes a todos ellos, sobre los cuales se articulan sus diferencias. La 


estructura del Master en módulos que forman las especialidades hace posible la coherencia de un 


aprendizaje que es potenciado por la complementariedad de aquéllas y por la pluralidad de 


aspectos y líneas de investigación en ellos imbricadas. El Master posee las relaciones internas 


necesarias para que la imprescindible cohesión de sus estudios haga de él un todo articulado en el 


que lo común y lo diverso contribuyen al conocimiento de la cultura, el arte, la literatura, la ciencia 


y la comunicación. Por todo ello, el Master en “Estudios Artísticos, Literarios y de la Cultura” se 


presenta como una opción en la que sus distintos constituyentes contribuyen, en lo común y en lo 


diferente, a una confluencia de perspectivas en la explicación de los objetos de estudio. La 


arquitectura de la organización de las enseñanzas de este Master se basa en el equilibrio entre las 


asignaturas comunes y las asignaturas optativas necesarias para, dentro del carácter 


comprehensivo de los conocimientos activados en él, permitir una especialización que tenga como 


fundamento el tronco de los conocimientos comunes a distintas especialidades. Para que la 


optatividad sea coherente, las materias de las especialidades tienen carácter optativo, 


ofreciéndose la posibilidad de cursar asignaturas distintas de la especialidad elegida, precisamente 


para proyectar en otros campos los conocimientos adquiridos en éste y, a la vez, proyectar a la 


especialidad propia las aportaciones de las otras especialidades. Se trata, en definitiva, de un 


Master que se sitúa en las que son dos grandes líneas en la enseñanza universitaria como 


preparación de los estudiantes del siglo XXI: la interdisciplinariedad y la especialización, que en 


ningún modo son contradictorias, sino que garantizan, en su combinación y equilibrio, una calidad 


docente que se proyecta en la formación de los estudiantes para que puedan contribuir al avance 


del conocimiento con sus estudios de Posgrado. El presente Master constituye una innovación en 


los estudios de Posgrado tanto en el ámbito nacional como en el internacional, al aunar Música, 


Arte, Literatura, Cultura y Comunicación.   


El Máster está compuesto de un módulo obligatorio de carácter común y transversal en el que se 


apuesta por una formación en los conceptos centrales en las nuevas humanidades, conceptos que 


puedan transitar entre disciplinas y que ayuden a identificar problemas comunes. El objetivo es 


que los alumnos sean capaces de abordar de modo crítico diferentes formas y prácticas culturales 


desde la perspectiva interdisciplinar antes descrita. El alumno podrá enfrentarse en él a variados 
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lenguajes de creatividad, a distintas experiencias de creación cultural a lo largo de la historia y a 


diferentes concepciones del arte, la cultura y el conocimiento.   


Este tronco común se refuerza con cuatro tres especialidades bien identificadas y que promueven 


una especialización suficiente que permita a los estudiantes iniciarse en la investigación y poder 


integrarse posteriormente en un programa de doctorado. Las competencias especializadas 


adquiridas son igualmente valiosas para distintos colectivos profesionales.   


La especialidad “Literatura comparada, teoría literaria y retórica” contiene, actualizadas en un 


proceso de innovación, las líneas docentes y de investigación presentes en los estudios de 


posgrado de la Universidad Autónoma de Madrid desde 1992 que temáticamente se han ocupado 


de teoría y crítica literarias, incluyendo la dimensión de la comparatística, y de retórica, la cual es 


una de las muchas líneas docentes e investigadoras en las que la UAM tiene una gran proyección 


internacional. Las tres disciplinas que constituyen la denominación de la especialidad no son un 


agregado temático, sino que están coherentemente integradas en un conjunto de estudios de arte 


de lenguaje. Las materias que incluye permiten la especialización en literatura y discurso retórico, 


con la consiguiente capacitación para la docencia y la investigación en estudios literarios y 


retóricos, ofreciendo igualmente competencias para el potencial desempeño de trabajo editorial, 


gestión cultural (premios literarios, organización de grandes librerías), crítica literaria en medios de 


comunicación y asesoramiento retórico para el discurso público.   


La especialidad de “Música y artes escénicas” es una natural continuación de los estudios de 


posgrado que existen en la UAM desde 1985. Su presencia en este Máster da cabida a los 


numerosos estudiantes que proceden tanto del Grado en Historia y Ciencias de la Música como del 


Conservatorio Superior de Música, así como del Conservatorio Superior de Danza y a los titulados 


por la Escuela Superior de Arte Dramático. De este modo, la investigación musicológica en la UAM 


halla cabida en un posgrado, que sustituye a la actual titulación, e integra en este Máster la Música 


y Artes del espectáculo, como parte fundamental dentro de la rama de conocimiento de Artes y 


Humanidades. Las disciplinas que constituyen esta especialidad integran las manifestaciones 


musicales vistas desde la óptica del arte escénico desde enfoques históricos e interdisciplinares, lo 


que permite un amplio campo de desarrollo. Las materias que incluye permiten la especialización 


en dramaturgia musical, en su sentido más amplio. Constituye una vía de especialización en 


investigación para titulados superiores en Música, tanto universitarios como procedentes de las 


escuelas superiores de Danza y de Artes Dramático, así como de Conservatorios Superiores de 


Música. Asímismo, ofrece fundamentos para el desempeño de trabajo en crítica y periodismo 


musical en medios de comunicación, gestión cultural (recuperación del patrimonio, planificación y 


programación musical), y puesta en escena y realización de producciones audiovisuales, desde el 


teatro y el ballet hasta medios audiovisuales.  


La especialidad en “Historia y Teoría del Arte” aporta instrumentos de reflexión, análisis e 


interpretación propios de la formación avanzada en las disciplinas histórico‐artísticas, enfocados 


hacia la comprensión de la complejidad en la que están inmersas las obras de artes visuales en la 


sociedad contemporánea. Da opción a seleccionar entre una vía de iniciación a la investigación que 


conduce hacia el doctorado y un abanico amplio de conocimientos teóricos y prácticos que, 


además de complementar la preparación académica, sugieren posibles aplicaciones en el mundo 


de la crítica y el comisariado de arte y la gestión y difusión del patrimonio histórico‐artístico.   
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Finalmente, la especialidad en “Culturas del conocimiento y de la imagen” recoge una larga 


experiencia de estudios en las relaciones de la ciencia y de la tecnología con la cultura (a través del 


programa de Doctorado “Ciencia y Cultura”), y de reflexión sobre el valor de distintas formas de 


representación en la conformación del conocimiento y del imaginario colectivo. Esta especialidad 


presta una especial atención a la dimensión cultural de la producción del conocimiento a través del 


estudio de objetos (artefactos) y medios de representación; se enfrenta a las nuevas formas de 


gestión y de producción de saber en contextos de interacción y confluencia de distintas áreas; y se 


enfoca especialmente en el papel de las nuevas formas de visualidad en la producción del 


conocimiento y en la generación de los imaginarios sociales. De ahí que las materias de la 


especialidad respondan a una preocupación por el contraste entre las formas de ficción y de no 


ficción en las artes visuales. El estudiante estará capacitado para abordar críticamente las distintas 


dimensiones culturales de los lenguajes y las formas de representación, y su papel en la 


conformación de diferentes modelos sociales y de subjetividad; para gestionar los impactos 


sociales y normativos de las transformaciones producidas por el saber en la cultura; y para 


participar en la producción y gestión cultural ligada a la transmisión del conocimiento (desde el 


momento creativo a la formación de públicos y usuarios). Distintos profesionales interesados en la 


mediación cultural entre distintos públicos, en hacer accesibles al público los contextos de 


producción del conocimiento y en gestionar el impacto de los media en el imaginario colectivo 


pueden encontrar apoyo en esta línea de especialización del Máster.   


Se propone en la modificación del plan de estudios la integración de los módulos de Culturas del 


conocimiento y de la imagen e Historia y teorías del arte en un nuevo y único módulo renombrado 


como Culturas del arte, la imagen y el conocimiento. La fusión entre los dos módulos permitiría 


dotar de especificidad al nuevo módulo, dado que integraría las diversas problemáticas y 


perspectivas de análisis relacionadas con las imágenes, las representaciones y la cultura visual. 


Esta coherencia se ha visto reflejada en las colaboraciones previas entre ambos equipos, entre las 


que cabe destacar la participación conjunta de sus profesores en las Comisiones de Evaluación de 


los TFM y la integración de estudiantes y profesores de ambos módulos en las mesas de 


comunicaciones de las Jornadas anuales organizadas por el Máster y el Doctorado en Estudios 


Artísticos, Literarios y de la Cultura. Asimismo, cabe destacar la transformación del grupo de 


investigación consolidado “Arte, cine y culturas visuales en el mundo contemporáneo” (F-085) en 


el grupo “DeVisiones. Discursos, genealogías y prácticas en la creación visual contemporánea”   (F-


085), en el que convergen profesores del máster de ambos módulos y que sirve de marco para 


futuros estudiantes de doctorado interesados en estas líneas de investigación. Esta fusión módulos 


también tiene como marco la modificación recientemente aprobada para el programa de 


Doctorado en Estudios Artísticos, Literarios y de la Cultura, donde se han integrado las líneas que 


anteriormente correspondían a “Culturas visuales, Historia del Arte, Teoría del Arte” y “Ciencia y 


cultura del conocimiento” en la nueva línea “Historia y Teoría del Arte y Culturas del conocimiento 


y de la imagen”. La integración en un solo módulo se entiende, por tanto, dentro del mismo 


ámbito para dar continuidad y coherencia en la formación entre los programas del Máster Oficial y 


el Doctorado. La unificación de los módulos se concretaría en la oferta de seis asignaturas, esto es, 


30 créditos ECTS en optatividad interna, en lugar de las ocho del actual Plan de Estudios, bajo un 


descriptor de contenidos, resultados de aprendizaje y competencias específicas comunes, todo 


ello consignado en la memoria del plan de estudio reformado, que refuerzan la naturaleza 


interdisciplinar del título desde la especificidad de los objetivos y contenidos de las materias que lo 


integran. A diferencia de los otros dos módulos de especialidad del Máster, con 25 créditos ECTS 


cada uno de ellos, se justifica el número de 30 créditos ECTS en el nuevo módulo fusionado al 


tratarse de un módulo con optatividad interna por su oferta y por su representatividad en las áreas  


y líneas de investigación que lo fundamentan. 
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ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Módulo Materia / Asignatura  Competencias asociadas ECTS 


MÓDULO I  


(Obligatorio)  


Fundamentos y métodos 


de  


los estudios literarios, 


artísticos y culturales: 


perspectivas 


transversales.   


1.1. Lenguajes de la creatividad   CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8, CB6, CB7, CB8, CB9, CB10, T1, T2, T3, T4, T5, E1, E2, E3, E5, E6, E7, E8, E9, E10. 


 


5  


 


1.2. Culturas artísticas y literarias    CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8, CB6, CB7, CB8, CB9, CB10, T1, T2, T3, T4, T5, E1, E2, E3, E5, E6, E7, E8, E9, E10. 5  


1.3. Enfoques actuales en las nuevas Humanidades    CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8, CB6, CB7, CB8, CB9, CB10, T1, T2, T3, T4, T5, E1, E2, E3, E5, E6, E7, E8, E9, E10. 5  


1.4. Teoría y análisis de las formas del arte, de la literatura y 
de la cultura  


 


  CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8, CB6, CB7, CB8, CB9, CB10, T1, T2, T3, T4, T5, E1, E2, E3, E5, E6, E7, E8, E9, E10. 5  


 


MÓDULO II   


(Optativo)  


Teoría Literaria,   


Literatura 


Comparada y 


Retórica  


  


2.1. Literatura comparada: cuestiones clave y tendencias   
FFFFFF 


  


5  


  


 


2.2. Retórica cultural, literaria y comunicativa       CG1, CG2, CG3, CG4, CG5,CG7, CB6, CB7, CB8, CB9, CB10, T1, T2, T3, T4, T5, E1, E2, E3, E5, E6, E10. 5  


2.3. Poética, semiótica, lenguaje y géneros literarios       CG1, CG2, CG3, CG4, CG5,CG7, CB6, CB7, CB8, CB9, CB10, T1, T2, T3, T4, T5, E1, E2, E3, E5, E6, E10. 5  


2.4. Nuevas aproximaciones a la literatura universal       CG1, CG2, CG3, CG4, CG5,CG7, CB6, CB7, CB8, CB9, CB10, T1, T2, T3, T4, T5, E1, E2, E3, E5, E6, E10. 5  


MÓDULO III  


(Optativo)  


Música y Artes Escénicas  


  


3.1. Historia del Teatro musical  


Tendencias sociales y culturales en el teatro musical  


 
FFF 


  


5  


  


 


3.2. Historia del ballet y de la danza  


Poéticas escénicas del teatro musical          


    CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG8, CB6, CB7, CB8, CB9, CB10, T1, T2, T3, T4, T5, E3, E5, E6, E9. 5  


  


3.3. Patrimonio musical: gestión y producción Gestión y 


producción aplicada a la música y las artes escénicas  


    CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG8, CB6, CB7, CB8, CB9, CB10, T1, T2, T3, T4, T5, E3, E5, E6, E9. 5  


  


  


3.4. Creación y tendencias de la música contemporánea  
Creación y tendencia de la escena musical contemporánea  


    CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG8, CB6, CB7, CB8, CB9, CB10, T1, T2, T3, T4, T5, E3, E5, E6, E9. 


 


 


 


5  


  


  


  


 
CG1, CG2, CG3, CG4, CG5,CG7, CB6, CB7, CB8, CB9, CB10, T1, T2, T3, T4, T5, E1, E2, E3, E5, E6, E10.  


CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG8, CB6, CB7, CB8, CB9, CB10, T1, T2, T3, T4, T5, E3, E5, E6, E9.  
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MÓDULO IV  


(Optativo)  


Historia y Teoría del Arte  


  


4.1. Arquitectura y paisaje   
 


  


5   


4.2. Identidades y culturas visuales    CG1, CG2, CG3, CG5, CG4, CG6, CB6, CB7, CB8, CB9, CB10, CG8, T1, T2, T3, T4, T5, E5, E6, E7, E9. 5  


4.3. Arte y cultura en el mundo hispánico    CG1, CG2, CG3, CG5, CG4, CG6, CB6, CB7, CB8, CB9, CB10, CG8, T1, T2, T3, T4, T5, E5, E6, E7, E9. 5  


4.4. Mecenazgo, instituciones y sistema del arte    CG1, CG2, CG3, CG5, CG4, CG6, CB6, CB7, CB8, CB9, CB10, CG8, T1, T2, T3, T4, T5, E5, E6, E7, E9. 5  


MÓDULO V  


(Optativo)  


Culturas del 
conocimiento y de la 
imagen  
  


  


5.1. Objetos y culturas del conocimiento: artefactos, 


representaciones y prácticas  


 
 


 


  


5  


  


 


5.2. Conocimiento y conflicto      CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CB6, CB7, CB8, CB9, CB10, CG8, T1, T2, T3, T4, T5, E5, E6, E7, E8, E9, E10. 5  


5.3. Culturas del documento y prácticas  


(audio)visuales de la no-ficción  


    CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CB6, CB7, CB8, CB9, CB10, CG8, T1, T2, T3, T4, T5, E5, E6, E7, E8, E9, E10. 5  


  


5.4. Ficciones audiovisuales contemporáneas      CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CB6, CB7, CB8, CB9, CB10, CG8, T1, T2, T3, T4, T5, E5, E6, E7, E8, E9, E10. 5  


MÓDULO IV  


(Optativo)  


Culturas del Arte, la 
Imagen y el 
Conocimiento  
  


  


4.1. Culturas del conocimiento   
 


  


5   


4.2. Culturas del documento    CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG8, CB6, CB7, CB8, CB9, CB10, T1, T2, T3, T4, T5, E5, E6, E7, E8, E9, E10. 5  


4.3. Ficciones audiovisuales    CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG8, CB6, CB7, CB8, CB9, CB10, T1, T2, T3, T4, T5, E5, E6, E7, E8, E9, E10. 5  


4.4. Identidades culturales y visuales    CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG8, CB6, CB7, CB8, CB9, CB10, T1, T2, T3, T4, T5, E5, E6, E7, E8, E9, E10. 5  


4.5. Intersecciones del arte, la ciencia y la técnica    CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG8, CB6, CB7, CB8, CB9, CB10, T1, T2, T3, T4, T5, E5, E6, E7, E8, E9, E10. 5  


4.6. Culturas espaciales    CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG8, CB6, CB7, CB8, CB9, CB10, T1, T2, T3, T4, T5, E5, E6, E7, E8, E9, E10. 5  


MÓDULO V  


(Optativo)  


Prácticas externas  


   CG6, CG7, CG8, CB7, CB8, CB9, CB10, T2, T3, T4, E1, E8.  5  


MÓDULO VI  


(Obligatorio)  


Trabajo de Fin de Máster  


   CG1, CG3, CG4, CG5, T1, T2, T3, T4, E5, E6.  15  


CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG8, CB6, CB7, CB8, CB9, CB10, T1, T2, T3, T4, T5, E5, E6, E7, E8, E9, E10.  


CG1, CG2, CG3, CG5, CG4, CG6, CB6, CB7, CB8, CB9, CB10, CG8, T1, T2, T3, T4, T5, E5, E6, E7, E9.  


 


CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CB6, CB7, CB8, CB9, CB10, CG8, T1, T2, T3, T4, T5, E5, E6, E7, E8, E9, E10.  
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Los cambios con respecto a los contenidos de los módulos fusionados, señalados 


pormenorizadamente en la memoria, serían los siguientes:  


DESCRIPTORES CONTENIDOS 


ANTERIORES 


 


NUEVO DESCRIPTOR CONTENIDOS 


CULTURAS DEL ARTE, EL 


CONOCIMIENTO Y LA IMAGEN 


 


MÓDULO HISTORIA Y TEORÍA DEL 


ARTE: 


Los contenidos de esta materia se 


estructuran en torno a los principales ejes 


transversales que han marcado el desarrollo 


del arte, la cultura visual y las políticas 


artísticas a lo largo de la historia.  


 


MÓDULO CULTURAS DEL 


CONOCIMIENTO Y DE LA IMAGEN: 


Esta materia se centra en proporcionar al 


alumno las herramientas conceptuales y 


metodológicas para abordar el estudio de la 


raíz cultural de nuestras prácticas ligadas a 


la producción del conocimiento, las 


imágenes y las representaciones. Las 


diferentes asignaturas incluidas en este 


módulo prestan una especial atención a las 


derivas y las transposiciones de categorías y 


prácticas en ámbitos distintos de la cultura, 


como la ciencia, las artes (audiovisuales) y la 


tecnología. 


 


Esta materia se centra en proporcionar al 


alumno las herramientas conceptuales y 


metodológicas para abordar el estudio de 


las prácticas ligadas a la producción del 


conocimiento, las imágenes y el arte. Las 


diferentes asignaturas incluidas en este 


nuevo módulo fusionado prestan una 


especial atención a la dimensión material y 


visual de la cultura, representaciones, 


imaginarios y dispositivos científicos, 


técnicos, artísticos y audiovisuales, así como 


sus discursos e instituciones. 


 


Tabla esquema del Plan de Estudios según la propuesta de modificación presentada y justificada 


en la memoria del título: 


  


MÓDULO ESPECIALIDAD ASIGNATURA CRÉDITOS 
ECTS 


CARÁCTER 


 
MÓDULO I 
Fundamentos 
y métodos de 
los estudios 
literarios, 
artísticos y 


 
Común 


 


Lenguajes de la creatividad 


Culturas artísticas y 
literarias 


Enfoques contemporáneos 
de las nuevas humanidades 


Teoría y análisis de las 


 


5 


5 
 


5 
 


5 


 


Obligatoria 


Obligatoria 
 


Obligatoria 
 


Obligatoria 
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culturales: 
perspectivas 
transversales 
 


formas del arte, de la 
literatura y de la cultura 


 


 
 


 


 
 


 


 
MÓDULO II 
Teoría 
Literaria, 
Literatura 
Comparada y 
Retórica 
 


 
Teoría 
Literaria, 
Literatura 
Comparada y 
Retórica 


 


Literatura comparada: 
cuestiones clave y 
tendencias actuales 


Retórica cultural, 
comunicativa y literaria 


Poética, semiótica, lenguaje 
y géneros literarios 


Nuevas aproximaciones a la 
literatura universal 


 


 


 
5 
 


 
5 


 
5 


 
5 


 


 


 
Optativa 
 


 
Optativa 


 
Optativa 


 
Optativa 


 


 
MÓDULO III 
Música y 
Artes 
Escénicas 
 


 
Música y Artes 
Escénicas 


 


Tendencias sociales y 
culturales en el teatro 
musical 


Poéticas escénicas del 
teatro musical 


Gestión y producción 
aplicada a la música y las 
artes escénicas 


Creación y tendencia de la 
escena musical 


 


 


5 
 
 


5 
 


5 
 
 


5 
 


 


 


Optativa 
 
 


Optativa 
 


Optativa 
 
 


Optativa 
 


 


 
MÓDULO IV 
Culturas del 
Arte, la 
Imagen y el 
Conocimiento 
 


 
Culturas del 
Arte, la 
Imagen y el 
Conocimiento 


 


Culturas del conocimiento 


Culturas del documento 


Ficciones audiovisuales 


Identidades culturales y 
visuales 


Intersecciones del arte, la 
ciencia y la técnica 


Culturas espaciales 
 


 


5 


5 


5 


5 
 


5 
 


5 
 


 


Optativa 


Optativa 


Optativa 


Optativa 
 


Optativa 
 


Optativa 
 


 
MÓDULO V 
(Optativo) 
Prácticas 
externas 


 
Música y Artes 
Escénicas 


 
Prácticas externas 


 
5 


 
Optativa* 
(*Las prácticas 


externas son 
obligatorias para 
los alumnos que 
deseen obtener 
el título con la 
mención de 
especialidad en 
Música y Artes 


Escénicas). 


 
MÓDULO VI 
Trabajo Fin de 
Máster (TFM) 
 


 
 
Común 


 
 
Trabajo Fin de Máster (TFM) 


 
 
15 


 
 
Trabajo Fin 
de Máster  
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La distribución del plan de estudios en ECTS por tipo de materia no tiene modificación, 


continuando: 


Tipo de materia Créditos ECTS 


 


Obligatorias……………………………………………….. 


Optativas……………………………………………………. 


Trabajo Fin de Máster……………………………….. 


                                        Total……………………….. 


 


 


20 


25 (*incluye Prácticas Externas) 


15 


60 


 


 


 


2.4. Interés académico, científico o profesional   


El principal interés de esta propuesta de Máster reside en su vocación de promover una nueva 


forma de plantear los estudios en las Humanidades, a través de una integración de las formas de 


análisis en torno a conceptos y problemas, y no tanto en torno a las peculiaridades de cada 


escisión disciplinar; pero sin abandonar, al mismo tiempo, el necesario nivel de especialización que 


habilite a los estudiantes para emprender una investigación rigurosa y con garantías en distintos 


terrenos, como los estudios literarios, los estudios visuales y de los media, las artes, la creación 


musical o el impacto cultural del conocimiento. Uno de los puntos fuertes de este programa es la 


diversidad intelectual de sus participantes y el compromiso con una enseñanza de posgrado 


interdisciplinar y con proyección de futuro dentro de los ámbitos de las humanidades. Los 


estudiantes han de entrar en diálogo desde el inicio de los estudios con varias ramas del saber y, 


principalmente, con fenómenos culturales contemporáneos, con carácter creativo e innovador. El 


máster está dirigido hacia alumnos procedentes de distintas titulaciones de las ramas de Artes y 


Humanidades y los Estudios Superiores en Música; puntualmente, de otras titulaciones cuya 


formación los habilite en las competencias previas requeridas que estén interesados en 


profundizar en el valor de distintas manifestaciones artísticas, literarias y culturales. Fomenta el 


carácter abierto a la hora de plantear problemas de índole cultural y de abordarlos con distintas 


herramientas analíticas y conceptuales; la capacidad de transitar entre distintas áreas y dominios 


de competencia; y el interés por dar sentido a los cambios culturales. El objetivo de este programa 


es proporcionar, por un lado, los fundamentos conceptuales y las herramientas metodológicas 


para poder continuar estudios doctorales en distintos ámbitos y, por otro, desarrollar habilidades 


humanísticas que puedan ser de valor en distintas profesiones fuera de la academia.   


  


(1) El programa proporciona capacitación para que sus alumnos puedan continuar estudios 


en programas de doctorado en distintas áreas de Humanidades. Este es un máster dirigido, en 


primera instancia, a ofrecer competencias de investigación que sean versátiles.   


(2) El programa se dirige igualmente a gente interesada en desarrollar un proyecto creativo y 


que quiera obtener herramientas teóricas y críticas para poner su obra en contexto y entrar en 
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conversación con la práctica artística y cultural contemporánea (relaciones ciencia‐arte, artes 


visuales, artes musicales, arte del lenguaje, comunicación del conocimiento, etc.).   


(3) Aunque no se trata de un posgrado profesional, este máster refuerza varias 


capacitaciones profesionales, ligadas al análisis crítico de la cultura y las habilidades para que 


distintos intereses intelectuales encuentren su lugar en el mundo. Por eso, está dirigido también a 


todas aquellas personas que busquen una formación humanística de calidad que pueda ser valiosa 


en distintos contextos profesionales ligados a la creación, la difusión y la interpretación de la 


cultura. Las Humanidades han de contribuir a abordar, a partir de su trasfondo de conocimientos y 


de capacidades de lectura e interpretación de la cultura, problemas reales de sociedades 


cambiantes, inclusivas y reflexivas.   


  


2.5. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a 


criterios nacionales o internacionales.   


2.5.1. Referentes españoles:   


En el contexto nacional se han desarrollado algunas iniciativas que interrelacionan los estudios de 


la cultura, la literatura y la comunicación y sirven de referencia a este mismo programa.  


Destacaremos los siguientes:   


a) Master en “Estudios Teóricos y Comparados de la Literatura y la Cultura”, Universidad 


de Santiago de Compostela:  http://www.usc.es/gl/titulacions/pop/literatura.html   


El Master que se propone tiene gran similitud con este Master en la medida en que ambos se 


ocupan conjuntamente de los estudios teórico‐literarios y de los estudios comparatistas. En los dos 


Masters se consideran estos estudios indisolublemente relacionados. También es referencia este 


Master de la Universidad de Santiago de Compostela por la vinculación que en él se establece 


entre literatura y cultura, siendo esta última comprehensiva de los distintos estudios integrados 


tanto en el Master que se propone como en el de la Universidad de Santiago de Compostela.   


b) Master en “Comunicación y Cultura”, Universidad de Sevilla:  


http://www.us.es/estudios/master/master_M036   


Este Master de la Universidad de Sevilla consiste en una combinación de estudios de la 


comunicación y de la cultura, en una confluencia que proporciona la coherencia interna y las 


correspondencias externas que lo caracterizan. Como en el Master que se propone, en este Master 


de la Universidad de Sevilla se presta atención al arte, a la música, a la literatura, a la ciencia y a la 


cultura en su relación con la comunicación como fenómeno cultural.   


2.5.2. Referentes internacionales:   


En el contexto internacional se han desarrollado distintas iniciativas que amplían la problemática 


del desarrollo de las nuevas humanidades y sirven de referencia a este mismo programa.   


(i) En primer lugar, están aquellas iniciativas que ofertan una propuesta afín en su totalidad a la 


que se presenta aquí:   
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a. En Londres, el The London Consortium ofrece Másteres de Investigación 


multidisciplinares orientados a la gestión e investigación cultural que guarda varias 


semejanzas con el propuesto   


http://www.londonconsortium.com/programmes/maresearch.php   


b. Del mismo modo ‐y con la misma salvedad que en el caso anterior‐en Berlín el 


Max Planck Institute for the History of Science, desarrolla un programa entorno a la 


epistemología científica y el desarrollo de la cultura científica destinado a abrir nuevas 


líneas de investigación orientadas a una mejor comprensión del fenómeno científico en 


nuestra cultura.   


(iii) En segundo lugar, mencionaremos aquellas que ofrecen estudios desde un marco 


metodológico y una reflexión sobre las humanidades afín a la que presentamos, si bien no 


centrados específicamente en el impacto del las formas de producción de conocimiento:  a. El 


Máster del Programa de Humanidades de Chicago http://maph.uchicago.edu/   


b. En  Cambridge  (Mass.,  US),  el  programa  Comparative  Media  Studies 


 del  MIT  


(http://cms.mit.edu/aboutcms/index.php) es una de las fuentes de inspiración del proyecto.   


c. En Inglaterra, el University College of London ofrece dos máster equivalentes al propuesto:   


  


el primero, desde una perspectiva antropológica  


http://www.ucl.ac.uk/anthropology/material‐visual‐culture/  


el segundo, Urban Lab, se enfoca al diseño del espacio urbano:  


http://www.ucl.ac.uk/urbanlab/en2/index.php?page=6.1.0   


(iiii) En los aspectos de discusión sobre la producción artístico‐técnica, y el espacio de teorización 


en torno a las prácticas virtuales, existen también las siguientes iniciativas:   


a) En Los Ángeles, el Art Sci de la Univerisity of California Los Ángeles (Art Science 


Center http://artsci.ucla.edu/?q=about/mission ) ofrece una perspectiva práctica 


sobre la formación de la “tercera cultura” que conecta con muchas de las 


preocupaciones del programa.   


b) Medialab Helsinki  


http://mlab.taik.fi/studies/master_of_arts/ma_in_new_media/   


(iiiii) Por último, señalaremos algunos títulos que, aunque centrados principalmente en una de las 


áreas de conocimiento comprendidas en el Máster que se propone, establecen enfoques 


comparatistas e interdisciplinares en el estudio de los lenguajes artísticos y prestan atención a los 


procesos de producción y de gestión cultural relacionados con éstos:   


a) Master “Allgemeine und Vergleichende Literaturwissenschaft (Komparatistik)”, 


LudwigMaximilian‐Universität München:   


http://www.unimuenchen.de/studium/studienangebot/studiengaenge/studienfaecher/allg_u


_vg_/index .html   
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El Master en Literatura General y Comparada de la Universidad Ludwig‐Maximilian de Munich es 


uno de los Masters más prestigiosos que hay actualmente en el plano internacional. Es una 


referencia muy importante para el Master que se propone, que, como el mencionado de Munich, 


contiene, en cuanto a los estudios literarios, una fundamentación teórico‐literaria y comparatista, 


prestando atención a la relación de la literatura con otras artes.   


b) Tercer ciclo de Estudos “Modernidades comparadas, Literaturas, Artes e Culturas” (incluye  


estudios de Master) de la Universidade do Minho de Braga:  


http://ceh.ilch.uminho.pt/modernidades‐comparadas.php   


Este Master de la Universidade do Minho, impartido por su Centro de Estudos Humanísticos, es 


una referencia muy importante para el Master que se propone, ya que incluye el estudio de la 


literatura y de las artes en una proyección cultural como explicación de la producción artística en 


el seno de la sociedad actual.   


c) Master Recherche Lettres, Arts et Pensée Contemporaine (LAPC). Université Paris Diderot. 


Comprende 3 especialidades : Arts, esthétique, littératures comparées/Littérature, histoire, 


société/ Littératures, théories, modernités.  http://www.univ‐paris‐


diderot.fr/sc/site.php?bc=formations&np=MENTION?ND=904   


Este Master de la Universidad Diderot París VII se caracteriza por la conjunción de los estudios de 


arte, estética y literatura, desde una perspectiva comparada que afecta no solamente a la 


literatura, sino también a las artes en sus relaciones entre sí y con aquélla. En este Master la 


cultura está presente en la fundamentación de las actividades artísticas y literarias en la sociedad 


históricamente considerada. Este Máster consta de tres especialidades: Arts, esthétique, 


littératures comparées/Littérature, histoire, société/ Littératures, théories, modernités.   


d) Master Arts, Lettres, Langues. Mention Lettres, Arts et Humanités. Université de Tours.  


http://lettres.univ‐tours.fr/formations/les‐masters‐32402.kjsp   


La planificación de los estudios de este Máster en la Mención« Lettres, Arts et Humanités » se 


caracteriza par la conjunción de los estudios de la literatura, las artes, la cultura, las artes del 


espectáculo y la mediación comunicativa. Propone tres itinerarios de especialización muy 


próximos a los que quedan comprendidos en el título propuesto: Lettres modernes et littérature 


comparée/Arts, lettres, langues/Culture et médiation des arts du spectacle.   


e) Master Histoire et analyse des arts de la scéne, musique, danse, théâtre. Université Michael 


Montaigne. Bordeaux III.  http:// www.u‐bordeaux3.fr   


Este máster orienta su planificación de estudios de forma muy próxima al itinerario en Música y 


Artes escénicas propuesto, al hacer énfasis en el carácter multidisciplinar en torno a las artes 


escénicas, coincidiendo con lo relativo a danza, música y teatro. Su orientación compagina, al igual 


que en el caso de la propuesta UAM el carácter de máster de investigación con el de 


profesionalización, va dirigido además a alumnos procedentes de estudios de Musicología, Danza y 


Teatro. Se pretende en una fase segunda la realización de un máster con doble titulación, que 
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fortalezca el carácter institucional y el desarrollo del espacio superior a través de procesos de 


internacionalización   


Los referentes externos aportados son indicativos, por una parte, de cómo diferentes programas 
actuales de posgrado, nacionales e internacionales, están apostando por una visión integrada de 
las humanidades y los estudios artísticos y literarios que renueve los enfoques y especialidades 
tradicionales, lo que constituye un aval para la propuesta general del máster y el diseño del 
módulo común obligatorio. Por otra parte, ciertos referentes externos señalados tienen como 
objetivo avalar el plan de las enseñanzas diseñadas en las especialidades, homologables en su 
orientación a los programas de instituciones como el Max Planck Institute y el Art Science Center 
de la Universidad de California (referente para la especialidad Culturas del conocimiento y de la 
imagen); Bordeaux III (para Música y Artes Escénicas) o Las Universidades de München, Do Minho 
y Paris‐Diderot (para Teoría Literaria, Literatura Comparada y Retórica).   


2.6. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración 
del plan de estudios.   


De acuerdo con los procedimientos establecidos por la Universidad Autónoma de Madrid para la 


propuesta y aprobación de títulos de Máster, en septiembre de 2012 se constituyó el grupo de 


trabajo para la elaboración del plan de estudios del Máster. Dicho grupo estuvo coordinado por el 


Vicedecanato de Estudios de Posgrado y constituido por 2 representantes de cada una de las áreas 


de conocimiento del programa antecesor (Periodo Formativo del Doctorado en Lenguajes y 


Manifestaciones Artísticas y Literarias): Teoría Literaria, Literatura Comparada y Retórica; Historia 


y Teoría del Arte, Música y Artes Escénicas; Culturas del Conocimiento y de la Imagen. Una vez 


diseñado el plan de estudios, se presentó la solicitud de aprobación del nuevo título en la Junta de 


Facultad de 11 de diciembre, en la Comisión de Posgrado de la Universidad y en Consejo de 


Gobierno de 15 de diciembre de 2012. La memoria para la solicitud de verificación del título fue 


aprobada en Junta de Facultad de 29 de enero de 2013, y, previa revisión y validación por la 


Comisión de Estudios de Posgrado de la UAM, en Consejo de Gobierno de febrero de 2013.   


C
SV


: 4
26


73
31


62
84


83
62


48
71


13
03


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=426733162848362487113032



				2021-06-03T14:54:53+0200

		España












Personal Docente MU EEAALLC 
 


Personal Docente: 
 


La Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Autónoma de Madrid 
cuenta con una plantilla de profesores especializados en las áreas de 
conocimiento implicadas en esta titulación, con una experiencia docente e 
investigadora ampliamente acreditada que pueden asumir la docencia 
implicada en esta titulación. 


Perfil docente: 
El núcleo básico de los profesores responsables de la docencia en el Máster 
procede de los tres departamentos siguientes: Música, Historia y Teoría del 
Arte y Lingüística, Lenguas Modernas, Lógica y Filosofía de la Ciencia, Teoría 
de la Literatura y Literatura Comparadas. 
Las materias comunes obligatorias del Máster se impartirán por profesores 
procedentes de todas las áreas de conocimiento contempladas en el título e 
inscritas en dichos departamentos. 
En el caso de las especialidades, serán responsables de las materias profesores 
procedentes de las áreas y departamentos especificados conforme a la 
siguiente distribución: 


 


Especialidad Teoría Literaria, Literatura comparada y retórica: a cargo de 
profesores del área de Teoría de la Literatura y Literatura Comparada. 
Especialidad Música y artes escénicas: Departamento de Música. 
Especialidad Historia y Teoría del Arte: Departamento de Historia y Teoría del 
Arte. 
Especialidad Culturas del Conocimiento y de la Imagen: a cargo de profesores 
del departamento de Historia y Teoría del Arte y del área de Lógica y Filosofía 
de la ciencia del departamento de Lingüística General, Lenguas Modernas, 
Lógica y Filosofía de la Ciencia, Teoría de la Literatura y Literatura comparada. 
 
En respuesta al Informe provisional de Evaluación sobre la Propuesta de 
Modificación de Plan de Estudios del Máster en Estudios Artísticos, Literarios 
y de la Cultura de 24/03/2021 en relación al criterio 6 sobre el Personal 
Académico se señala que los responsables de la nueva Especialidad propuesta 
de Culturas del Arte, la Imagen y el Conocimiento serían los profesores 
pertenecientes al Departamento de Historia y Teoría del Arte y del área de 
Lógica y Filosofía de la Ciencia del Departamento de Lingüística General, 
Lenguas Modernas, Lógica y Filosofía de la Ciencia, Teoría de la Literatura y 
Literatura Comparada.  
Cfr. Infra tabla de categorías y áreas por modulo. 


 


El 50% del profesorado posee más de 10 años de experiencia docente en 
titulaciones del área de Humanidades. 
Perfil investigador: 
El perfil investigador del núcleo estable de doctores que se integran en el 
programa se articula en cinco áreas de especialización cuyas líneas de 
investigación se detallan a continuación: 


 
Estudios sobre la ciencia y la tecnología. Líneas de investigación: 


Ciencia y conflicto 
Epistemología, prácticas científicas y artefactos. 
Nuevas humanidades: culturas, espacios, representaciones y prácticas. 
Visualidad en las ciencias. 


 
Estudios cinematográficos y cultura audiovisual. Líneas de investigación: 


Historia y teoría del documental y la no ficción. 
Ficción audiovisual y cultura contemporánea. 
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Los cines hispanos. 


 


Literatura comparada, teoría literaria y retórica. Líneas de investigación: 


Literatura comparada, análisis interdiscursivo y relaciones 
intersemióticas. 


Poética y hermenéutica literaria. 


Teoría y análisis de los géneros literarios, teoría de la ficción literaria y 
poética del relato criminal. 


Retórica, retórica cultural y análisis del discurso político y del discurso 
publicitario. 


Literatura, discurso y conflicto/postconflicto. 


 
Música y artes escénicas. 


 
Música y Teatro-Música y literatura, dramaturgia musical 
Música y Cervantes. 
Música y Corte 
Creación y tendencias en la música del siglo XX 


 
Historia y teoría del arte. 


 


Historia de la cultura visual, del arte, de la arquitectura, y de las teorías y 
prácticas artísticas en España. 
Historia de la estampa y la fotografía. 
Historia del cine y de los medios audiovisuales en perspectiva transnacional. 
Historia y metodología de la historia del arte 
Historia de las exposiciones, de los modelos expositivos y de la práctica 


curatorial en el arte contemporáneo. 
Historia de las instituciones artísticas y espacios independientes 


contemporáneos. 


 


 
Debe señalarse que el equipo posee una trayectoria de colaboración e 
integración interdisciplinar de estas líneas en la formación académica e 
investigadora tanto en el Doctorado con Periodo Formativo Lenguajes y 
Manifestaciones Artísticas y Literarias como en programas de doctorado 
anteriores (Historia del cine, Ciencia y cultura, etc.). 


 


 
Calidad de la investigación 


 
El núcleo estable de profesores doctores de la Facultad de Filosofía y Letras 


que se integran en este programa, y la calidad de su actividad investigadora 


queda de manifiesto en el siguiente cuadro, que recoge (salvo sexenios, que 


C
SV


: 4
26


73
84


62
04


56
68


65
47


15
63


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=426738462045668654715638





Personal Docente MU EEAALLC 
 


son totales) el balance de los últimos 5 años 


Número total de sexenios: 96 


Número de tesis defendidas: 60 


Número de tesis inscritas: 119 


Número de Proyectos de I+D+i de los que han sido miembros: 31 


Número de Proyectos de I+D+i que han dirigido: 18 


Número de artículos: 303 


Número de capítulos de libro: 406 


Número de libros: 65 


 


Calidad de la investigación 


Los profesores que participan en el Máster desarrollan su investigación en 


proyectos competitivos que permitirán a los estudiantes beneficiarse de 


cuantas actividades formativas se programan en cada uno de ellos 


(seminarios, talleres, jornadas de investigación, etc.) e integrarse en grupos y 


entornos de investigación activos. A continuación se detallan los proyectos de 


investigación que dirigen o de los que son miembros los profesores del Máster. 


 


 
Título y nº de referencia: “Retórica cultural. Planteamiento de un sistema metodológico de 
base comparada para el estudio de la literatura, el discurso y la cultura a partir de sus 
componentes persuasivos” (Acrónimo: RETCULT). Referencia: FFI2010-15160/FILO. 
Investigador Principal: Tomás Albaladejo Mayordomo. Fechas de duración: Desde el 1 de 
enero de 2011 hasta el 1 de enero de 2014. 
Número de participantes: 29 (de España, México, Perú, Italia, Países Bajos, Alemania y Reino 
Unido). 
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación (actualmente Ministerio de Economía 
y Competitividad). Organismo ejecutor: UAM. Cantidad de la subvención: 18.150 euros. 


 
Título y nº de referencia: “Análisis interdiscursivo. Planteamiento y propuesta de un 


instrumental teórico-crítico de fundamentación retórica, teórico-literaria y comparada para 


el análisis y la explicación de la constitución, función y pluralidad de los discursos (Acrónimo: 


INTERANÁLISIS). Referencia: HUM2007-60295/FILO. Investigador Principal: Tomás Albaladejo 


Mayordomo. Fechas de duración: Desde el 1 de octubre de 2007 hasta el 31 de diciembre de 


2010. Número de participantes: 24 (de España, México, Argentina, Italia y Reino Unido). 


Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación. Organismo ejecutor: UAM. Importe 


de la subvención: 25.168 euros. 
 


Título del Proyecto: De la música colonial a la música nacional. Estrategias de construcción 
de una identidad en los movimientos americanos de independencia. Ministerio de Ciencia e 
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Innovación, HAR2010-16154 (subprograma ARTE).Entidades participantes: UAM-Universidad 
de La Laguna-Université Paul Valery Montpellier III- Universidad de Buenos Aires-Pontificia 
Universidad Católica de Chile-Universidad de Guanajuato (México)-Universidad Nacional 
Autónoma de México. Red Iberoamericana (España-Chile-Argentina-México). Duración 2011- 
2013. Investigador responsable: Begoña Lolo. Investigador secundario Germán Labrador. 
Número de investigadores participantes: 15 


 


Título del Proyecto: El Quijote en la cultura europea. Mito y representación. Proyecto de 
excelencia Multidisciplinar Universidad Autónoma de Madrid CEMU-2012-017-C01.Entidades 
participantes: 15 universidades nacionales, 13 universidades extranjeras. Duración 2012- 2014. 
Investigador responsable: Begoña Lolo. Investigadores secundarios: Germán Labrador, José 
Luis Carles. Número de investigadores participantes: 59 


 


Título del Proyecto: Implicaciones espacio-temporales de la creacion musical. Ministerio de 
Ciencia e Innovación, HAR2011-23318. Duración: enero de 2012-diciembre 2014. Investigador 
responsable: José Luis Carles. 


 


Título del Proyecto: Imágenes de Atenas en el mundo ibérico. Estudio de la iconografía y de 
la recepción de los materiales griegos del siglo IV a.C. en la Península Ibérica”. Referencia: 
HAR2009-07448. Investigador principal: Carmen Sánchez Fernández. Fecha inicio: 01/01/2010. 
Fecha fin: 31/12/2012 


 
 


Título del proyecto: El mundo de las películas: una visión sin fronteras de industria, 
profesiones y cultura del cine en España en las tres primeras décadas del sonoro. Entidad 
financiadora: Ministerio de Ciencia y Tecnología. Entidades participantes: Universidad 
Autónoma de Madrid. Duración, desde: enero 2012 hasta: diciembre 2014. Investigador 
responsable: Valeria Camporesi. Número de investigadores participantes: 6 
Cantidad de la subvención: 9.000 euros 


 
Título del proyecto: La Historia del arte en España: devenir, discursos y propuestas 
(HAR2012-32609, I+D+I- Ministerio de Economía y Competitividad). Entidad financiadora: 
Ministerio de Economía y Competitividad 
Entidades participantes: Universidad Autónoma de Madrid. Duración: 2013-016. Investigador 
responsable: Jesusa Vega González. Cantidad de la subvención: 9. 000 euros. Número 
participantes: 10 


 
Título del Proyecto: Poder y prestigio. Los usos artísticos en España durante la Edad 
Moderna (HAR2009-11687). 
Entidad financiadora: Dirección General de Investigación (DGI). Entidad participante: 
Universidad Autónoma de Madrid (UAM). Duración: desde 01/01/2010 hasta 31/12/2012. 
Investigador Principal (IP): Agustín Bustamante García. Número de investigadores 
participantes: 4 (cuatro) 


 
Título del Proyecto: Corpus documental, Métodos de análisis de la Arquitectura, Técnicas y 
Sistemas Constructivos romanos. Definición de la Cultura Arquitectónica en el Círculo del 
Estrecho (CoArqCirEst). 2012-2014, Ministerio de Economía y Competitividad. Plan Nacional 
de I+D+i. (HARD2012-36963-C05-01). I.P. Lourdes Roldán. 
Nº de investigadores: 10. Entidades participantes: UAM, Universidad Complutense, IPCE. 


 
Título del Proyecto: El mundo de las películas: una visión sin fronteras de industria, 
profesiones y cultura del cine en España en las tres primeras décadas del sonoro. IP: Valeria 
Camporesi. Ministerio de Economía y Competitividad. Plan Nacional de I+D+i (HAR2011- 
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24371). Fecha de inicio: 30/09/2011. Nº de investigadores: 5 
 


Título del Proyecto: El Greco y la pintura religiosa hispánica. Ministerio de Economía y 
Competitividad. Plan Nacional de I+D+i. (HAR 2012- 34099). Director: Fernando Marías Franco. 
Dedicación: IP 


 


FFI2009-12054. Epistemología de los artefactos. Affordances, conocimiento práctico, y 
artefactos epistémicos.IP: Jesús Vega Encabo. 01/01/2010-31/12/2013. Número de 
participantes: 7. Entidad financiadora: Ministerio de Economía y Competitividad. Cantidad de 
la subvención: 48400 euros 


 
 


CSD00C-09-00056 Group 9 Applied Philosophy of the Research Project Perspectival Thoughts 
and Facts. Participante: Jesús Vega Encabo. Proyecto Consolider - Investigador/es 
responsable/es: Manuel García Carpintero. Entidad financiadora: Ministerio de Economía y 
Competitividad. Fecha de inicio: 01/01/2010 , 5 años. Cantidad de la subvención: 2 millones 
euros 


 
 


HUM2006-03221: Epistemología de la agencia y prácticas epistémicas. Fundamentos 
filosóficos e la noción de práctica en los estudios de la ciencia y la tecnología. IP: Jesús Vega 
Encabo. 01/10/2006 – 31-12-2009. Número de participantes: 7. Entidad financiadora: 
Ministerio de Educación y Ciencia. Cantidad de la subvención: * 


 
 


FFI2010-20876. Epistemología Histórica: Historia de las emociones y comunidades 
emocionales en los siglos XIX y XX. Entidad Financiadora: MICIIN, de 1 de enero de 2011 a 31 
de diciembre de 2013. Investigador Principal: Javier Moscoso Sarabia (CSIC). Participante: 
Javier Ordóñez. Web: http://www.ifs.csic.es/es/node/275860. Cantidad de la subvención: * 


 
 


SEJ2006-15561. Representación y cambio de conceptos históricos. Estudio comparativo e 
implicaciones para la enseñanza de la historia en España e Iberoamérica. Entidad Financiadota: 
Ministerio de Educación y Ciencia (MEC) Tipo: Consolider. Duración: 2006-2011 (5 años). 
Investigador principal: Mario Carretero, Participante: María Luisa OrtegaCantidad de la 
subvención: 86.867,11 euros. 


 
 


Referencia S2007/ HUM 0501: “Estudios de ciencia y cultura: Cultura, Espacios, 
Representaciones y Prácticas” (CREP) Entidad financiadora: Comunidad de Madrid. Programa 
de Actividades de I+D entre grupos de investigación de la Comunidad de Madrid en 
Socioeconomía, Humanidades y Derecho. Entidades participantes: UAM, UNED, Universidad 
Carlos III de Madrid, Universidad Complutense e Instituto de Filosofía del CSIC. Duración: 
01.012008/30.06.2012. Investigador coordinador: Javier Ordóñez. Número de investigadores 
participantes: 28. Cantidad de la subvención: 219.259 euros 


 
 


CSO2009-09291. Los medios audiovisuales en la Transición Española (1975-1985)Entidad 


Financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación. Duración: 01/01/2010-31/12/2012 (36 


meses) Organismo: Universidad Carlos III de Madrid. Departamento de Periodismo y 


Comunicación Audiovisual. Investigador Principal: José Manuel Palacio Arranz. Participante: 
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María Luisa Ortega. Cantidad de la subvención: 39.930,00 euros. 
 


 
HAR2010-17094. Cine educativo y científico en España, Argentina y Uruguay 1895- 


1957.Entidad Financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación. Duración: 1/1/2011- 


31/12/2013. Organismo: Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) Departamento 


de Historia Contemporánea) Investigadora principal: Alicia Alted Vigil.Participante: María Luisa 


Ortega. Cantidad de la subvención: 52.030 euros. 


 
 


CEMU-2012-017-C01. El Quijote en la cultura europea. Mito y representación.Entidad 
Financiadora: Universidad Autónoma de Madrid. Duración: 01/05/2012-30/04/2014. 
Investigadora principal: Begoña Lolo. Participantes: Javier Ordóñez, Jesús Vega, María Luisa 
Ortega. Cantidad de la subvención: 24.000 euros. 


SB2004-0021. Los intermedios musicales en el Teatro Español: la transición de los géneros 


breves de finales del siglo XVII a la tonadilla escénica. IP. Begoña Lolo. 2006-2007. Número de 


participantes: 6.Ministerio de Educación y Ciencia. Becario concedido: Susana Antón Priasco 
 


HUM2007-61277/ARTE. Cervantes y el Quijote en la música en el siglo XX. IP. Begoña Lolo. 


2008-2010. Número de participantes: 10. UAM-Université de Reims - Bowling Green State 


University, Ohio- Casa Velázquez. Ministerio de Ciencia e Innovación. Becario concedido: Mª 


Luisa Luceño (2008-2012) 
 


CCG07-UAM / HUM-1778 / 07. Rasgos culturales nacionales y europeos en la escena lírica 


del Madrid de la Ilustración. IP. Germán Labrador. 2007-2008. Número de participantes: 6. 


Comunidad Autónoma de Madrid 


 
 


HUM2007- 60859/FILO. El otro Parnaso: falsificaciones literarias españolas. IP Joaquín 


Álvarez Barrientos. 2007-2010. Ministerio de Educación y Ciencia. 
 


CCG10-UAM/HUM-5863. Música, ciencia y pensamiento españoles e iberoamericanos en el 


siglo XX. IP Leticia Sánchez. Número de participantes: 8. Comunidad Autónoma de Madrid. 


 
 
 


 
Colaboraciones y redes internacionales 


Los profesores que participan en el Máster mantienen relaciones de 


colaboración con centros de investigación y con grupos y redes 


nacionales e internacionales que garantizan la proyección internacional 


de estos estudios y constituyen una base firme para los intercambios 


del profesorado y la movilidad de los estudiantes. 


Los profesores que participan en la docencia del módulo “Literatura 


Comparada, Teoría Literaria y Retórica” han establecido relaciones 
colaborativas con investigadores de diferentes centros y grupos de 
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investigación, que han participado en la cotutela de tesis con Mención 
Europea así como en los tribunales de numerosas tesis que se han 


defendido en el marco del Programa de Doctorado antecesor Literatura 
Europea: Perspectivas Teórico-Críticas en el Estudio Comparado de un 
Sistema Transcultural. En el ámbito internacional, cabe mencionar las 
colaboraciones con The University of Nottingham (en el marco de un 


Convenio Erasmus-Sócrates para estancias de intercambio de 
estudiantes de posgrado (master, doctorado), con la Universiteit van 
Amsterdam (también Convenio Erasmus-Sócrates para estancias de 


intercambio de estudiantes de posgrado), la Universität Passau, 
Università degli Studi di Urbino, University of Oxford, Universidade do 
Minho. En el ámbito nacional, existen colaboraciones establecidas con 


la Universidad de Valladolid, la Universidad de Castilla-La Mancha, la 
Universidad Autónoma de Barcelona, la Universidad de Alicante y la 


Universidad de Málaga. La colaboración con estas dos últimas 
universidades se concreta asimismo con la participación de profesores 
miembros del proyecto de investigación “Retórica cultural. 


Planteamiento de un sistema metodológico de base comparada para el 
estudio de la literatura, el discurso y la cultura a partir de sus 


componentes persuasivos” (Acrónimo: RETCULT; Referencia: FFI2010- 
15160/FILO) en el equipo del nuevo programa de doctorado. Esta 
participación permitirá, entre otros objetivos, la realización de estancias 


de intercambio de doctorandos, así como la codirección de tesis 
doctorales entre las mencionadas universidades y la UAM. A estas 
relaciones ya consolidadas cabe añadir la colaboración más reciente 


que se ha establecido con el programa de doctorado Modernidades 
comparadas, Literaturas, Artes e Culturas del Centro de Estudios 


Humanísticos da Universidade do Minho (Braga). 
Los profesores que participan en la docencia del módulo “Culturas del 


Conocimienot y de la imagen” Culturas del Arte, la Imagen y el 


Conocimiento han sido los coordinadores de una red de centros de 


investigación financiada por la Comunidad de Madrid entre los años 


2008-2012 en estudios sobre ciencia y cultura, con los que se 


mantendrán lazos de colaboración fluidos. Información sobre los grupos 


de investigación involucrados se puede encontrar en la siguiente página 


web: CREP (Culturas, representaciones, espacios y prácticas. Estudios de 


Ciencia y cultura): http://netcrep.net/. Las colaboraciones con varios 


grupos de investigación del Instituto de Filosofía del CSIC están 


consolidadas, especialmente con el grupo de Historia cultural de las 


emociones (http://historiadelasemociones.wordpress.com/) y con 


miembros de la línea de investigación del CCHS en Culturas de la 


ciencia y la tecnología. Igualmente, son estrechos los contactos con 


grupos del Departamento de Humanidades de la Universidad Carlos III 


de Madrid (El grupo de investigación HERMES coordinado por 


Fernando Broncano en la Universidad Carlos III de Madrid: 


https://sites.google.com/site/identitymemoryandexperience/). Somos 
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igualmente coordinadores de la red de investigación NOMOS en 


Filosofía Aplicada: http://www.ub.edu/nomos/ y participantes activos 


en otra red bajo el nombre RETECOG, dedicada a los nuevos estudios 


en ciencia cognitiva (http://retecog.net/) 


Las colaboraciones se extienden a otros varios países. Hay 


colaboraciones estables con Argentina a través del Instituto REDES de 


Buenos Aires y la Sociedad de Filosofía Analítica de Argentina (SADAF). 


También son estrechos los intercambios con el Instituto de 


Investigaciones Filosóficas de la UNAM en México. En Europa, el grupo 


está conectado con varias redes de investigadores en Historia de la 


ciencia, Cultura científica y Filosofía de la tecnología, así como centros 


en Epistemología. Reseñamos a continuación algunos de los centros de 


intercambio de investigadores con los que se colabora en la actualidad: 


Department of Philosophy de Delft University of Technology, Holanda; 


Institut Jean Nicod, CNRS, EHESS, ENS en París; Imperial College, 


Londres, Gran Bretaña; Max Planck Institute for the History of Science, 


Berlín; Alexandre Koyré, París, Francia; Maison des sciences de 


l'homme, París; Rutgers University, USA; Columbia University, USA; 


University College of London, UK; Tufts University, Massachusetts, 


EE.UU; Freie Universität Berlin, Berlin, Alemania; The University of 


Sheffield, UK; University of Edinburgh, Edimburgo, UK; University of 


Warwick, Coventry, UK; Université de Genève, Ginebra, Suiza; 


Università de Modena, Italia; Università Roma Tre, Italia. 


Los profesores responsables de la materia “Historia y Teoría del arte” 


Culturas del Arte, la Imagen y el Conocimiento mantienen 


colaboraciones con Birbeck College, London University, Department of 


Spanish and Portuguese, New York University, Maison Méditerranéenne 


des Sciences de l’Homme Aix Marseille Université; Centro de Ciencias 


Humanas y Sociales CSIC; y con investigadores integrados en el grupo 


“Film Industry” del Network for European Cinema Studies 


(materializadas, por ejemplo, en la organización del ESF Exploratory 


Workshop European Cinema's Transnational History: The Mapping Of 


Exile And Migration Patterns Across Europe's Film Industries, 1933-


1945Ref: EW11-095 co-organizado por un miembro de la línea); también 


han participado en la solicitud de PRIN “Screens as dialogue. Italian 


audiovisual media as an intercultural resource for a participatory 


society” (project ID number 2010R5FRTR_001Principal Investigator Prof. 


Guglielmo Pescator, Ministry of Education, University and Research 


(Ministero dell’Istruzione, dell’Università e della Ricerca). A estas 


relaciones cabe añadir las que ha propiciado el convenio 
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Erasmus-Sócrates para movilidad de profesores en docencia de 


posgrado con la Università di Bolonia (y más específicamente, entre el 


Departamento delle Arti Visive, Performative e Mediali y el 


departamento de Historia y Teoría del Arte de la UAM), así como el 


convenio marco y el convenio de movilidad para estudiantes de 


posgrado que se han establecido con The University of Colorado at 


Boulder (Department of Film Studies) que se ha concretado en la 


participación de investigadores de dicho centro en proyectos de 


investigación dirigidos por los miembros del equipo de la UAM 


(convocatoria de 2009) y en la movilidad IN para la docencia en el 


Máster de Arte Contemporáneo y Cultura Visual (curso 2011-2012) 


vinculado a este programa. Estas colaboraciones ya consolidadas se 


extenderán al nuevo programa de doctorado y es previsible que se 


concreten en convenios específicos referidos al mismo. 


Los profesores de la materia “Música y Artes escénicas” mantienen 


relaciones colaborativas con centros con los que existen convenios 


específicos ya establecidos en el Marco del Programa de Doctorado 


antecesor Lenguajes y Manifestaciones Artísticas y Literarias que 


previsiblemente se extenderán al nuevo programa: Université Paul 


Valery, Montpellier III, Université Michael Montaigne, Bordeaux III, 


Université Haute Bretagne, Rennes II, Universidad de Buenos Aires, 


Pontificia Universidad Católica de Chile, Univeristà Tor Vergata, Roma 


II, Universidad Autónoma de Barcelona, Universidad Complutense de 


Madrid, Universidad de Vigo, Université de Paris X Nanterre, Université 


de Génève, University of Princeton, The Music, Technology and 


Innovation Research Center, The Montfort University, University of 


Sheffield. 


 


Participación de profesores internacionales 


 
La participación de profesores extranjeros de relevancia internacional 


en los programas antecesores de este título, y muy especialmente en el 


Periodo Formativo del Doctorado en Lenguajes y Manifestaciones Artísticas y 


Literarias, ha constituido uno de sus rasgos más relevantes, apoyada en las 


relaciones de los grupos de investigación consolidados de la Facultad de 


Filosofía y Letras con redes y grupos internacionales y en los proyectos de 


investigación que desarrollan los profesores con docencia comprometida en 


este programa. 


Resulta por tanto previsible y viable la participación en el Máster de 


profesores externos de relevancia nacional e internacional que colaboran o 
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han colaborado en los programas formativos previos. En este sentido, los 


convenios suscritos con instituciones universitarias o investigadoras 


latinoamericanas y europeas sin duda facilitarán la movilidad de sus 


profesores y estudiantes. Coherente con este objetivo, la solicitud de las 


ayudas oficiales del Ministerio para movilidad de profesorado en Máster oficial, 


así como las que ofrece la propia UAM, junto con la captación de nuevos 


recursos derivados de las políticas culturales de la UE, permitirán generar 


nuevas oportunidades para la internacionalización del Máster. Además de 


todo ello, se activará la red de convenios internacionales y de becas ERASMUS 


y Sócrates para facilitar la participación de profesores y la incorporación de 


estudiantes procedentes de universidades nacionales e internacionales. La 


información sobre los programas de intercambio actualmente vigentes está 


disponible en la página web de la Facultad de Filosofía y Letras: 


http://www.uam.es/ss/Satellite/FilosofiayLetras/es/1242658534183/ 


contenidoFinal/Movilidad_(Oficina_de_Relaciones_Internacionales).htm 


Igualmente, para asegurar la internacionalización del máster se 


garantizará que algunas asignaturas se impartan en inglés y siempre que sea 


posible en otras lenguas de uso internacional, como el francés, el italiano o el 


portugués. 


Por último, con esta misma finalidad, se ha reforzado en el esquema 


organizativo del Máster las relaciones internacionales, que, en coordinación 


con la Oficina de RRII de la Facultad de Filosofía y Letras, incluyen la difusión 


y publicitación del máster en foros internacionales. A la información online e 


impresa hay que añadir la que se proporcionará mediante la presencia de los 


investigadores en Congresos internacionales y a la de la Universidad en ferias 


y espacios comunitarios, nacionales e internacionales. 


A continuación se listan algunos de los profesores externos y sus 


universidades de referencia que han colaborado en el pasado en los estudios 


que sustentan el Máster y que colaboran actualmente en las actividades 


formativas organizadas por los grupos de investigación y los departamentos 


implicados en el título: 


Bernard McGuirk (The University of Nottingham) 


Klaus Dirscherl (Universität Passau) 


Stefano Arduini (Università degli Studi di Urbino) 


Alfonso Martín Jiménez (Universidad de Valladolid) 


María Rubio Martín (Universidad de Castilla-La Mancha) 


María José Vega Ramos (Universidad Autónoma de Barcelona) 
 


Previstos: Oliver Noble-Wood (University of Oxford), Ana Gabriela Macedo 


(Universidade do Minho, Braga). 
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MÓDULO 


 


CATEGORIA 


 


Nº 


% 


 
AREA 


% 


DOCTORES 


 


 
Literatura Comparada, 


Teoría Literaria y Retórica 


Catedrático de Universidad 1 14% 100 


Titular de Universidad 8 72% 100 


Contratado Doctor   100 


Ayudante Doctor 1 14,28 100 


 


 


 
Música y artes escénicas 


Catedrático de Universidad 1 14,28 100 


Titular de Universidad 1 14,28 100 


Contratado Doctor 2 14,28 100 


Ayudante Doctor 1 14,28 100 


 


 


Historia y teoría del arte 


Catedrático de Universidad 4 16% 100 


Titular de Universidad 19 76% 100 


Contratado Doctor 1 4% 100 


Ayudante Doctor 1 4% 100 


 


 


Culturas del conocimiento y de 


la imagen 


Catedrático de Universidad 2 36% 100 


Titular de Universidad 3 76% 100 


Contratado Doctor   100 


Ayudante Doctor   100 


Marie Bernardette Dufourcet (Univ. Michael Montaigne, Bordeaux III) 


Susana Antón Priasco (Univ. de Buenos Aires-Argentina) 


Claudia Colombati Univ. Tor Vergata-Roma II 


Yvan Nommick Univ. Paul Valery, Montpellier III 


Marie Noëlle Masson, Univ. Haute Bretagne, Rennes II 


Alejandro Vera (Univ. Pontificia Católica de Chile) 
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La propuesta de modificación del plan de estudios del Máster en Estudios Artísticos, Literarios y de la Cultura 
con la fusión de los módulos de Historia y Teoría del Arte y de Culturas del Conocimiento y de la Imagen 


implica la actualización de los datos del profesorado, todos ellos doctores, según el nuevo módulo fusionado 


propuesto de Culturas del Arte, la Imagen y el Conocimiento:  


 


 


 


NUEVO MÓDULO 


Culturas del Arte, la Imagen y el conocimiento 


 


Catedráticos de Universidad: 5 + 2 eméritos 


Titulares de Universidad: 12 


Profesores Contratados Doctores: 6 


Ayudantes Doctores: 9 
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En respuesta al informe de evaluación de 24/05/2021 sobre la propuesta de modificación de plan 
de estudios se procede a actualizar toda la información relativa al profesorado del Máster en 
Estudios Artísticos, Literarios y de la Cultura, incorporando también en la tabla el módulo de 
“Culturas del Arte, la Imagen y el Conocimiento”.  
 
 


MÓDULO CATEGORÍA Nº % AREA % DOCTORES 


 
LITERATURA 


COMPARADA, 
TEORÍA 
LITERARIA Y 
RETÓRICA  
 


 
Catedrático de 


Universidad 
 


 
2 


 
28,57% 


 
100 


 
Titular de 
Universidad 
 


 
3 


 
42,86% 


 
100 


 
Contratado 
Doctor 
 


 
2 


 
28,57% 


 
100 


 
Ayudante Doctor 
 


 
 


  
100 


 
MÚSICA Y ARTES 
ESCÉNICAS 
 
 


 
Catedrático de 
Universidad 
 


 
1 


 
16,67% 


 
100 


 
Titular de 
Universidad 
 


 
2 


 
33,33% 


 
100 


 
Contratado 
Doctor 


 


 
2 


 
33,33% 


 
100 


 
Ayudante Doctor 
 


 
1 


 
16,67% 


 
100 


 
CULTURAS DEL 
ARTE, LA 
IMAGEN Y EL 
CONOCIMIENTO 
 


 
Catedrático de 
Universidad 
 


 
7 
(5+2 eméritos) 


 
20,59% 


 
100 


 
Titular de 
Universidad  
 


 
12 


 
35,29% 


 
100 


 
Contratado 
Doctor 
 


 
6 


 
17,65% 


 
100 


 
Ayudante Doctor 
 


 
9 


 
26,47% 


 
100 
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UNIVERSIDAD 


CATEGORIA % DEL TOTAL 


DE 


PROFESORADO 


 
% DOCTORES 


 
% HORAS 


UAM Catedrático de 


Universidad 


21,28% 100% 21,28% 


 Titular de Universidad 36,16% 100% 36,16% 


 Profesor Contratado Doctor 21,28% 100% 21,28% 


 Ayudante Doctor 21,28% 100%   21,28% 
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JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS


Las estimaciones propuestas se basan en datos de los tres últimos cursos de 
impartición del Periodo Formativo de Lenguajes y Manifestaciones Artísticas y 
Literarias (2009/2010,  2010/2011, 2011/2012).
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OTROS RECURSOS HUMANOS


Personal de Administración y Servicios 


El Máster cuenta con el personal de Administración y Servicios de la Facultad 
de Filosofía y Letras, cuya plantilla contribuye al buen funcionamiento de las 
titulaciones de grado y posgrado que se imparten en este centro 
desempeñando las tareas de gestión y administración necesarias para el 
desarrollo de estos estudios. 


En la actualidad, la Facultad cuenta con una plantilla de 61 personas, de las que el 
78% son funcionarios y el 22% restante son personal laboral. La totalidad de la 
plantilla tiene dedicación a tiempo completo.


El personal de Administración y Servicios se estructura de la siguiente forma:


Personal de la Secretaría/Administración (incluye Oficina de Información, y 
Oficina de Relaciones Internacionales): 38% de la plantilla.


Personal de Dirección: 3% de la plantilla.


Personal de las Secretarías de Departamento: 28% de la plantilla.


Personal de Biblioteca: 26% de la plantilla.


Personal de laboratorio: 5% de la plantilla.


La experiencia profesional de la plantilla queda avalada por el hecho de tratarse de las 
mismas  personas  que  en  la  actualidad  están  cumpliendo  sus  funciones  en  las 
titulaciones de grado y posgrado del centro. Su adecuación queda garantizada por el 
proceso de selección del personal, que se ajusta a la normativa general aplicable a los 
empleados públicos. Por otro lado, la propia Universidad se preocupa de la formación 
del  personal  de  administración  y  servicios,  manteniendo  actualizados  sus 
conocimientos mediante la organización de cursos específicos todos los años.


Igualdad de género y no discriminación de personas con discapacidad


La contratación del  profesorado en la Faculta de Filosofía y Letras se rige por los 
medios  establecidos  legalmente,  así  como las  políticas,  mecanismos y  actuaciones 
establecidos al respecto en la Universidad Autónoma de Madrid. En concreto como 
competencia  directa  del  Vicerrectorado  de  Personal  Docente  e  Investigador  de  la 
Universidad Autónoma de Madrid, se recomienda a las Comisiones de Profesorado y 
de Contratación,  que tengan en cuenta los derechos fundamentales y  de igualdad 
entre hombres y mujeres recogidos en la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo de 
Derechos  Humanos  y  principios  de  accesibilidad  universal  sin  menoscabo  de  los 
méritos y capacidad de los aspirantes. En las bases de las convocatorias del Servicio 
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de Personal Docente e Investigador de la Universidad se establece expresamente que 
en ningún caso se podrá hacer referencia en la convocatoria a orientaciones sobre la 
formación de los posibles aspirantes o cualesquiera otras que vulneren los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 


La Universidad Autónoma de Madrid considera que la  consecución de la  igualdad 
efectiva  entre  mujeres  y  hombres  es  un  factor  de  primordial  importancia  para 
conseguir una sociedad más desarrollada y más justa. La igualdad entre mujeres y 
hombres  se  encuentra  entre  los  valores  defendidos  tradicionalmente  por  nuestra 
universidad, y en este marco pueden citarse que el Instituto Universitario de Estudios 
de la Mujer (IUEM) se constituyó en 1993, siendo la primera institución de este tipo en 
la  universidad  española,  sostenida  en  una  labor  de  investigación  que  se  venía 
realizando desde 1979 y que sigue siendo un Instituto de referencia en docencia de 
posgrado y en investigación. En 2007 se constituyó el Observatorio de Género que 
elaboró un Diagnóstico sobre la Igualdad de Género en la UAM, que se presentó en 
abril de 2009 ante el Consejo de Gobierno. En diciembre de 2009 se crea la Unidad de 
Igualdad:


  http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242650698060/subHomeServicio/Unidad_de_
Igualdad.htm


Una de cuyas últimas actuaciones ha sido la elaboración del I Plan de Igualdad de la 
Universidad  Autónoma  de  Madrid  (2011-2014),  como  instrumento  que  le  permita 
poner en marcha de forma ordenada una estrategia que propicie la implantación de 
medidas dirigidas a conseguir una igualdad efectiva entre mujeres y hombres en la 
universidad.  Este  Plan  ha  sido  concebido  como:  trianual,  transversal,  amplio, 
prudente,  fruto del  mayor consenso posible y con algunos ejes prioritarios,  con la 
finalidad  de  dar  respuesta  a  las  singularidades  de  la  UAM  como  Campus  de 
Excelencia Internacional. 


Respecto  a  la  no  discriminación  de  personas  con  discapacidad,  la  Universidad 
Autónoma de Madrid cuenta con una Oficina de Acción Solidaria y Cooperación, que 
presta apoyo a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad.
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